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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno
8408 Decreto n.º 273/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público, correspondiente al ejercicio 2017, para funcionarios de cuerpos 
docentes de Enseñanza no Universitaria en la Administración Pública de la Región 
de Murcia.  34658

8409 Decreto n.º 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción Profesional 
de los Empleados Públicos para el año 2017. 34662

8410 Decreto n.º 275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2017. 34668

8411 Decreto n.º 276/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
administración pública de la Región de Murcia para el año 2017. 34676

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

8412 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se fija el lugar, fecha y hora para la celebración del sorteo 
público para la designación del vocal primero de los Tribunales Calificadores que 
deberán valorar las pruebas selectivas que derivan de las ofertas de empleo público 
de los años 2014, 2015 y 2016 del Servicio Murciano de Salud. 34686

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
8413 Decreto n.º 267/2017, de 7 de diciembre, por el que se acepta la 
mutación demanial con transferencia de titularidad de una parcela propiedad del 
Ayuntamiento de Murcia a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con destino a la construcción de un Centro de Salud en Algezares. 34687

Consejería de Presidencia y Fomento
8414 Orden del 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, de aprobación de la Instrucción sobre la situación de fuera de norma 
prevista en el artículo 112 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 34689
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Consejería de Presidencia y Fomento
8415 Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, de aprobación de la Instrucción sobre el régimen de autorización 
excepcional por interés público regulado en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 34695

8416 Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, de aprobación de la Instrucción relativa a los títulos habilitantes de 
naturaleza urbanística regulados en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 34704

8417 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el Área de Regeneración y 
Renovación Urbana de Albudeite. 34719

8418 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana de Abarán. 34723

8419 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el Área de Regeneración y 
Renovación urbana de Alto Palomo en Blanca. 34727

8420 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el Área de Regeneración y 
Renovación urbana de Fortuna. 34731

8421 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana del casco urbano de Alcantarilla. 34735

8422 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana de Ojós y partido de La Cuna. 34739

8423 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana del centro urbano de Cartagena. 34743

8424 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana de Ceutí. 34747

8425 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana de Mula, Los Baños, La Puebla y Fuente Librilla. 34751

8426 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana de Santomera. 34755

8427 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación de edificios incluidos en el área de regeneración y 
renovación urbana de Totana. 34759

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
8428 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, de convenio 
colectivo; denominación, Salinera Española, S.A. - San Pedro del Pinatar. 34763

8429 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera por la que se dictan instrucciones en cuanto a la regularización de 
instalaciones de industrias agrarias en su actualización de los datos contenidos en 
el Registro de Establecimientos Industriales de la Región de Murcia. 34779
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Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

8430 Resolución del 11 de diciembre de 2017 del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se amplía el plazo fijado para el inicio 
de los proyectos del Programa Mixto Empleo-Formación, subvencionados con cargo 
a la convocatoria aprobada mediante Resolución del Director General del organismo, 
de 6 de julio de 2017. 34782

8431 Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación 
por la que se incrementa el crédito adicional disponible de la convocatoria de 
subvenciones para la concesión de subvenciones destinadas a la puesta en marcha 
de los servicios de atención personalizada a desempleados de larga duración. 34784

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
8432 Anuncio por el que hace público para general conocimiento la aprobación 
del Plan Técnico de Gestión Forestal Sostenible de la finca “Cuerda de Las Yeguas” 
en el T.M. de Caravaca. 34785

III. Administración de Justicia

Violencia sobre la Mujer número Uno de Cartagena
8433 Divorcio contencioso 148/2017. 34786

De lo Social número Uno de Murcia
8434 Despido/ceses en general 431/2016. 34788

8435 Procedimiento ordinario 271/2017. 34793

De lo Social número Dos de Murcia
8436 Procedimiento ordinario 94/2015. 34796

De lo Social número Tres de Murcia
8437 Procedimiento ordinario 378/2015. 34798

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8438 Ejecución de títulos no judiciales 57/2017. 34802

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8439 Ejecución de títulos judiciales 145/2016. 34805

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8440 Ejecución de títulos judiciales 155/2016. 34807

8441 Ejecución de títulos no judiciales 143/2014. 34809

De lo Social número Treinta y Tres de Barcelona
8442 Procedimiento 546/2017. 34811
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IV. Administración Local

Lorca
8443 Extracto de las bases reguladoras, aprobadas en Junta de Gobierno 
Local de 5 de diciembre de 2017, para la concesión de ayudas de transporte en 
linea regular, para el alumnado de educación postobligatoria (bachillerato y ciclos 
formativos) residentes en pedanías del municipio de Lorca, correspondiente al 
periodo comprendido entre enero a junio de 2018. 34812

Puerto Lumbreras
8444 Anuncio de rectificación de error. 34815

San Pedro del Pinatar
8445 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de San Pedro 
del Pinatar y el Presupuesto del Patronato Universidad Popular, para el ejercicio de 2018. 34818
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

8408 Decreto n.º 273/2017, de 13 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público, correspondiente al ejercicio 2017, 
para funcionarios de cuerpos docentes de Enseñanza no 
Universitaria en la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

El artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone 
que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que 
deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán 
objeto de la Oferta de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de las necesidades de personal.

El texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto legislativo 1/2001, de 26 de enero, contiene los 
criterios, directrices y características que deben enmarcar la Oferta de Empleo 
Público Regional, entendida ésta, dentro de la planificación integral de los 
recursos humanos, como un instrumento idóneo para la normalización de los 
procedimientos de selección de personal, cuando los mecanismos internos de 
cobertura de necesidades son insuficientes.

Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en materia de enseñanza no universitaria.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017, establece en el artículo 19, que la tasa de reposición se fijará 
hasta un máximo del 100 por ciento para las Administraciones Públicas con 
competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para 
el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. Dicha tasa de reposición se 
calculará de acuerdo con lo establecido en el punto Uno.4 del referido artículo 19. 
La autorización está condicionada a que las plazas resultantes de la aplicación 
de la tasa de reposición se incluyan en la Oferta de Empleo Público, que deberá 
ser aprobada por los respectivos órganos de Gobierno de las Administraciones 
Públicas y publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
correspondiente antes de finalizar el año.

Asimismo, estará igualmente condicionada a que la convocatoria de las 
plazas se efectúe, mediante su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad 
Autónoma en el plazo improrrogable de tres años, a contar desde la fecha de 
la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan las citadas 
plazas, con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
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Por otro lado, el citado artículo 19 en su apartado Uno.6 dispone que, 
además de la tasa resultante del apartado Uno.2, las Administraciones y 
sectores regulados en dicho apartado podrán disponer de una tasa adicional 
para estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de las 
plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 
de diciembre de 2016.

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización deberán 
aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios Oficiales en los ejercicios 2017 
a 2019, condicionando su desarrollo al cumplimiento de los principios de libre 
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, pudiendo ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales.

Por su parte, la disposición adicional decimotercera de la Ley 1/2017, de 19 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2017, posibilita para dicho ejercicio la aprobación de 
la oferta de empleo público en los términos establecidos en la normativa estatal 
básica, previa negociación con las organizaciones sindicales en la Mesa General 
de Negociación. 

La aprobación del presente Decreto queda justificada dentro del marco 
legal vigente, constituido tanto por la normativa regional como por la estatal, 
pretendiéndose conjugar el adecuado equilibrio presupuestario con la consiguiente 
contención del gasto público. Igualmente, no se debe olvidar que en el sector 
educativo, la Administración Regional como ente prestador de servicios, debe 
de atender, tanto cualitativa como cuantitativamente, las demandas cada vez 
mayores de los ciudadanos de la Región, y esa exigencia obliga a la incorporación 
de nuevo personal.

En cumplimiento de los preceptos señalados, la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 contenida en este decreto, comprende las plazas de personal 
funcionario docente no universitario adscritas a la Consejería competente en 
materia de educación, tanto las plazas relacionadas con la tasa de reposición a la 
que alude el artículo 19 Uno.2 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, como aquellas a 
cargo de la tasa adicional para estabilización de empleo temporal contemplada en 
el artículo 19 Uno.6 de la citada Ley.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2.f) del texto refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, a iniciativa de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, visto el informe del Consejo Regional de la 
Función Pública, previa negociación con las organizaciones sindicales, a propuesta 
de la Consejería Hacienda Y Administraciones Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de diciembre de 2017,

Dispongo:

Artículo 1. Aprobación de Oferta de Empleo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del texto refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, se aprueba la Oferta de Empleo Público, 
correspondiente al ejercicio 2017, de personal docente de enseñanza no 
universitaria en la Administración Pública de la Región de Murcia, en los términos 
establecidos en este Decreto.

NPE: A-161217-8408
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Artículo 2. Determinación de plazas

En la Oferta de Empleo Público se incluyen aquellas plazas vacantes cuya 
cobertura, mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, se considera 
imprescindible para el funcionamiento de los servicios.

Las plazas de personal docente no universitario ofertadas para cubrir las 
necesidades del sistema educativo son las que figuran relacionadas en el Anexo.

En él se especifican tanto las plazas relacionadas con la tasa de reposición 
a la que alude el artículo 19.Uno.2 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, como aquellas otras a cargo 
de la tasa adicional para estabilización de empleo temporal contemplada en el 
artículo 19 Uno.6 de la citada ley.

Artículo 3. Prohibición de supresión de plazas

Toda plaza incluida en la Oferta de Empleo Público no podrá ser suprimida o 
modificada hasta que se resuelvan las correspondientes convocatorias.

Artículo 4. Turno de discapacitados

De acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en las ofertas de empleo 
público se reservará un cupo para ser cubierto por personas con discapacidad, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora de la materia. En las 
pruebas selectivas, incluidas las correspondientes a la promoción interna, serán 
admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes.

Las convocatorias para la provisión de plazas de Empleo Público no 
establecerán exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, salvo en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

En las convocatorias se indicará expresamente la posibilidad de solicitar 
las adaptaciones oportunas de tiempo y medios por parte de las personas 
con discapacidad, con declaración expresa de los interesados de reunir las 
condiciones exigidas al respecto, que se acreditarán, en su caso, mediante 
informes vinculantes emitidos por los órganos técnicos competentes de las 
Administraciones Públicas con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas.

En cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional primera del 
texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, en el 
artículo único de la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de 
discapacitados, y en el artículo 2 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el 
Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, se reserva en esta Oferta de Empleo Público un 
cupo no inferior al 5 por ciento de las plazas vacantes, para aquellas personas 
con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100, siempre que se den 
las condiciones y se cumplan los requisitos a que se refiere la citada disposición 
adicional de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.
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Artículo 5. Sistema de acceso y normativa aplicable

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema 
de ingreso en la Función Pública docente será el concurso-oposición, siendo de 
aplicación la normativa específica vigente para el ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes que imparten enseñanzas del 
sistema educativo a los que se refiere la referida Ley Orgánica.

Disposición adicional única

Con objeto de facilitar la información sobre los procesos selectivos, se 
encuentra a disposición de los ciudadanos en la red Internet la página Web con la 
siguiente dirección: www.carm.es/rrhh/ofertaempleo

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas y a la 
Consejera de Educación, Juventud y Deportes para la ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 13 de diciembre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.

Anexo

Relación de plazas por cuerpos

 
Profesores 

de 
Secundaria 

Profesores Técnicos 
de Formación 
Profesional

Profesores de 
Música y Artes 

Escénicas

Profesores de 
Artes Plásticas y 

Diseño
TOTAL

OFERTA RESPECTO A LA 
TASA DE REPOSICIÓN

TURNO LIBRE 324 83 8 1 439

RESERVA DISCAPACITADOS 17 5 1  

OFERTA TASA 
ADICIONAL

TURNO LIBRE 51 13   67

RESERVA DISCAPACITADOS 2 1   

 TOTAL 394 102 9 1 506
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

8409 Decreto n.º 274/2017, de 13 de diciembre, sobre Promoción 
Profesional de los Empleados Públicos para el año 2017.

Las Administraciones Públicas deben planificar sus recursos humanos con 
el objetivo de contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los 
servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles 
mediante, entre otros aspectos, la promoción profesional de los empleados públicos.

Dentro de las medidas de ordenación de los recursos humanos en las 
Administraciones Públicas se incluyen, de conformidad con el artículo 69.2.d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las de promoción interna.

Resulta preciso articular la promoción profesional de los empleados públicos 
que permita la progresión en su carrera, desde niveles inferiores a los superiores, 
de manera que no se limiten las oportunidades de quienes tienen interés y deseo 
de alcanzar con su dedicación y esfuerzo las mayores responsabilidades. 

Con ello, se realiza una apuesta decidida por la promoción profesional 
y la carrera administrativa de los empleados públicos de esta Administración, 
contemplándose un número equilibrado y suficiente de plazas para los distintos 
Cuerpos, Escalas y Opciones, que además no computan a efectos de tasa de 
reposición de efectivos. 

En este sentido, conscientes de la importancia de la promoción interna del 
personal, este Decreto recoge la posibilidad por parte de los empleados públicos 
que reúnan los requisitos que se señalen en las respectivas convocatorias, de 
promocionar sobre el mismo puesto de trabajo que desempeñen en el Subgrupo 
inmediatamente inferior desde el que promocionan o a otros Cuerpos, Escalas 
u Opciones del mismo Subgrupo profesional, reconvirtiendo el puesto, una vez 
superen las pruebas selectivas para el acceso al nuevo Cuerpo, Escala u Opción 
respectivo al que promocionan, en determinados Cuerpos, Escalas y Opciones en 
los que se aprecia identidad de funciones o continuidad funcional, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo de 19 de noviembre de 2015 de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios, para la promoción interna sobre el mismo puesto de 
trabajo de los empleados públicos, período 2016 a 2018, publicado en el BORM 
n.º 34, de 11 de febrero de 2016.

Se contiene en el presente Decreto, una modificación del Decreto 16/2015, 
de 20 de febrero, sobre Promoción Profesional de los Empleados Públicos para el 
año 2015, para facilitar la cobertura de puestos adscritos a la Opción Tributaria 
del Subgrupo C1.

Las medidas contenidas en este Decreto han sido objeto de negociación 
el 2 de noviembre de 2017 con las organizaciones sindicales en el seno de la 
Mesa General de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública Regional.
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Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y visto el informe del Consejo Regional de la 
Función Pública, de acuerdo con el artículo 13 de la mencionada ley, a propuesta 
del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de diciembre de 2017, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de este Decreto es la articulación de las medidas de promoción 
interna de los empleados públicos para el año 2017, así como la determinación 
del número de plazas a incluir en la misma.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Las medidas de promoción interna contenidas en este Decreto serán de 
aplicación al personal funcionario al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios.

Artículo 3. Medidas de Promoción Interna y cuantificación de plazas.

1. Las medidas contempladas en este Decreto serán aplicables para la 
promoción interna a los Cuerpos, Escalas y Opciones propios del ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, contenidos tanto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
de 15 de diciembre, como en el Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que 
se configuran opciones en los distintos cuerpos de la Administración Pública 
Regional, se establecen medidas de fomento de promoción interna y se modifica 
el Decreto 46/1990, de 28 de junio.

2. Para la promoción interna se establece el número de plazas a convocar en 
100 plazas.

3. Se establece en 100 el número de plazas a convocar para la promoción 
interna sobre el mismo puesto, tanto de carácter vertical conforme a los criterios 
establecidos en el Acuerdo de 19 de noviembre de 2015 de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios, como de carácter horizontal, conforme a lo dispuesto 
en las convocatorias correspondientes y demás normativa de función pública que 
resulte de aplicación.

Artículo 4. Titulaciones académicas.

1. En relación con la titulación requerida para la promoción a los diferentes 
Cuerpos, Escalas y Opciones, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública de la Región 
de Murcia y en el Decreto 32/1998, de 4 de junio, antes señalados.

Sin perjuicio de lo anterior, en las convocatorias de cada uno de los Cuerpos, 
Escalas y Opciones se establecerán, en su caso, las adaptaciones que sean 
precisas como consecuencia de la normativa básica y de la introducción de las 
nuevas titulaciones universitarias derivadas del Espacio Europeo de Educación 
Superior, así como de aquellas otras equivalencias que sea necesario realizar al 
respecto. 

Para las dispensas de titulación se tendrá en cuenta, además de lo dispuesto 
en las normas citadas en el párrafo anterior, lo establecido en la Disposición 
adicional vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
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la reforma de la Función Pública y en el artículo 14.3 del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las convocatorias derivadas de este Decreto 
recogerán los supuestos de dispensa de titulación señalados en los artículos 2 y 3 
del Decreto 32/1998, de 4 de junio.

Artículo 5. Personas con discapacidad. 

Las convocatorias de las pruebas selectivas derivadas de este Decreto 
incluirán la reserva de los cupos de las vacantes para ser cubiertas entre personas 
con discapacidad, en los términos establecidos en los artículos 4 y siguientes del 
Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 

Artículo 6. Prohibición de supresión de plazas.

Las plazas incluidas para la promoción interna a las que se refiere este 
Decreto deberán mantenerse en la relación de puestos de trabajo y dotadas 
presupuestariamente hasta que termine el procedimiento de selección.

Artículo 7. Cuerpos, Escalas y Opciones a convocar. 

1. Las convocatorias de promoción interna correspondientes incluirán 
las plazas a convocar en cada uno de los Cuerpos, Escalas y Opciones que se 
establecen en el Anexo I. 

2. En el Anexo II se incluyen las plazas a convocar mediante la promoción 
interna sobre el mismo puesto.

Por Orden de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se 
crearán y/o modificarán, en su caso, los puestos de trabajo de los Cuerpos, 
Escalas y, en su caso, Opciones a los que se promociona con la configuración 
que se estime necesaria, suprimiéndose y/o modificándose, al mismo tiempo, los 
puestos del Cuerpo de procedencia que dicho personal venía desempeñando, en 
los términos que se determinen.

Artículo 8. Sistema selectivo y convocatorias.

1. El sistema selectivo y el desarrollo de las distintas pruebas de promoción 
interna y promoción interna sobre el mismo puesto se regirán por las respectivas 
convocatorias de pruebas de acceso y demás normativa de función pública que 
resulte de aplicación.

2. En las correspondientes convocatorias de acceso por promoción interna 
y promoción interna sobre el mismo puesto a los diferentes Cuerpos, Escalas y 
Opciones de la Administración Pública Regional, se podrá establecer la exigencia 
de participar en un curso post selectivo de carácter eminentemente práctico.

Artículo 9. Ofrecimiento de puestos de trabajo a aspirantes 
seleccionados.

1. A los aspirantes que resulten seleccionados en las pruebas selectivas de 
promoción interna derivadas de las convocatorias a las que se refiere este Decreto 
les serán ofrecidas por la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, para su ocupación con carácter provisional y en el municipio elegido, 
los siguientes puestos según el orden que a continuación se señala:

a) Los puestos que no se encuentren efectivamente desempeñados, 
vacantes, estén o no reservados a funcionarios de carrera, en su caso.
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b) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción, objeto de la 
convocatoria que corresponda en la Administración Regional en cómputo total.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación en relación 
con la promoción interna sobre el mismo puesto.

Artículo 10. Preferencia en la adjudicación de vacantes.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 46.5 del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, los funcionarios que accedan a 
otros Cuerpos, Escalas y Opciones por el sistema de promoción interna tendrán, 
en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados 
sobre los aspirantes que procedan del acceso libre.

Disposición adicional. 

En lo no previsto por las convocatorias de promoción interna, se aplicarán los 
acuerdos suscritos, ratificados y publicados, con las organizaciones sindicales y 
demás normativa en materia de función pública. 

Disposición final primera. Modificación del Decreto n.º 16/2015, de 20 de 
febrero, sobre Promoción Profesional de los Empleados Públicos para el año 2015.

1. Se modifican los anexos I y II del Decreto n.º 16/2015, de 20 de febrero, 
sobre Promoción Profesional de los Empleados Públicos para el año 2015, 
de forma que las cuatro plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Tributaria, ofertadas para ser convocadas por promoción interna pasan a ser 
ofertadas por el sistema de promoción interna sobre el mismo puesto.

2. Las plazas referidas en el apartado anterior podrán acumularse a 
la convocatoria de plazas de la misma Opción que figuran en el Anexo II del 
presente Decreto. 

Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas para que 
adopte las medidas necesarias para la ejecución de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.
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- 7 - 

ANEXO I 
 

PLAZAS DE PROMOCIÓN INTERNA 
 
 

Grupo/ 
Subgrupo Cuerpo, Escala y Opción 

PROMOCIÓN INTERNA 
Promoción Interna Turno 

Discapacidad 

A1 

Cuerpo SUPERIOR DE ADMINISTRADORES. 8  
Cuerpo SUPERIOR DE ADMINISTRADORES 
TRIBUTARIOS. 1  

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción INGENIERÍA INDUSTRIAL. 1  

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Científica 
Superior, Opción INVESTIGACIÓN AGRARIA 
Y ALIMENTARIA. 

1  

Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
ANALISTA DE SISTEMAS. 2  

Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
PSICOLOGÍA. 2  

Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
ARCHIVO. 1  

A2 

Cuerpo de GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 7 1 
Cuerpo de TÉCNICOS TRIBUTARIOS. 2  
Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción 
INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL. 

1  

Cuerpo Técnico, Opción ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS. 2  

Cuerpo Técnico, Opción TRABAJO SOCIAL. 1  
Cuerpo Técnico, Opción EDUCACIÓN 
INFANTIL. 3  

Cuerpo Técnico, Opción ANALISTA 
APLICACIONES. 3 1 

C1 

Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
EDUCACIÓN INFANTIL. 5  

Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
INFORMÁTICA. 3 1 

C2 

Cuerpo de AUXILIARES ADMINISTRATIVOS. 31 2 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO. 10  

Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
TRIBUTARIA. 8  

Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA. 3  

TOTAL PLAZAS: 100 
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ANEXO II 
PLAZAS DE PROMOCION INTERNA SOBRE EL MISMO 

PUESTO DE TRABAJO 
 

Grupo/ 
Subgrupo Cuerpo, Escala y Opción 

RECONVERSIÓN 
Promoción 

interna sobre el 
mismo puesto 

Turno 
Discapacidad 

A1 

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de 
Salud Pública, Opción PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2  

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción INGENIERÍA AGRÓNOMA. 1  

1 

A2 

Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, Opción PREVENCIÓN. 2  

Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, Opción ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 4  

Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, Opción ENFERMERÍA DE SALUD 
MENTAL. 

8 
 

Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, Opción ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 12  

C1 

Cuerpo ADMINISTRATIVO. 31 2 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción ARTES 
GRÁFICAS. 9  

1 
Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
INFORMÁTICA. 4  

Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
TRIBUTARIA. 14 1 

C2 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción COCINA. 3  

Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
MANTENIMIENTO. 5  

TOTAL PLAZAS:                                100 
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

8410 Decreto n.º 275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente al año 2017.

La disposición adicional decimotercera, apartado 1, de la Ley 1/2017, de 9 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2017, señala que durante el referido ejercicio la 
elaboración de la oferta de empleo público tendrá en cuenta, en todo caso, 
los términos establecidos en la normativa estatal básica y se aprobará previa 
negociación con las organizaciones sindicales en la Mesa General de Negociación 
de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y 
laboral de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017, establece que la incorporación de nuevo personal en el sector público 
estará sujeta a los límites y requisitos establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del 
artículo 19.Uno, con respeto de las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I 
de los correspondientes presupuestos de gastos.

Así, los sectores y administraciones contemplados en el artículo 19.Uno.2 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, tendrán una 
tasa de reposición de hasta un máximo del 100 por ciento, mientras que el resto 
de sectores y administraciones tendrán una tasa de reposición, conforme a lo 
establecido en el artículo 19.Uno.3 de la citada ley, de hasta un máximo del 50 
por ciento.

La aplicación del artículo 19.Uno. 2 y 3 de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017 al ámbito de la Mesa de Administración y Servicios, 
conforme a la fórmula de cálculo de la tasa de reposición establecida en el 
apartado 4 del mencionado artículo, resulta un total de 140 plazas que son objeto 
de reposición y se ofertan mediante el presente Decreto.

Asimismo, se ha fijado el cupo de reserva del 7 por ciento para personas 
con discapacidad, incluidas las plazas reservadas a personas con discapacidad 
intelectual.

El artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone 
que la Oferta de empleo público para incorporación de nuevo personal, que 
se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de las Administraciones 
Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente. 

La Oferta de Empleo Público contenida en este Decreto, ha sido objeto de 
negociación en fecha 2 de noviembre de 2017 con las organizaciones sindicales, 
en el seno de la Mesa General de Negociación de las Condiciones de Trabajo 
Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración 
Pública Regional.
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Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2.f) del texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y visto el informe del Consejo Regional de la 
Función Pública de acuerdo con el artículo 13.2.d) de la misma ley, a propuesta 
del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de diciembre de 2017,

Dispongo:

Artículo 1.- Aprobación de la oferta de empleo público de nuevo 
ingreso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del texto refundido de la 
Ley Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; en el artículo 23 del texto refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, 
de 26 de enero, y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 1/2017, de 
9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2017, en relación con el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, se aprueba la Oferta 
de Empleo Público del año 2017 para el ámbito de la Mesa de Administración y 
Servicios, en los términos que se establecen en este Decreto.

Artículo 2.- Cuantificación de la oferta de empleo público de nuevo 
ingreso.

1. La oferta de empleo público para el año 2017 incluye las necesidades de 
recursos humanos con asignación presupuestaria que deben proveerse mediante 
la incorporación de personal de nuevo ingreso, en función de la tasa de reposición 
establecida en la normativa básica y de las necesidades y prioridades derivadas 
de la planificación general de los recursos humanos. 

2. El número de plazas que se autorizan en la Administración Pública Regional 
para ingreso de nuevo personal es de 140 plazas distribuidas en los cuerpos, 
escalas y opciones de personal funcionario que se indican en Anexo al presente 
Decreto. 

Artículo 3.- Regulación de los procesos selectivos.

1. Requisito de titulación: Para el acceso a los cuerpos, escalas y opciones 
que figuran en el Anexo de este Decreto, se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 15 
de diciembre, y en el Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran 
opciones en los distintos cuerpos de la Administración Pública Regional, se 
establecen medidas de fomento de promoción interna, y se modifica el Decreto 
46/1990, de 28 de junio. 

Sin perjuicio de lo anterior, en las convocatorias de cada uno de los cuerpos, 
escalas y opciones se establecerán, en su caso, las adaptaciones que sean 
precisas como consecuencia de la normativa básica y de la introducción de las 
nuevas titulaciones universitarias derivadas del Espacio Europeo de Educación 
Superior, así como aquellas otras equivalencias que sea necesario realizar al 
respecto.

2. A los procesos selectivos de personal funcionario de carrera derivados de 
la presente Oferta de Empleo Público, les será de aplicación lo dispuesto en el 
Decreto n.º 57/1986, de 27 de junio, de acceso a la Función Pública, promoción 
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interna y provisión de puestos de la Administración Regional, en el Decreto 
3/2003, de 31 de enero, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la 
Región de Murcia de los nacionales de los demás estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales extracomunitarios, en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional, y demás normativa en materia de función pública. 

Artículo 4.- Turno de discapacidad.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del texto refundido de la 
Ley Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se reservará un 7 por ciento de las plazas ofertadas 
para ser cubiertas por personas con discapacidad, considerando como tales las 
definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen 
los procesos selectivos y acrediten su grado de discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, de modo que, 
progresivamente, se alcance el 2 por ciento de los efectivos totales de la 
Administración Regional. La reserva del mínimo del 7 por ciento se realizará 
de manera que, al menos, el 2 por ciento de las plazas ofertadas lo sea para 
ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de 
las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 
discapacidad.

El cupo de reserva indicado de plazas para ser cubiertas por personas con 
discapacidad intelectual asciende a 2 plazas, que se regirán por lo establecido en 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre impulso del acceso al empleo público 
de las personas con discapacidad intelectual de fecha 16 de diciembre de 2015 
(BORM n.º 15 de 20 de enero de 2016).

2. Asimismo, se aplicará el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso 
y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Artículo 5.- Prohibición de supresión de plazas.

Toda plaza incluida en esta Oferta de Empleo Público Regional deberá 
mantenerse en la relación de puestos de trabajo y dotada presupuestariamente 
hasta que termine el procedimiento de selección.

Disposición adicional primera

Con carácter excepcional y únicamente para el proceso selectivo de acceso 
a la Opción Educación Intervención Social del Cuerpo Técnico del Subgrupo A2, 
que se lleve a cabo respecto de las plazas incluidas en el Anexo, el requisito de 
titulación específica será el exigido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Orden de 9 de diciembre de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se configuran, modifican y suprimen Opciones de los Cuerpos y Escalas de 
la Administración Regional (BORM n.º 294, de 22 de diciembre). Asimismo será 
también válida para ese mismo proceso la titulación de Graduado en Educación Social.

Disposición adicional segunda. Página web de información.

Con objeto de facilitar la información sobre procesos selectivos, se encuentra 
a disposición de los ciudadanos en la red Internet la página web con la siguiente 
dirección: “www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/”.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas para que 
adopte las medidas necesarias para la ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 13 de diciembre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.

NPE: A-161217-8410



Página 34672Número 289 Sábado, 16 de diciembre de 2017

ANEXO 
 

GRUPO A-Subgrupo A1 
 

CUERPO SUPERIOR DE 
ADMINISTRADORES 

Nº PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

9 1 
 

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO 
 

ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA 
 

OPCIONES Nº PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Prevención 1  

Salud Pública 1  
Inspección Médica 3  

 
ESCALA TÉCNICA SUPERIOR 

 
OPCIONES Nº PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Ingeniería de Caminos, 

Canales y Puertos 
1  

Ingeniería Industrial 2  
Ingeniería de 

Telecomunicaciones 
2  

Ingeniería Aeronáutica 1  
 

ESCALA CIENTÍFICA SUPERIOR 
 

OPCIONES Nº PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Investigación Agraria y 

Alimentaria 
5  
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CUERPO  SUPERIOR FACULTATIVO 

 
OPCIONES Nº PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Psicología 1  
Sociología 1  
Ambiental 2  

 
 

CUERPO DE LETRADOS Nº PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

1  
 

CUERPO DE 
INTERVENTORES Y 

AUDITORES 

Nº PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

1  
 

CUERPO SUPERIOR DE 
ADMINISTRADORES 

TRIBUTARIOS 

Nº PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

2 1 
 
 

GRUPO A-Subgrupo A2 
 

CUERPO  TÉCNICO 
 

ESCALA DE DIPLOMADOS EN SALUD PÚBLICA 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Enfermería 10  
Fisioterapia 10  
Prevención 2  
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ESCALA DE ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Arquitectura Técnica 3  
Ingeniería Técnica 

Agrícola 
7 1 

Ingeniería Técnica de 
Minas 

1  

Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas 

1  

Ingeniería Técnica 
Forestal 

3  

Ingeniería Técnica de 
Telecomunicaciones 

2  

 
 

CUERPO  TÉCNICO 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Analista de 

Aplicaciones 
9 1 

Educación Infantil 3  
Educación Intervención 

Social 
4 1 

Estadística 2  
Valoración de 
Dependencia 

7 1 

Trabajo Social 7 1 
Turismo 2  
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GRUPO C-Subgrupo C1 
 

CUERPO DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS 
 

OPCIONES Nº PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Educación Infantil 9 1 

Informática 2  
 

CUERPO AGENTES 
MEDIOAMBIENTALES 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

5  
 

GRUPO C-Subgrupo C2 
 

CUERPO  DE TÉCNICOS AUXILIARES 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Pesca y Acuicultura 2  

Transmisiones 5  
Celador de Caza y 

Pesca Fluvial 
1  

 
 

AGRUPACIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

AGRUPACIÓN PROFESIONAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

Nº  PLAZAS 
Turno Discapacidad Intelectual: 2 
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

8411 Decreto n.º 276/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
de empleo temporal de la administración pública de la Región de 
Murcia para el año 2017.

La disposición adicional decimotercera de la Ley 1/2017, de 9 de enero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2017, señala que durante el referido ejercicio la elaboración 
de la oferta de empleo público tendrá en cuenta, en todo caso, los términos 
establecidos en la normativa estatal básica y se aprobará previa negociación 
con las organizaciones sindicales en la Mesa General de Negociación de las 
Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017, establece la normativa básica para llevar a cabo un proceso de 
estabilización de empleo temporal en el ámbito de las Administraciones Públicas, 
con el objetivo de reducir la tasa de cobertura temporal, sin que se derive de la 
resolución de este proceso, en ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos, 
debiendo ofertarse en el mismo, necesariamente, plazas de naturaleza estructural 
que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.

Además, la articulación de estos procedimientos selectivos garantizará el cumplimiento 
de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

La referida Ley 3/2017, de 27 de junio, establece en su artículo 19.Uno.6 una 
tasa adicional a la de reposición de efectivos fijada en el apartado Uno, puntos 2 
y 3 del citado artículo, para estabilización de empleo temporal de hasta un 90 por 
ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2016. 

Esta tasa adicional afecta, dentro del ámbito de la Mesa de Administración y 
Servicios, al personal temporal que preste servicios en los siguientes sectores: asistencia 
directa a los usuarios de los servicios sociales, gestión de prestaciones y políticas activas 
en materia de empleo, gestión tributaria y recaudación, de inspección y sanción de 
servicios y actividades, y servicios en materia de gestión y control de prestaciones de 
desempleo y actividades dirigidas a la formación para el empleo. 

El mismo apartado Uno.6 también prevé una tasa adicional para la 
estabilización de empleo temporal, de aquellas plazas que cumplan las 
condiciones establecidas en la disposición transitoria cuarta del texto refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Además, han de añadirse las plazas correspondientes al personal declarado 
indefinido no fijo mediante sentencia judicial, que conforme a la previsión de la ya 
mencionada Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 no computarán 
dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos.
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Conforme a lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, la Oferta de Empleo Público Extraordinaria deberá aprobarse y 
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Oferta de Empleo Público Extraordinaria contenida en este Decreto, 
ha sido objeto de negociación en fecha 2 de noviembre de 2017 con las 
organizaciones sindicales, en el seno de la Mesa General de Negociación de las 
Condiciones de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública Regional.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2.f) del texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y visto el informe del Consejo Regional de la 
Función Pública de acuerdo con el artículo 13.2.d) de la misma Ley, a propuesta 
del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de diciembre de 2017,

Dispongo:

Artículo 1.- Aprobación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública 
de la Región de Murcia para el año 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del texto refundido de la 
Ley Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; en el artículo 23 del texto refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, 
de 26 de enero, y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 1/2017, de 
9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2017, en relación con el artículo 19.Uno.6 de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, 
se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de 
empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para el año 
2017, para el ámbito de la Mesa de Administración y Servicios, en los términos 
que se establecen en este Decreto.

Artículo 2.- Cuantificación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria.

1. La oferta de empleo público extraordinaria incluye las necesidades de 
recursos humanos con asignación presupuestaria que deben proveerse mediante 
incorporación de personal de nuevo ingreso, en función de la tasa establecida en 
la normativa básica, de las necesidades y prioridades derivadas de la planificación 
general de los recursos humanos y de la estabilización del personal temporal. 

El número de plazas que se autorizan para el proceso de estabilización 
del personal temporal es de 562 plazas distribuidas en los Cuerpos, Escalas y 
Opciones de personal funcionario que se indican en los Anexos a este Decreto. 

2. Del total de plazas ofertadas, 511 plazas corresponden a la incorporación 
de personal de nuevo ingreso mediante la convocatoria de plazas derivadas de 
la tasa adicional del 90%, habilitada para estabilización de empleo temporal 
conforme al párrafo primero del artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio; 45 plazas corresponden a la tasa adicional para consolidación de empleo 
temporal, según lo establecido en la Disposición transitoria cuarta del TREBEP y 
6 plazas, que no consumen tasa de reposición de efectivos, correspondientes a 
personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial. 
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Artículo 3.- Regulación de los procesos selectivos.

1. Requisito de titulación: Para el acceso a los cuerpos, escalas y opciones 
que figuran en los Anexos de este Decreto, se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, Decreto Legislativo 1/2000, de 15 de diciembre, 
y en el Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los 
distintos cuerpos de la Administración Pública Regional, se establecen medidas de 
fomento de promoción interna, y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio. 

Sin perjuicio de lo anterior en las convocatorias de cada uno de los Cuerpos 
y Opciones se establecerán, en su caso, las adaptaciones que sean precisas 
como consecuencia de la normativa básica y de la introducción de las nuevas 
titulaciones universitarias derivadas del Espacio Europeo de Educación Superior, 
así como aquellas otras equivalencias que sea necesario realizar al respecto.

2. A los procesos selectivos de personal funcionario de carrera derivados 
de la presente Oferta de Empleo Público Extraordinario, les será de aplicación 
lo dispuesto en la Ley 3/2017, de 27 de junio, en el Decreto n.º 57/1986, de 
27 de junio, de acceso a la Función Pública, promoción interna y provisión de 
puestos de la Administración Regional, en el Decreto 3/2003, de 31 de enero, 
por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Región de Murcia de 
los nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea y de los 
nacionales extracomunitarios, en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el 
que se regula la composición, designación y funcionamiento de los tribunales 
calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional 
y demás normativa vigente en materia de función pública, así como por las 
respectivas convocatorias. 

3. Por razones de eficiencia y eficacia en la gestión de los procesos selectivos, 
se podrá acumular en una misma convocatoria, plazas pendientes de convocar de 
un mismo Cuerpo, Escala y Opción derivadas de la presente Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria y de la Oferta de Empleo Público para el año 2017.

Artículo 4.- Turno de discapacidad.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del texto refundido de la 
Ley Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se reservará un 7 por ciento de las plazas ofertadas 
para ser cubiertas por personas con discapacidad, considerando como tales las 
definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen 
los procesos selectivos y acrediten su grado de discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, de modo que, 
progresivamente, se alcance el 2 por ciento de los efectivos totales de la 
Administración Regional. La reserva del mínimo del 7 por ciento se realizará de 
manera que, al menos, el 2 por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser 
cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas 
ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

El cupo de reserva indicado de plazas para ser cubiertas por personas con 
discapacidad intelectual asciende a 11 plazas que se regirán por lo establecido en 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre impulso del acceso al empleo público 
de las personas con discapacidad intelectual de fecha 16 de diciembre de 2015 
(BORM n.º 15 de 20 de enero de 2016).
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2. Asimismo, se aplicará el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso 
y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Artículo 5.- Prohibición de supresión de plazas.

Toda plaza incluida en la presente Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
deberá mantenerse en la relación de puestos de trabajo, y dotada 
presupuestariamente, hasta que termine el procedimiento de selección.

Disposición adicional primera.

Con carácter excepcional y únicamente para el proceso selectivo de acceso 
a la Opción Educación Intervención Social del Cuerpo Técnico del Subgrupo A2, 
que se lleve a cabo respecto de las plazas incluidas en el Anexo I, el requisito de 
titulación específica será el exigido con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Orden de 9 de diciembre de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se configuran, modifican y suprimen Opciones de los Cuerpos y Escalas de 
la Administración Regional (BORM n.º 294, de 22 de diciembre). Asimismo será 
también válida para ese mismo proceso la titulación de Graduado en Educación Social.

Disposición adicional segunda. Página web de información.

Con objeto de facilitar la información sobre procesos selectivos, se encuentra 
a disposición de los ciudadanos en la red Internet la página web con la siguiente 
dirección: “www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/”.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas para que 
adopte las medidas necesarias para ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.
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- 7 - 

 
ANEXO I 

(Plazas tasa estabilización 90%) 
 

GRUPO A-Subgrupo A1 
 

CUERPO SUPERIOR 
DE 

ADMINISTRADORES 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre 

 

Turno Discapacidad General 

11 1 
 

CUERPO  SUPERIOR FACULTATIVO 
 

ESCALA  SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA 
 

OPCIÓN Nº PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Farmacia 7  

Inspección Médica 3  
Laboratorio 1  

Medicina General 2 1 
Veterinaria 6  

 
ESCALA  CIENTÍFICA SUPERIOR 

 
OPCIONES Nº PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Investigación Agraria y 

Alimentaria 
1  

 
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO 

 
OPCIONES Nº PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Pedagogía 1  
Psicología 2  
Química 1  

- 8 - 

Sociología 1  
 

GRUPO A-Subgrupo A2 
 

CUERPO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

28 2 
 

CUERPO  TÉCNICO 
 

ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Enfermería 42 1 
Fisioterapia 1  

Inspección de Consumo 3  
Subinspección de 

Enfermería 
2 1 

 
ESCALA DE ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS TÉCNICOS 

 
OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Ingeniería Técnica 

Industrial 
3  

 
CUERPO  TÉCNICO 

 
OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Educación Intervención 

Social 
3  

Orientación Laboral 28 3 
Trabajo Social 9  
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Sociología 1  
 

GRUPO A-Subgrupo A2 
 

CUERPO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

28 2 
 

CUERPO  TÉCNICO 
 

ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Enfermería 42 1 
Fisioterapia 1  

Inspección de Consumo 3  
Subinspección de 

Enfermería 
2 1 

 
ESCALA DE ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS TÉCNICOS 

 
OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Ingeniería Técnica 

Industrial 
3  

 
CUERPO  TÉCNICO 

 
OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Educación Intervención 

Social 
3  

Orientación Laboral 28 3 
Trabajo Social 9  
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CUERPO DE 
TÉCNICOS 

TRIBUTARIOS 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

1  
 

GRUPO C-Subgrupo C1 
 

CUERPO 
ADMINISTRATIVO 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

4 1 
 

CUERPO DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Delineación 1 1 

Educación Intervención 
Social 

5 2 

Terapeuta 2  
Tributaria 6 2 

 
GRUPO C-Subgrupo C2 

 
CUERPO DE 
AUXILIARES 

ADMINISTRATIVO 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

37 4 
 

CUERPO  DE TÉCNICOS AUXILIARES 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Almacén 1  

Auxiliar Educativo 17  
Cocina 9  

Cuidados Auxiliares de 
Enfermería 

209 4 

Mantenimiento 4  
Tributaria 22 4 

- 10 - 

 
AGRUPACIÓN PROFESIONAL  

 
AGRUPACIÓN 

PROFESIONAL DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad 

Intelectual 
 11 

 
 
 

 
ANEXO II 

(PLAZAS D.T. 4ª TREBEP) 
 

GRUPO A-Subgrupo A2 
 

CUERPO  TÉCNICO 
 

ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Enfermería 2  

 
GRUPO C-Subgrupo C1 

 
CUERPO DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS 

 
OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Educación Infantil 1  

Informática 1  
 

CUERPO DE 
AGENTES 

MEDIOAMBIENTALES 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

2  
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AGRUPACIÓN PROFESIONAL  

 
AGRUPACIÓN 

PROFESIONAL DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad 

Intelectual 
 11 

 
 
 

 
ANEXO II 

(PLAZAS D.T. 4ª TREBEP) 
 

GRUPO A-Subgrupo A2 
 

CUERPO  TÉCNICO 
 

ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Enfermería 2  

 
GRUPO C-Subgrupo C1 

 
CUERPO DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS 

 
OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Educación Infantil 1  

Informática 1  
 

CUERPO DE 
AGENTES 

MEDIOAMBIENTALES 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad General 

2  
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GRUPO C-Subgrupo C2 
 

CUERPO  DE TÉCNICOS AUXILIARES 
 

OPCIONES Nº  PLAZAS 
 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Auxiliar Educativo 1  

Cocina 1  
Cuidados Auxiliares 

Enfermería 
10  

Seguridad y Control de 
Accesos 

2  

 
AGRUPACIÓN PROFESIONAL  

 
AGRUPACIÓN 

PROFESIONAL DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Nº  PLAZAS 
Turno Libre Turno Discapacidad 

Intelectual 
25  
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ANEXO III 
(Plazas de Indefinidos no fijos por sentencia judicial) 

 
GRUPO A-Subgrupo A2 

 
CUERPO DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Nº  PLAZAS 

Turno Libre Turno Discapacidad General 
1  

 
GRUPO C-Subgrupo C2 

 
CUERPO  DE TÉCNICOS AUXILIARES 

 
OPCIONES Nº  PLAZAS 

 Turno Libre Turno Discapacidad 

General 
Tributaria 5  
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

8412 Resolución del Director General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud por la que se fija el lugar, fecha y 
hora para la celebración del sorteo público para la designación 
del vocal primero de los Tribunales Calificadores que deberán 
valorar las pruebas selectivas que derivan de las ofertas de 
empleo público de los años 2014, 2015 y 2016 del Servicio 
Murciano de Salud.

1.º) Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de 
diciembre), 13 de abril de 2015 (BORM n.º 97 de 29 de abril) y 16 de marzo 
de 2016 (BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

2.º) El artículo 4 del Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula 
la composición, designación y funcionamiento de los Tribunales calificadores de 
las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional prevé que el 
Vocal Primero se llevará a efecto mediante la celebración de un sorteo público 
que determine el orden del personal incluido en los censos establecidos a tal efecto.

A la vista de lo expuesto, y en uso de las facultades otorgadas por el artículo 4 
del Decreto 106/2004, de 22 de octubre, por el que se establecen los Centros 
Directivos del Servicio Murciano de Salud (BORM de 26-10-04), 

Resuelvo:

1.º) Con el objeto de llevar a efecto la selección del vocal primero de los 
Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo que derivan de las ofertas de empleo público antes 
citadas, celebrar un sorteo público el próximo día 22 de diciembre de 2017, a las 
10 horas, en la sede de esta Dirección General, sita en Calle Central 7, 
Edif. Habitamia. 30100- Espinardo (Murcia).

2.º) El referido sorteo se ajustará a las bases que fueron establecidas por 
medio de la Resolución de 5 de diciembre de 2017, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud.

3.º) Concluido dicho sorteo, se efectuará el destinado a fijar la letra del primer 
apellido de los opositores que se tomará como referencia para resolver los posibles 
empates que pudieran haberse producido en la puntuación de los aspirantes tras 
aplicar el resto de los criterios establecidos para dirimir la igualdad. 

Murcia, 14 de diciembre de 2017.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

8413 Decreto n.º 267/2017, de 7 de diciembre, por el que se acepta 
la mutación demanial con transferencia de titularidad de una 
parcela propiedad del Ayuntamiento de Murcia a favor de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la 
construcción de un Centro de Salud en Algezares.

El Ayuntamiento de Murcia, por resolución de su Junta de Gobierno Municipal 
de fecha 3 de febrero de 2017, acordó la mutación demanial con transferencia de 
titularidad de una parcela de su propiedad a favor de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, con destino a la construcción de un Centro de Salud en Algezares.

Visto el apartado 4 de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 3/1992, de 
30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el expediente 116/2017/9710 instruido al efecto por la Dirección 
General competente en materia de Patrimonio, en el que se acredita la 
conformidad de todas las partes implicadas, y a propuesta del Consejero de 
Hacienda y Administraciones Públicas, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 7 de diciembre de 2017.

Dispongo:

Primero: Aceptar la mutación demanial con transferencia de titularidad 
efectuada por el Ayuntamiento de Murcia a favor de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia del siguiente inmueble:

Urbana: Parcela 17 de la Manzana 17: Parcela edificable, sita en término de 
Murcia, partido de Algezares, que integra el “Plan Parcial TA-378 del Sector N.O.P. 
La Rosaleda de Algezares”, que tiene una superficie de cinco mil diez metros 
cuadrados (5010 m²).Linderos: Norte, calle “1” y límite del Plan; Sur, calle “A” y 
parcela n.º 19; Este, parcela n.º 19; y Oeste, calle “a” y calle 21”.Destinada al uso 
de centro docente. Tipología edificatoria: Bloque aislado. Superficie de ocupación: 
Cinco mil diez metros cuadrados.Altura máxima dos plantas-siete metros-.

El Pleno del Excmo Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 28 de 
abril de 2016, acordó ampliar el uso para equipamiento docente establecido en el 
Plan Parcial TA-378 del sector N.O.P. “La Rosaleda de Algezares” a los siguientes 
usos: deportivo, sanitario, asistencial, cultural administrativo público, mercado de 
abastos y religioso.

Inscrito en el correspondiente Inventario municipal con el número 2279-I, con 
la calificación jurídica de bien demanial de servicio público, referencia catastral 
5816101XH6051N0001AF, e inscrito en el Registro de la Propiedad Número 3 de 
Murcia como finca registral número 11.918 de la Sección 7.ª, Libro 173, Folio 75, 
Inscripción 1.ª

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General 
competente en materia de Patrimonio, 1.226.848,80 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y gravámenes.
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Segundo: La mutación demanial se realiza con la condición de destinar el 
inmueble a construcción de un Centro de Salud y otras infraestructuras sanitarias 
anexas al mismo, quedando afecto a la efectiva prestación del servicio público sanitario.

La mutación se mantendrá en vigor mientras el inmueble permanezca 
adscrito al destino que la motiva y por el tiempo en que el mismo se desarrolle.

La administración adquirente mantendrá la titularidad del bien mientras 
continúe afectado al uso o servicio público que motivó la mutación y, por 
tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no fuera destinado 
al uso o servicio público o dejara de destinarse posteriormente, revertirá a la 
administración transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus 
pertenencias y accesiones.

Tercero: El Ayuntamiento de Murcia deberá dotar a la parcela de los 
servicios de agua, luz y alcantarillado, telefonía, comunicaciones, así como 
de las condiciones exigidas de modo genérico a los solares en las ordenanzas 
municipales que les sean de aplicación. Así mismo dotará a la parcela de los 
accesos de los que pudiera carecer y eliminará cualquier obstáculo que impida la 
realización de las obras.

Cuarto: Que se tome nota del contenido del presente Decreto en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en concepto de bien de dominio público afecto a la Consejería 
competente en materia de Sanidad.

Quinto: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia 
de Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la 
ejecución material del presente Decreto.

Dado en Murcia, 7 de diciembre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8414 Orden del 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, de aprobación de la Instrucción sobre 
la situación de fuera de norma prevista en el artículo 112 de 
la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia.

I. Introducción

II. Situación de fuera de norma.

1. Definición.

2. El concepto de “sustancialmente disconforme” con el planeamiento.

3. Cuestiones específica relativas al “fuera de norma”.

a. Una edificación o instalación puede encontrarse en situación de fuera de 
norma por el incumplimiento no sustancial, tanto de planeamiento urbanístico, 
como de la planificación territorial.

b. Plazo para la restitución de la legalidad urbanística.

c. Restitución urbanística y edificaciones en fuera de norma.

d. Otras consideraciones sobre la situación de fuera de norma.

III. Conclusiones.

I. Introducción. 

La Disposición Adicional tercera de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia (en adelante LOTURM) 
faculta al Consejero competente en materia de ordenación territorial o en materia 
de urbanismo para dictar instrucciones interpretativas de las disposiciones 
normativas e instrumentos relacionados con la materia, previo informe de los 
órganos consultivos y de participación previstos en la Ley. 

Una vez sometida la presente Instrucción a su tramitación correspondiente, 
informada favorablemente por el Grupo de Planeamiento del Libro Blanco de la 
Construcción, la Comisión de Coordinación de Política Territorial y el Consejo 
Social de Política Territorial, y a propuesta de la Dirección General competente en 
la materia se procede a su publicación.

II. Situación de fuera de norma.

1. Definición.

El Preámbulo de la LOTURM señala:

Se regula ex novo el régimen de fuera de ordenación, incorporándose, 
como novedad, el régimen de fuera de norma que se aplica a edificaciones que 
incumplen alguna condición normativa pero no son sustancialmente disconformes 
con el plan, admitiéndose usos y obras que no agraven la situación de 
disconformidad normativa, con el fin de regularizar situaciones muy frecuentes 
en la realidad y posibilitar el mantenimiento de actividades y usos preexistentes 
y no declarados ilegales.
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El artículo 112 de la Ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística de 
la Región de Murcia dispone:

5. Las edificaciones o instalaciones que incumplan alguna condición normativa pero 
no sean consideradas fuera de ordenación conforme a lo señalado en los apartados 
anteriores, serán consideradas fuera de norma, pudiendo admitirse, además de lo 
señalado en el apartado anterior, mediante el procedimiento que corresponda según la 
clase de suelo, usos, actividades económicas y obras de ampliación, mejora y reforma 
que no agraven el aspecto normativo que determinó dicha disconformidad, sin que 
estas obras incrementen el valor a efectos de expropiación

Las circunstancias para que una edificación sea considerada en situación de 
fuera de norma son las siguientes:

- En primer lugar es una situación en la que se pueden encontrar 
edificaciones, instalaciones, así como construcciones de cualquier naturaleza, con 
independencia del momento de su construcción.

- En segundo lugar, han de incumplir algún tipo de condición normativa, la 
cual puede estar prevista tanto en la planificación urbanística o en la territorial, 
dado que ambas constituyen el ámbito regulatorio de la ley.

- En tercer lugar, no han de encontrarse en situación de fuera de ordenación 
conforme a lo señalado en los apartados anteriores. 

El artículo 112.1 describe lo que es la situación de fuera de ordenación:

Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del 
planeamiento urbanístico que resultaren sustancialmente disconformes con 
las determinaciones del mismo serán considerados fuera de ordenación.

No obstante, existe un artículo más que establece otra situación en la cual 
las edificaciones pueden encontrarse en situación de fuera de ordenación aunque 
fueran posteriores a la aprobación del plan, el 278 de esta misma ley, que regula 
el plazo para el cumplimiento de las medidas de restablecimiento:

El plazo máximo para el cumplimiento de las medidas de restablecimiento 
de la legalidad urbanística será de diez años contados a partir de que adquiera 
firmeza el acto administrativo que las acuerde. Transcurrido este plazo, se 
aplicará a las instalaciones, construcciones o edificaciones lo dispuesto 
en esta ley para la situación de fuera de ordenación.

- En cuarto lugar, no ha de ser posible iniciar contra la edificación un 
procedimiento de restitución de la legalidad urbanística, dado que esta 
situación en ningún caso constituye una excepción al régimen sancionador y de 
restitución de la legalidad previsto. (Más adelante citaremos las peculiaridades 
que se derivan del artículo 279 de la ley respecto de las “disconformidades no 
sustanciales de la normativa urbanística aplicable). 

Así pues, cuando una instalación, construcción o edificación, sustancialmente 
disconforme con el planeamiento, bien haya sido erigida en base a un 
planeamiento urbanístico que no esté ya en vigor o bien haya sido erigido 
incumpliéndolo pero haya pasado el plazo para iniciar el expediente de 
restablecimiento de la legalidad urbanística, ésta se encontrará en situación 
de fuera de ordenación.

Sin embargo, si la instalación, construcción o edificación no es 
sustancialmente disconforme con el planeamiento (proviniendo esta 
disconformidad de un incumplimiento del planeamiento o de una situación previa 
al mismo), se considerarán en situación de fuera de norma.
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2. El concepto de “sustancialmente disconforme” con el planeamiento.

El concepto utilizado por el artículo 112.1 es de “sustancialmente 
disconformes” en relación a la situación en la que tienen que encontrarse las 
instalaciones, construcciones y edificaciones para encontrarse en situación de 
fuera de ordenación.

La Ley remite al planeamiento para la identificación de aquellos supuestos 
en que se aplicará el régimen de fuera de ordenación, debiendo éste fijar los 
márgenes de tolerancia precisos para ajustar su alcance a las edificaciones 
incompatibles con la ordenación que deberán quedar identificadas en el Plan. 
Cuestión importante, por cuanto supondrá su localización, evaluación económica 
y programación de su adecuación por el sistema de actuación que se determine 
en el propio plan.

La Ley señala, aunque no de forma excluyente, los supuestos que deben 
incluirse como fuera de ordenación: los que impidan la ejecución de viales y 
dotaciones previstas en el Plan.

Así pues, sensu contrario, ¿cuándo una “condición normativa” no resulta 
sustancialmente disconforme con el planeamiento?

En primer lugar, debemos acudir al planeamiento urbanístico cuyas 
condiciones normativas no se estén cumpliendo, con el fin de examinar si el 
mismo, tal y como establece el artículo 112.2, lo regula.

Caso de que no lo haga, la cuestión debe analizarse técnicamente, caso 
a caso, zona a zona y planeamiento a planeamiento, así la Dirección General 
ya ha emitido sendos informes en los que, a instancia de un Ayuntamiento, se 
considera fuera de norma una edificación de seis alturas cuando la altura máxima 
establecida en el Plan es de cinco o una edificación en suelo no urbanizable 
que incumple distancia a linderos vecinos, será precisa la necesaria mesura 
para calibrar si la situación que se está analizando es o no sustancialmente 
disconforme con el planeamiento o instrumentos de ordenación o si, en caso 
contrario, podemos acudir a la situación de fuera de norma con las consecuencias 
jurídicas de esta situación y siempre que no se agrave la condición normativa 
incumplida y teniendo en cuenta otros principios establecidos en la Ley o en la 
normativa administrativa así como, como establece el preámbulo de la Ley, otros 
criterios como favorecer la implantación de actividades económicas.

A modo de ejemplo, estas disconformidades normativas no sustanciales 
pueden referirse a los parámetros de edificabilidad, altura, número de plantas, 
ocupación, separación a linderos, voladizos, con los necesarios márgenes de 
tolerancia fijados por el propio planeamiento para no considerarlas fuera de 
ordenación, pero también puede referirse a los usos establecidos por el plan.

La propia ley establece en su artículo 279 (aunque esté referido 
específicamente a otra cuestión que será analizada seguidamente) criterios que 
pueden orientar al técnico informante sobre qué cuestiones revisten el carácter 
de sustancialidad o no como son la superficie que excede, la visibilidad desde la 
vía pública, incidencia de la obra edificada sobre el resto del conjunto edificatorio, 
solidez o afección a barreras arquitectónicas.

A mayor abundamiento, este concepto de “sustancialmente disconforme 
con el planeamiento” está relacionado con la posibilidad o no de ejecutar las 
determinaciones del planeamiento, una vez definidas éstas, de tal forma que lo 
que impida esta ejecución debe considerarse “fuera de ordenación” y lo que no 
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lo impida “fuera de norma”. La situación de “fuera de norma” debe referirse, 
por tanto, a las edificaciones e instalaciones que no impidan el desarrollo de las 
previsiones del planeamiento. Por tanto, parece claro que la situación de fuera de 
norma debe operar cuando el mantenimiento de la misma no impida ni dificulte la 
ejecución de determinaciones de planeamiento.

3. Cuestiones específicas relativas al fuera de norma.

A) Una edificación o instalación puede encontrarse en situación de fuera 
de norma por el incumplimiento no sustancial, tanto de planeamiento 
urbanístico, como de la planificación territorial.

Si bien el régimen de fuera de ordenación regulado en los apartados 1 a 4 
del art. 112 de la LOTURM se refiere expresamente a incumplimiento sustancial 
del planeamiento, sin mención a la ordenación territorial, el apartado 5 de dicho 
artículo, que regula la situación de fuera de norma, se refiere genéricamente 
al incumplimiento de una “condición normativa”. También los instrumentos 
de ordenación del territorio, como las Directrices y los Planes de Ordenación 
territorial, contienen determinaciones de este carácter. 

Además, por analogía al incumplimiento de la normativa urbanística, se 
considera aplicable esta situación de fuera de norma, tanto si el incumplimiento 
es por haber sido erigida antes de la entrada en vigor del mismo o bien por 
incumplirlo tras su entrada en vigor pero habiendo pasado los plazos para iniciar 
una acción de restitución de la legalidad urbanística, teniendo en cuenta que 
la vulneración de las prescripciones contenidas en la ordenación territorial se 
considera también infracción urbanística, según el art. 281.1 de la LOTURM.

Por lo tanto si se incumple una condición normativa impuesta por la 
ordenación territorial y no cabe contra la instalación, obra o edificación la 
ejecución de una acción de restitución urbanística es posible considerar que esta 
edificación o uso se encuentre en situación de fuera de norma.

Sin embargo y haciendo una interpretación analógica de los requisitos para 
el fuera de norma “urbanístico”, debemos incluir un requisito más, que dicha 
disconformidad no sean “sustancialmente disconformes” con dicha ordenación 
territorial.

A tal efecto, los instrumentos de ordenación territorial deberán identificar 
dichos supuestos aplicando criterios análogos a los que la ley establece para 
el planeamiento, la no afección a elementos o actuaciones estructurantes o 
estratégicas cuya ejecución se prevea en el propio instrumento.

B) Plazo para la restitución de la legalidad urbanística.

Los artículos 272 y 273 de La ley 13/2015 señalan que los expedientes 
destinados a sancionar y a restaurar el orden urbanístico no van necesariamente 
juntos, por lo que en primer lugar debemos analizar cuál es el plazo que la ley 
otorga para iniciar un expediente de restitución de la legalidad urbanística.

Si dicho expediente se tramita separadamente del sancionador, la Ley 13/2015 no 
fija un plazo, por lo que debemos acudir a los plazos fijados en la legislación básica 
y en ausencia de esta, en desarrollo de la Disposición Sexta a los reglamentos 
estatales y por último ya ante ausencia de regulación de este aspecto en todas 
estas legislaciones, al derecho supletorio.

El artículo 235 de la Ley del Suelo de 1976 establecía un año como plazo 
para iniciar el expediente de restitución de la legalidad urbanística.
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Uno. Será pública la acción para exigir ante los Órganos administrativos 
y los Tribunales Contencioso-Administrativos la observancia de la legislación 
urbanística y de los Planes, Programas, Proyectos, Normas y Ordenanzas.

Dos. Si dicha acción está motivada por la ejecución de obras que se 
consideren ilegales, podrá ejercitarse durante la ejecución de las mismas y hasta 
un año después de su terminación.

Posteriormente, el RDL 16/1.981 amplió a cuatro años desde la fecha de 
su total terminación el plazo para la adopción de las medidas de protección de 
la legalidad urbanística, aplicables a las obras realizadas sin licencia u orden 
de ejecución, así como el de la prescripción de las infracciones urbanísticas 
correspondientes.

Así pues, actualmente en la Región de Murcia, el plazo para iniciar un 
expediente de restitución de la legalidad es de cuatro años. 

En segundo lugar, debemos determinar cuál es el plazo de caducidad de un 
expediente de restitución de la legalidad, que viene fijado en el artículo 275.9

Transcurrido un año desde el inicio del procedimiento de restablecimiento de 
la legalidad urbanística sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, 
se producirá la caducidad del mismo.

Así pues, el plazo de caducidad de un expediente de restitución de la 
legalidad es de un año.

En tercer lugar, debemos determinar cuál es el plazo que la Ley 13/2015 
establece para exigir el cumplimiento de una resolución en la cual se impone la 
necesidad de restaurar el orden infringido, señalando el artículo 278 lo siguiente:

El plazo máximo para el cumplimiento de las medidas de restablecimiento 
de la legalidad urbanística será de diez años contados a partir de que adquiera 
firmeza el acto administrativo que las acuerde. Transcurrido este plazo, se 
aplicará a las instalaciones, construcciones o edificaciones lo dispuesto en esta 
ley para la situación de fuera de ordenación.

Así pues, el plazo para hacer cumplir la obligación de restituir la legalidad 
urbanística es de diez años.

No obstante, el artículo 294.2 determina la imprescriptibilidad de las 
facultades de la Administración para exigir la restauración de la legalidad 
urbanística en infracciones que afecten a sistemas generales, viales, zonas verdes etc.

C) Restitución urbanística y edificaciones en fuera de norma.

Tal y como se ha indicado anteriormente, y como caso general, no resulta 
posible aplicar la situación de fuera de norma sobre una edificación en la que aún 
cabe iniciar o ya se ha iniciado o se está en plazo para cumplir la ejecución de 
un expediente o acción de restitución de la legalidad urbanística, dado que esta 
situación no constituye una excepción al régimen de restitución de la legalidad 
previsto legalmente.

No obstante, si una instalación, obra o edificación ha incumplido el 
planeamiento urbanístico o la planificación territorial de manera no sustancial 
y aún cabe abrir un procedimiento de restitución de la legalidad urbanística, 
se pueda emplear el procedimiento de artículo 279, que es el específicamente 
previsto para estas edificaciones y que permite su legalización mediante el abono 
de indemnización sustitutoria por la actuación urbanística disconforme que 
mantiene su situación de fuera de norma.
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D) Otras consideraciones sobre la situación de fuera de norma.

La situación de fuera de norma se debe justificar y analizar en el expediente 
cuyo objeto es la instalación, construcción o edificación, correspondiendo su 
consideración a la administración que otorga bien el título habilitante bien la 
primera resolución específica que autoriza a dictar dicho título habilitante.

Así pues, en los casos de interés público, dicha consideración corresponderá 
a la Comunidad Autónoma, pero siempre bajo propuesta de la administración 
local, que debe proponer tanto para este requisito como para el resto de los 
requisitos y criterios si la construcción es susceptible de encontrarse en situación 
de fuera de norma por la Administración Regional.

En el único supuesto en que la consideración de fuera de norma corresponde 
a la Administración Regional en exclusiva, es en la Actuación de Interés Regional 
regulada en los artículos 31 y siguientes, dado que en este punto el interés es 
supramunicipal. 

En el resto de los supuestos la competencia es local en exclusiva, puesto que 
suya es la competencia para emitir los distintos títulos habilitantes.

III. Conclusiones 

1. Tanto las instalaciones, como las construcciones y edificaciones son 
susceptibles de encontrarse en situación de fuera de norma.

2. El concepto de “sustancialmente disconforme con el planeamiento” 
ha de fijarse técnicamente, caso a caso, disponiendo el técnico informante de 
criterios en la propia ley que pueden orientar la definición de este concepto, en el 
supuesto de que no se encuentren establecidos en el propio Plan, y entender esta 
situación como aquella que afecta a edificaciones o instalaciones que no impiden 
la ejecución de las determinaciones del planeamiento.

3. El plazo para iniciar un expediente de restitución de la legalidad urbanística 
es de 4 años desde que se concluyeron las obras.

4. La situación de fuera de norma se puede dar tanto por incumplimientos 
normativos de planeamiento urbanístico como de la planificación territorial.

5. No existe una “declaración” de fuera de norma como acto separado del 
título urbanístico o resolución administrativa en que se autoriza una edificación.

6. El que un inmueble se encuentre en situación de fuera de norma no 
impide la autorización del uso excepcional ni la licencia o título habilitante 
que corresponda, siempre que con ello no se agrave el aspecto normativo que 
determinó su disconformidad.

7. No se puede paralizar un expediente de restitución de la legalidad 
urbanística por el hecho de encontrarse en situación de fuera de norma, salvo lo 
previsto excepcionalmente en el artículo 279 de la ley.

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8415 Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, de aprobación de la Instrucción sobre 
el régimen de autorización excepcional por interés público 
regulado en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.

I. Introducción.

II. La autorización excepcional de edificación y usos en la legislación de suelo.

III. El régimen de autorización excepcional por interés público en la LOTURM.

IV. Competencia y alcance la autorización excepcional por interés público.

V. Tramitación del procedimiento.

VI. Informes necesarios.

VII. Condiciones y requisitos. Documentación 

I. Introducción.

La Disposición Adicional tercera de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia faculta al Consejero 
competente en materia de ordenación territorial o en materia de urbanismo para 
dictar instrucciones interpretativas de las disposiciones normativas e instrumentos 
relacionados con la materia, previo informe de los órganos consultivos y de 
participación previstos en la Ley.

Una vez sometida la presente Instrucción a su tramitación correspondiente, 
informada favorablemente por el Grupo de Planeamiento del Libro Blanco de la 
Construcción, por la Comisión de Coordinación de Política Territorial y el Consejo 
Social de Política Territorial, y a propuesta de la Dirección General competente en 
la materia se procede a su publicación.

La regulación contenida en la legislación urbanística siempre ha dedicado 
una especial atención al régimen urbanístico del suelo en relación con las 
distintas clases y categorías establecidas por el planeamiento, determinando sus 
posibilidades de edificación y uso, tanto en los ámbitos ordenados y planificados 
como en aquellos que no son susceptibles de transformación urbanística (suelo 
no urbanizable) o los que no son objeto de previsión de desarrollo (urbanizable 
sin sectorizar) que quedan por tanto al margen del proceso “reglado” de la 
planificación y la gestión urbanística.

Es en estos casos, donde además de los usos propios del suelo permitidos en 
situación rural por estar ligados a la actividad productiva, se plantea el régimen 
excepcional de usos y edificaciones por razones de interés público, conforme a lo 
previsto en la Ley estatal de suelo y con las condiciones y supuestos señalados 
en la LOTURM.
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II. La autorización excepcional de edificación y usos en la legislación 
de suelo.

El vigente RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana, establece, en su artículo 13, 
las facultades del derecho de propiedad del suelo en situación rural(es decir todo 
el que no se encuentra urbanizado), diferenciando el régimen de los usos propios 
del suelo rural, vinculado a la utilización racional de los recursos naturales, del 
régimen de usos excepcionales:

Artículo 13. Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación rural: 
facultades.

1. En el suelo en situación rural a que se refiere el artículo 21.2,a), las 
facultades del derecho de propiedad incluyen las de usar, disfrutar y disponer de 
los terrenos de conformidad con su naturaleza, debiendo dedicarse, dentro de 
los límites que dispongan las leyes y la ordenación territorial y urbanística, al uso 
agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización 
racional de los recursos naturales.

La utilización de los terrenos con valores ambientales, culturales, históricos, 
arqueológicos, científicos y paisajísticos que sean objeto de protección por la 
legislación aplicable, quedará siempre sometida a la preservación de dichos 
valores, y comprenderá únicamente los actos de alteración del estado natural de 
los terrenos que aquella legislación expresamente autorice.

Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones 
previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística, podrán 
legitimarse actos y usos específicos que sean de interés público o social, que 
contribuyan a la ordenación y el desarrollo rurales, o que hayan de emplazarse 
en el medio rural.

En el suelo en situación rural para el que los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo 
urbanizado, las facultades del derecho de propiedad incluyen, además de las 
facultades relativas al proceso de trasformación urbanística, la siguiente:

e) El derecho de usar, disfrutar y disponer de los terrenos de conformidad 
con lo previsto en el apartado 1, siempre que el ejercicio de estas facultades 
sea compatible con la previsión ya contenida en el instrumento de ordenación 
territorial y urbanística en relación con su paso a la situación de suelo urbanizado.

De aquí deriva el régimen transitorio en suelo urbanizable sin sectorizar 
regulado en la legislación urbanística regional, aplicado de forma análoga al 
régimen del suelo no urbanizable.

III. El régimen de autorización excepcional por interés público en la 
LOTURM.

La Ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia desarrolla la legislación básica estatal, manteniendo esta distinción 
entre el régimen de usos propios y excepcionales en suelo no urbanizable y en 
suelo urbanizable sin sectorizar, en este caso como régimen transitorio hasta su 
desarrollo urbanístico, con las condiciones particulares señaladas en la ley.

Los usos propios, ligados a la actividad productiva y la utilización 
racional de los recursos naturales, se permitirán mediante el título habilitante 
correspondiente, siempre que sean conformes con los instrumentos de ordenación 
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territorial y urbanística correspondientes y las limitaciones de la legislación 
sectorial, no precisando autorización excepcional de uso por la CARM.

Para aclarar el alcance de los usos propios admitidos por el planeamiento 
general y lo usos excepcionales hay que acudir a lo recogido en el art. 102.a., 
que excluye de aquellos los de “transformación de productos agropecuarios cuyas 
materias primas excedan de la capacidad productiva de la explotación, conforme 
a la normativa aplicable”.

Esto puede producirse en casos como las instalaciones hortofrutícolas, 
bodegas, almazaras, mataderos, plantas de compostaje, canteras y corte de 
piedra, trituración de áridos, etc.

Será determinante para la aplicación de este criterio el informe sectorial 
correspondiente, en función del cual se concluya si un uso es propio o 
excepcional, debiendo tenerse en cuenta el régimen de explotación (societario, 
cooperativa, u otros) y la posibilidad de la agrupación de predios que constituyan 
unidad funcional (art. 95.2).

Respecto a la autorización excepcional de la CARM por razones de interés 
público, la LOTURM diferencia su aplicación en las distintas clases y categorías de 
suelo:

En suelo no urbanizable de protección específica (art. 94) se autorizarán 
excepcionalmente usos, instalaciones y edificaciones que se consideren de interés 
público, en defecto de instrumentos de ordenación territorial o de protección 
específica, ya que de existir instrumento específico, se aplicará lo dispuesto en el 
mismo.

En suelo no urbanizable protegido por el planeamiento o inadecuado para el 
desarrollo urbano (art. 95): 

2. Podrán autorizarse, de forma excepcional, por la Administración regional 
actuaciones específicas de interés público, a las que se refiere el apartado 4 del 
artículo 101, con las condiciones establecidas en el artículo 102, en lo que resulte 
aplicable a esta clase de suelo, justificando su ubicación y las razones de su 
excepcionalidad y su interés público en relación con los valores señalados en 
el planeamiento general, debiendo resolver adecuadamente las infraestructuras 
precisas para su funcionamiento y su inserción en el territorio mediante estudio 
de paisaje.

Las actuaciones a que se refiere el art. 101.4 son las señaladas para el suelo 
urbanizable sin sectorizar y las condiciones comunes a los usos autorizables se 
recogen en el art. 103 (por error se señala el 102, referido a los usos propios 
permitidos)

En suelo urbanizable sin sectorizar (art 101) se establece el mismo régimen 
para los usos autorizables excepcionalmente, si bien con carácter transitorio 
y con la obligación de respetar la incompatibilidad de usos y condiciones del 
planeamiento y el compromiso de asumir las cargas que conlleve el futuro 
desarrollo urbanístico, con las garantías económicas establecidas, conforme se 
regula en el apartado 4:

4. Excepcionalmente, podrán admitirse, previa autorización del órgano 
autonómico competente, actuaciones específicas de interés público, siempre que 
se justifiquen las razones para su localización fuera del suelo urbano o urbanizable 
sectorizado, se inserten adecuadamente en la estructura territorial y se resuelvan 
satisfactoriamente las infraestructuras precisas para su funcionamiento.
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Podrán incluirse en este supuesto las siguientes construcciones e 
instalaciones:

a) Construcciones destinadas a dotaciones y equipamientos colectivos y 
alojamientos para grupos específicos.

b) Establecimientos turísticos.

c) Establecimientos comerciales.

d) Actividades industriales y productivas.

e) Instalaciones de depósito y aparcamientos al aire libre de gran extensión.

5. Este régimen transitorio deberá suspenderse por el ayuntamiento o 
por el consejero competente en materia de urbanismo, previa audiencia del 
ayuntamiento, en las áreas en las que, individualmente consideradas, se alcancen 
circunstancias de transformación o consolidación determinadas conforme a 
indicadores objetivos fijados en el Plan General.

Conviene precisar que el apartado d) incluye no solo las actividades 
industriales propiamente dichas, sino también las “productivas” de carácter 
agrícola, ganadero o minero que por las razones señaladas anteriormente 
no pueden considerarse como usos propios de la explotación, conforme a su 
legislación específica.

El apartado e) incluiría instalaciones que requieren por su naturaleza de gran 
superficie, que normalmente no tienen cabida en polígonos ordenados o suelo 
urbanizable sectorizado, tales como aparcamientos, depósitos de vehículos, de 
residuos o materiales, plantas de tratamiento y reciclaje, etc. 

Con relación a la suspensión del régimen transitorio en suelo urbanizable 
sin sectorizar recogido en el apartado 5 y a falta de que el planeamiento 
establezca los indicadores objetivos de consolidación, debería tenerse en cuenta 
lo establecido para el suelo urbanizable sectorizado utilizando como referencia 
el 30% del aprovechamiento u ocupación del ámbito que se delimite, con una 
extensión de, al menos, la superficie mínima de sector establecida, en su caso, 
en el plan general o un ámbito de desarrollo donde sea coherente y viable una 
actuación urbanística.

A estos efectos, en el propio expediente de licencia o autorización 
excepcional, según el caso, se delimitará el ámbito de actuación que agotaría 
las posibilidades de aprovechamiento y ocupación, lo que excluiría nuevas 
actuaciones y edificaciones en su ámbito, lo que debe ser objeto de la 
correspondiente información pública y notificación a los afectados.

En el art. 103 se establecen las condiciones comunes de los usos autorizables, 
tanto en suelo urbanizable sin sectorizar como en suelo no urbanizable, en lo que 
resulte aplicable a esta clase de suelo, es decir, todo, excepto el compromiso de 
contribuir a las cargas urbanísticas y su garantía:

Artículo 103. Condiciones comunes de los usos autorizables excepcionalmente 
en suelo urbanizable sin sectorizar.

1. Las construcciones e instalaciones deberán tener la superficie adecuada 
a sus requerimientos funcionales y las características exigidas por la legislación 
sectorial correspondiente, debiendo resolver a su costa las infraestructuras 
precisas para su funcionamiento.

2. Las edificaciones tendrán carácter aislado y se ubicarán minimizando 
su impacto paisajístico, con observancia de las distancias señaladas en el 
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planeamiento o en las legislaciones sectoriales que fueran de aplicación por 
colindancia a bienes de dominio público.

3. La propiedad llevará a efecto satisfactoriamente la ordenación interior de 
la parcela, previendo los aparcamientos necesarios y el tratamiento de la parcela 
con arbolado, cultivos o jardinería, y asumirá el compromiso de contribuir a las 
cargas que conlleve el futuro desarrollo urbanístico, con las garantías económicas 
que se fijan en esta ley.

4. Cuando las actuaciones, por su carácter extensivo o complejidad, 
requieran una ordenación integral, se señalará expresamente en la autorización 
la necesidad de formular y aprobar un Plan Especial y las exigencias que se 
consideren oportunas para garantizar su adecuada inserción territorial.

5. En todo caso deberá justificarse la adecuación de las construcciones e 
instalaciones a la legislación sectorial correspondiente.

IV. Competencia y alcance de la autorización excepcional por 
interés público.

Según establece el artículo 104 de la LOTURM, corresponde al consejero 
competente en materia de urbanismo la autorización de los usos y edificaciones 
excepcionales por razones de interés público, sin perjuicio de la delegación de la 
competencia, conforme a las disposiciones aplicables.

La consideración y declaración del interés público de una determinada 
actuación no se deriva propiamente de los informes técnicos o jurídicos, sino 
que, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos exigibles, corresponde 
a la autoridad competente el pronunciamiento motivado pero, de alguna 
manera, discrecional, por razones de oportunidad territorial, impulso y desarrollo 
económico, creación de empleo, etc., lo que puede presuponerse cuando todas 
las administraciones afectadas concurran favorablemente a su resolución.

Deberá quedar suficientemente justificada la necesidad de su emplazamiento 
en medio rural y su ubicación en el sitio elegido, por los requerimientos específicos 
y la no disponibilidad de suelo ordenado y adecuado para su localización en el 
municipio, debidamente justificado el cumplimento de los requisitos señalados 
en el planeamiento urbanístico y en los instrumentos de Ordenación Territorial 
correspondientes y resueltas adecuadamente las infraestructuras precisas para 
su funcionamiento.

La LOTURM remite al planeamiento y en su caso a la planificación territorial 
para el establecimiento de los requisitos exigibles a estas actuaciones de interés 
público, que pueden ser flexibles y abiertos, en función de las necesidades 
específicas, para no condicionar excesivamente su implantación, a diferencia de 
los requisitos que se fijen para los usos propios permitidos directamente por el 
plan, cuya autorización es de carácter reglado y no sujeta a discrecionalidad.

Acreditado el cumplimiento de estos requisitos exigibles, corresponde a la 
Administración Regional, a la vista de todas las circunstancias que concurren en 
el expediente, suficientemente analizadas, la declaración del interés público de la 
actuación, mediante la autorización del uso excepcional.

La valoración de la concurrencia de interés público, concepto muy 
estrictamente conectado con las características y finalidades perseguidas en 
cada caso concreto, debe realizarla el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma ponderando la intensidad de los intereses y bienes jurídicos en juego 
pero, para que este juicio sea adecuado, requiere que los informes obrantes en el 
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expediente permitan inferir la excepcionalidad de la implantación, especialmente 
el pronunciamiento expreso del Ayuntamiento, a través del órgano competente, y 
los motivos que coadyuvan en la posible autorización.

La jurisprudencia ha remarcado la excepcionalidad de este procedimiento 
y la necesidad de que estas autorizaciones, sobre todo cuando afectan a 
actividades industriales, comerciales o de negocio en general, deben interpretarse 
restrictivamente, así como la necesaria valoración sobre la necesidad de emplazar 
la actividad en el medio rural.

V. Tramitación del procedimiento.

La tramitación de las autorizaciones por interés público se realizará conforme 
a lo establecido en el art. 104 de la LOTURM:

1.º- La tramitación se iniciará en el ayuntamiento correspondiente, con la 
documentación necesaria para justificar los requisitos fijados para cada caso.

2.º- El ayuntamiento la someterá a exposición pública como mínimo 
durante veinte días en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, finalizada la cual 
remitirá el expediente completo, debidamente informado por la corporación, a la 
Comunidad Autónoma, que recabará los informes necesarios para su justificación.

3.º- Transcurridos cuatro meses desde la presentación de la solicitud sin que 
haya sido notificada resolución expresa, se entenderá desestimada.

4.º- La autorización por interés público de usos y edificaciones en suelo no 
urbanizable estará gravada con un canon por uso excepcional en cuantía del 
1% del presupuesto de ejecución material, excepto en aquellos supuestos de 
titularidad o utilidad pública declarada.

Se significan las siguientes cuestiones aclaratorias respecto al procedimiento:

La tramitación de un expediente de autorización excepcional por interés 
público para usos y edificaciones en suelo no urbanizable o urbanizable sin 
sectorizar requiere que, en la tramitación administrativa de naturaleza bifásica 
(municipal y autonómica), queden perfectamente determinados, cuando el 
órgano deba resolver el mismo, la concurrencia de todos y cada uno de los 
requisitos que exige la legislación aplicable.

El artículo 104 (en concordancia con lo que ya establecía el artículo 86 del 
Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia) determina que la 
solicitud se presentará en el Ayuntamiento correspondiente acompañada de la 
documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos fijados, 
por lo que en el expediente debe quedar debidamente acreditado (antes de la 
tramitación autonómica) que el Ayuntamiento ha analizado la concurrencia de la 
documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos.

Por tanto, la intervención municipal no es aséptica sino que debe entrar 
en la concurrencia de todos los requisitos, de tal forma que si considera 
el Ayuntamiento que no concurren éstos, incluso el interés público, puede 
desestimarse inicialmente la tramitación del mismo o remitirse a la Consejería 
competente con informe negativo. Especial importancia tiene el pronunciamiento 
del Ayuntamiento sobre las alegaciones emitidas en el periodo de exposición 
pública que deben ser debidamente informadas e incorporadas al expediente.

A mayor abundamiento, el mismo artículo 104, determina que, una vez 
finalizada la información pública, se remitirá el expediente completo, debidamente 
informado por la Corporación, a la Comunidad Autónoma.  Esta referencia a la 
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Corporación determina que el informe sea formalizado como corresponda, bien 
sea Decreto de Alcaldía, acuerdo de Junta de Gobierno o Decreto de Concejal 
Delegado.

La prescripción del plazo de resolución debe entenderse desde la 
presentación de la solicitud ante la CARM, plazo que podrá quedar suspendido 
por la notificación de deficiencias o por considerarse incompleto el expediente.

VI. Informes necesarios.

Se atribuye a la CARM el recabar los informes que se consideren necesarios 
antes de la resolución de la autorización, lo que no excluye la posibilidad de 
que sean solicitados y aportados en la fase de tramitación municipal, debiendo 
considerarse como necesarios, además de los que resulten preceptivos por 
aplicación de la legislación sectorial específica, los que resulten determinantes 
para la consideración del interés público de la actuación por razón del uso específico.

En los supuestos en que sea exigible, conforme a la legislación ambiental, 
la evaluación ambiental de proyectos, la autorización por interés público deberá 
resolverse de forma previa y condicionarse al resultado de la citada evaluación.

De forma orientativa, se señalan los siguientes Informes necesarios por 
afecciones de la legislación sectorial que, cuando no dependen de la CARM, 
deberán ser recabados por el solicitante: 

Carreteras Regionales o Estatales: D.G. de Carreteras o Demarcación del Estado.

Cauces o zonas inundables: CHS

Ferrocarriles: ADIF.

Costas: Administración estatal o regional.

Vías pecuarias: órgano ambiental

Espacios de protección natural: órgano ambiental

BIC, zonas arqueológicas: D.G. de Bienes Culturales.

Regadíos del Trasvase, zonas agrícolas de interés: D.G. con competencias en 
agricultura.

En función del uso específico, se consideran necesarios y determinantes los 
siguientes informes:

Dotaciones, Equipamientos y alojamientos de grupos específicos:

Educativos (D.G. Educación)

Sanitarios (D.G. Sanidad)

Centros Asistenciales (D.G. Asuntos Sociales)

Infraestructuras: Administración competente en cada caso.

Establecimientos turísticos: Instituto de Turismo.

Actividades industriales y productivas: D.G. Industria, D.G. Medio Ambiente, 
o Agricultura, en función de la materia.

VII. Condiciones y requisitos. Documentación.

La solicitud de autorización excepcional debe ir acompañada de la 
justificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos señalados en la 
LOTURM, en la legislación sectorial y en la planificación territorial o municipal que 
le sea de aplicación.

A tal efecto deberá presentarse la documentación necesaria suscrita por 
el titular y acompañada de la documentación técnica precisa para describir y 
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justificar el objeto de la solicitud, a nivel de anteproyecto, relacionándose, de 
forma no exhaustiva, la siguiente:

- Memoria-resumen de la actuación, describiendo expresamente el número 
y superficie de todos los elementos y construcciones (prefabricadas o no) que la 
componen, obras a realizar, cuadro de superficies y presupuesto de la actuación.

- Se desglosará el presupuesto de ejecución material, referido a las 
edificaciones y construcciones a efectos de aplicación del canon del 1% en el caso 
de uso excepcional en suelo no urbanizable o la tasa correspondiente fijada en la 
ley de presupuestos para dichas autorizaciones. 

- Justificación de las condiciones generales que impone la normativa 
urbanística municipal de aplicación para las actuaciones de interés público y de 
la adecuada inserción en la estructura territorial, resolviendo las infraestructuras 
necesarias.

- Justificación de su ubicación, argumentando la excepcionalidad e interés 
público de la actuación, la necesidad de su localización fuera del suelo urbano o 
urbanizable sectorizado.

- Justificación de acceso rodado a la instalación, con definición del itinerario 
de acceso desde las vías principales, titularidad de los caminos, características, 
estado y condiciones para soportar el tráfico previsto.

- Justificación de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo 
Industrial de la Región de Murcia, en su caso.

- Justificación de las Directrices y Plan de Ordenación Territorial que 
corresponda en su caso: Litoral, del Noroeste, Altiplano, del Río Mula, Vega Alta y 
Oriental, etc., según la fase de tramitación en la que se encuentren.

- Solución de las infraestructuras precisas para su funcionamiento 
(abastecimiento de agua, suministro eléctrico, saneamiento de aguas residuales. 
etc.), aportando al menos: definición de las soluciones previstas, puntos 
de entronque a las distintas infraestructuras e informes de las compañías 
suministradoras.

- Acreditación de la disponibilidad de los terrenos adscritos a la actuación, 
mediante escrituras de propiedad, información catastral, nota simple registral 
actualizada y, en su caso, contratos de arrendamiento o cesión entre el 
propietario y el solicitante.

- En su caso se acompañará documentación que acredite la legalidad o 
antigüedad de las construcciones existentes (licencia urbanística y actividad, 
autorización excepcional del Órgano Autonómico si existiera).

- Para actuaciones en suelo no urbanizable se aportará estudio de paisaje, 
con el contenido y documentación indicados en los arts. 45 a 47de la LOTURM.

- Para actuaciones en suelo urbanizable sin sectorizar, se requerirá el 
compromiso de contribución a las cargas urbanísticas del futuro desarrollo y de 
depositar las garantías económicas fijadas en la Ley, así como acreditación de 
que no se han alcanzado los límites de aplicación del régimen transitorio. 

- Cuantíficación de los puestos de trabajo directos e indirectos que supone la 
implantación de la actividad propuesta.

- Inversión global de la misma.

- Se acompañarán planos de planta y secciones a escala adecuada a su 
objeto:
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Plano de situación de la parcela (escala 1:5.000), realizado sobre cartografía 
básica regional y orto-fotografía actualizada del SITmurcia.

Plano de zonificación de planeamiento vigente y, en su caso, en tramitación, 
ubicando la parcela y señalando la clasificación y calificación urbanística del 
terreno.

Plano de ordenación interior de parcela con sus dimensiones y superficie, 
ubicando todos los elementos de la actuación con la superficie que ocupan y 
la separación a cada uno de sus linderos. Se indicarán accesos, vallados, 
circulaciones, acopios, aparcamientos, etc. y se acotará la distancia a otras 
afecciones como carreteras, cauces, etc.

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8416 Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, de aprobación de la Instrucción relativa 
a los títulos habilitantes de naturaleza urbanística regulados 
en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia.

I. Introducción.

II. Licencias y autorizaciones administrativas en la legislación básica estatal.

III. Los títulos habilitantes de naturaleza urbanística en la LOTURM.

IV. La licencia urbanística.

V. La declaración responsable en materia de urbanismo.

VI. La comunicación previa en materia de urbanismo.

VII. Relación con otras autorizaciones y licencias.

VIII. Tramitación de la declaración responsable.

IX. Conclusiones.

I. Introducción.

La Disposición Adicional tercera de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia (en adelante LOTURM) 
faculta al Consejero competente en materia de ordenación territorial o en materia 
de urbanismo para dictar instrucciones interpretativas de las disposiciones 
normativas e instrumentos relacionados con la materia, previo informe de los 
órganos consultivos y de participación previstos en la Ley. 

Una vez sometida la presente Instrucción a su tramitación correspondiente, 
informada favorablemente por el Grupo de Planeamiento del Libro Blanco de 
la Construcción, por la Comisión de Coordinación de Política Territorial y por 
el Consejo Social de Política Territorial, y a propuesta de la Dirección General 
competente en la materia se procede a su publicación.

Una de las novedades más significativas de la LOTURM ha sido la 
implementación de los títulos habilitantes de naturaleza urbanística que ha 
suscitado diversas dudas de interpretación y aplicación en los profesionales y en 
la administración local, como responsable de la aplicación de dichos instrumentos 
de control de las actividades objeto de la ordenación territorial y urbanística, por 
lo que se ha demandado desde diversas instancias una instrucción aclaratoria de 
determinados aspectos de la ley y con relación a otros instrumentos concurrentes.

II. Licencias y autorizaciones administrativas en la legislación básica estatal.

Aunque el Estado carezca de competencias en materia urbanística, en 
ejercicio de las que le asigna la Constitución en cuanto a la igualdad en el 
ejercicio de derechos y deberes relacionados con el suelo y las bases económicas 
y medioambientales de su régimen jurídico, ha establecido una serie de 
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disposiciones reguladoras de estos instrumentos de intervención y control de la 
administración en la actividad urbanística:

La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación:

Art. 5. “Licencias y autorizaciones administrativas”. La construcción 
de edificios, la realización de las obras que en ellos se ejecuten y su ocupación 
precisará las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas 
procedentes, de conformidad con la normativa aplicable”.

Aunque referidos solo a edificación, de aquí derivan los tres supuestos que 
requieren licencia (en sentido genérico), conforme a lo que disponga la normativa 
(urbanística): obras de construcción, obras de reforma y la ocupación.

También tiene especial relación con la regulación de los títulos habilitantes 
para edificación lo dispuesto en el art. 2 en cuanto a la definición de edificación: 
“Acción y resultado de construir un edificio de carácter permanente, público 
o privado”, con la clasificación de grupos de usos establecida a efectos 
competenciales y la definición de edificación y su vinculación con la exigencia de 
proyecto:

2. Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en 
esta Ley, y requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las 
siguientes obras:

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas 
construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, 
de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen 
en una sola planta.

b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando 
alteren su configuración arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan 
carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial 
de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema 
estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.

c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental 
o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y 
aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de 
protección.

3. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el 
equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan 
adscritos al edificio.

La Ley 8/2013, de 26 de junio de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas en su Disposición final undécima de Modificación del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación.

(…)

Dos. Los apartados 3 y 4 del artículo 2 quedan redactados de la siguiente 
manera:

«3. Igualmente, el Código Técnico de la Edificación se aplicará también a 
intervenciones en los edificios existentes y su cumplimiento se justificará en el 
proyecto o en una memoria suscrita por técnico competente, junto a la solicitud 
de licencia o de autorización administrativa para las obras. En caso de que la 
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exigencia de licencia o autorización previa sea sustituida por la de declaración 
responsable o comunicación previa, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente, se deberá manifestar explícitamente que se está en posesión 
del correspondiente proyecto o memoria justificativa, según proceda.

(…)

Cuatro. Se modifica la definición de «mantenimiento» y se añade la de 
«intervenciones en los edificios existentes» en el anejo III de la parte I, con la 
siguiente redacción:

«Mantenimiento: Conjunto de trabajos y obras a efectuar periódicamente 
para prevenir el deterioro de un edificio o reparaciones puntuales que se 
realicen en el mismo, con el objeto mantenerlo en buen estado para que, con 
una fiabilidad adecuada, cumpla con los requisitos básicos de la edificación 
establecidos.»

«Intervenciones en los edificios existentes: Se consideran intervenciones en 
los edificios existentes, las siguientes:

a) Ampliación: Aquellas en las que se incrementa la superficie o el volumen 
construidos.

b) Reforma: Cualquier trabajo u obra en un edificio existente distinto del que 
se lleve a cabo para el exclusivo mantenimiento del edificio.

c) Cambio de uso.»

El R.D.L. 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de suelo y Rehabilitación urbana, en el contexto del 
estatuto jurídico de la propiedad del suelo establece:

Artículo 11. Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo.

(…)

3. Todo acto de edificación requerirá del acto de conformidad, aprobación o 
autorización administrativa que sea preceptivo, según la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, debiendo ser motivada su denegación. En ningún caso 
podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos 
que contravengan la ordenación territorial o urbanística.

4. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, serán 
expresos, con silencio administrativo negativo, los actos que autoricen:

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u 
otros actos de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen 
parte de un proyecto de reparcelación.

b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de 
nueva planta.

c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean 
provisionales o permanentes.

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos 
incorporados a procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando 
dicha tala se derive de la legislación de protección del domino público.

III. Los títulos habilitantes de naturaleza urbanística en la LOTURM.

En desarrollo de dichas disposiciones básicas, la LOTURM ha regulado los 
denominados genéricamente “títulos habilitantes de naturaleza urbanística”, 
que abarcan tres modalidades: la licencia urbanística, la declaración 
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responsable y la comunicación previa en materia de urbanismo, a los que 
se hace referencia en la legislación estatal, pero con los condicionantes derivados 
de ésta, especialmente en cuanto al establecimiento del silencio administrativo 
negativo expreso de los actos señalados en el RDL 7/2015, lo que obliga a 
someterlos a licencia previa a su ejecución.

La LOTURM, en su artículo 262, recoge las tres modalidades citadas.

Artículo 262. Modalidades.

Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el 
subsuelo requerirán, para su lícito ejercicio de licencia, declaración responsable o 
comunicación previa de conformidad con lo establecido en esta ley, sin perjuicio 
de las demás intervenciones públicas exigibles por la legislación que les afecte y 
del respeto a los derechos afectados.

En los tres artículos siguientes se definen cada uno de estos títulos y los 
actos que quedan sometidos a cada uno de ellos, debiendo tener en cuenta, 
como criterio general lo señalado en el preámbulo de la LOTURM: “Se pretende 
con esta nueva regulación adaptar esta normativa a las directivas comunitarias 
en la materia así como agilizar decididamente la tramitación de estos títulos, 
restringiendo al máximo los supuestos de licencia urbanística y determinando 
que, mediante la declaración responsable y la comunicación previa, se genere 
actividad económica y el control municipal se establezca a posteriori”.

Si el objetivo fundamental es la agilización de procedimientos, conforme 
a las directivas comunitarias, y con ello la generación de actividad económica 
(al facilitar los trámites), se entiende el carácter restrictivo de la modalidad de 
licencia y la preferencia, en caso de duda, por la declaración responsable y, en 
su caso, la comunicación previa como mecanismos de control posterior. En caso 
de duda, debe optarse por la declaración responsable sobre la licencia municipal, 
así como evitar trámites previos que alarguen la presentación de la declaración 
responsable.

Para una adecuada interpretación en la aplicación de las tres modalidades 
de títulos habilitantes, se requiere una lectura concatenada de los tres artículos, 
teniendo además en cuenta las implicaciones de la legislación estatal.

IV. La licencia urbanística.

Artículo 263. Licencia urbanística.

1. La licencia urbanística es el acto administrativo reglado por el que se 
autoriza la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación 
o uso del suelo o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de 
ejercicio de conformidad con la normativa aplicable.

2. Están sujetos a licencia los siguientes actos:

a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y 
ordenación de la edificación.

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al 
margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados.

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a 
que se destine el subsuelo.

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como 
intervenciones en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento.
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3. En todo caso, podrá solicitarse voluntariamente la licencia para los actos 
de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo 
no enumerados en el párrafo anterior cuando así lo estimen conveniente los 
solicitantes por razones de seguridad jurídica o de otro tipo.

El apartado 2, en una lectura conjunta con la legislación básica estatal, se 
completaría de la siguiente forma:

Están sujetos a licencia urbanística los siguientes actos:

En primer lugar (apartado a) los supuestos establecidos en la legislación 
básica estatal en materia de suelo (art. 11.4 del RDL 7/2015), que, ordenados de 
una forma más sistematizada, serían los siguientes:

- Movimientos de tierras y explanaciones, en cualquier clase de suelo.

- La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos 
incorporados a procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando 
dicha tala se derive de la legislación de protección del domino público.

- Parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier 
clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación.

- Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de 
nueva planta.

- La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean 
provisionales o permanentes.

Para clarificar el concepto de “edificación de nueva planta” (aunque sea 
prefabricada) hay que remitirse al art. 2.2 de la LOE:

Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta 
Ley, y requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes 
obras:

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas 
construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, 
de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen 
en una sola planta.

Sensu contrario, no estarían sujetas a licencia urbanística, por no requerir 
proyecto, las obras de edificación de nueva construcción de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica y se desarrollen en una sola planta, siempre que 
no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público.

La LOE no define el alcance de la “escasa entidad constructiva y sencillez 
técnica” para eximir de proyecto, aunque para justificar el cumplimiento del 
Código Técnico, ninguna obra de nueva construcción puede quedar eximida 
de memoria constructiva y dirección facultativa, sujeta en consecuencia a 
declaración responsable, conforme a lo señalado en el apartado h) del art. 264 
LOTURM.

La regulación del concepto de edificación de “escasa entidad constructiva” 
debería ser objeto de un desarrollo reglamentario a nivel estatal o, en su caso, 
autonómico. 

En relación con el resto de supuestos (explanaciones, talas masivas, o 
parcelaciones), se significa que quedan sometidos a licencia por exigencia de 
pronunciamiento expreso de silencio negativo, aunque por su escasa entidad no 
requirieran de proyecto técnico.
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En segundo lugar, los supuestos recogidos por la propia LOTURM:

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al 
margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados.

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a 
que se destine el subsuelo.

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como 
intervenciones en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento.

El apartado d) no ofrece dudas, al referirse a “obras de todo tipo” (incluidas 
por tanto las obras menores) en edificaciones protegidas, máxime cuando 
requieren siempre informe de la administración tutelar, que señalará en todo caso 
la necesidad de proyecto, conforme a lo dispuesto en el art. 2.2.c. de la LOE.

Sin embargo, los supuestos de los apartados b y c, podrían quedar eximidos 
de licencia urbanística si, conforme al citado apartado 264.h., fueran de “escasa 
relevancia”, conforme a su legislación específica (de infraestructuras y servicios), 
pero sujetos, en todo caso, a declaración responsable, aunque para mayor 
concreción, debería regularse también, como en el caso de edificación, mediante 
desarrollo reglamentario a nivel estatal o, en su caso, autonómico.

V. La declaración responsable en materia de urbanismo.

La declaración responsable es el título habilitante al que deben someterse 
todos aquellos supuestos no sujetos a licencia urbanística por no requerir proyecto 
técnico para definirlos, pero sí de una memoria constructiva en la que se justifica 
el cumplimento de los requisitos legalmente exigibles, suscrita por técnico 
competente, y de dirección facultativa que se responsabilice de su adecuada 
ejecución. En caso de duda debe primar ésta sobre la licencia municipal, de tal 
forma que la opción sea el control a posteriori de los títulos habilitantes y sin que 
proceda la articulación de procedimientos administrativos previos que alarguen el 
plazo para formular la correspondiente declaración responsable.

Por su novedosa aplicación en la LOTURM, requiere un análisis pormenorizado, 
para clarificar los distintos supuestos recogidos en el artículo 264, aplicando el 
criterio expresado en el prólogo de la Ley.

“Artículo 264 Declaración responsable en materia de urbanismo 

1. La declaración responsable en materia de urbanismo es el documento 
suscrito por un interesado en el que manifiesta bajo su responsabilidad a la 
Administración municipal que cumple los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para realizar actos de transformación, construcción, edificación o uso 
del suelo o el subsuelo enumerados en el párrafo siguiente, que dispone de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que 
se compromete al mantener dicho cumplimiento durante el período de tiempo 
inherente a la realización objeto de la declaración.

2. Están sujetos a declaración responsable en materia de urbanismo los 
siguientes actos:

a) Obras de ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o demolición 
sobre edificios existentes cuando no produzcan una variación esencial de la 
composición general exterior, la volumetría, la envolvente total o el conjunto 
del sistema estructural, o cuando no tengan por objeto cambiar los usos 
característicos del edificio.

b) Renovación de instalaciones en las construcciones.
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c) Primera ocupación de edificaciones de nueva planta y sucesivas 
ocupaciones en edificios existentes.

d) La colocación de carteles y vallas publicitarias visibles desde la vía pública.

e) Instalación de redes energéticas y de comunicaciones.

f) El cerramiento de fincas.

g) Los usos y obras de carácter provisional a que se refiere la presente ley.

h) Los descritos en el artículo 263 cuando por su escasa relevancia no se 
encuentren sometidos a licencia urbanística pero requieran dirección facultativa.

3. En todo caso, y de conformidad a la legislación básica estatal, se sujetará 
a este régimen la realización de obras de acondicionamiento de los locales para 
desempeñar actividades de comercio minorista y de prestación de servicios 
cuando no requieran la presentación de un proyecto de obra.

El apartado a) relativo a las obras en edificaciones existentes (por tanto 
excluyen la obra nueva) incluye todas las actuaciones posibles como la ampliación, 
reforma, rehabilitación e incluso la demolición, pero que debe hacerse extensivo 
a otros términos análogos como consolidación, reestructuración, restauración, 
etc.

En todos estos supuestos el límite para sujetarlo a declaración responsable 
(en lugar de licencia) es que no se produzca variación esencial de la composición 
general exterior, la volumetría, la envolvente o el conjunto del sistema estructural 
o que no se cambien los usos característicos del edificio. Si se sobrepasan estos 
límites resultaría exigible proyecto y licencia urbanística.

Nótese que la redacción de este apartado es inversa a la del art. 2.2.b de 
la LOE para identificar las intervenciones que requieren proyecto por alterar 
esencialmente su configuración o sus usos característicos.

Por “usos característicos”, deben entenderse aquellos definidos por el 
planeamiento y, en su defecto, los usos globales de la zona en que se localiza 
la edificación (residencial, actividad económica, terciario, etc.), pero no los 
usos pormenorizados de una parte del edificio, ni aquellos que son compatibles 
según el planeamiento. No debe entenderse en este sentido cambio de “uso 
característico” la adecuación de un local diáfano a un uso específico, que estaría 
sujeta a declaración responsable pero no a licencia urbanística, sin perjuicio 
de que se requiera, en su caso, la correspondiente licencia de actividad por la 
legislación ambiental.

A esto hace referencia también el apartado 3 de este artículo en relación con 
las actividades comerciales y de servicios cuando no requieran proyecto de obras, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y determinados servicios.

El apartado b) se refiere a la Primera ocupación de edificaciones de nueva 
planta y sucesivas ocupaciones en edificios existentes, tras reformas integrales 
que fueran objeto de licencia urbanística.

El apartado h), recoge aquellos supuestos que, aunque incluidos en la 
relación de supuestos de licencia urbanística del artículo anterior, por su escasa 
entidad y relevancia no requieren de proyecto técnico, aunque sí memoria 
constructiva y dirección facultativa.

En relación al apartado g) referido a usos y obras provisionales, debe tenerse 
en cuenta que cuando se ubique en suelo no urbanizable se exigirá el informe 
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previo de la Dirección General competente en materia de urbanismo previsto en 
el artículo 95.1 de la Ley y la justificación de las condiciones del artículo 111, que 
será preciso acreditar en la declaración responsable.

VI. La Comunicación previa en materia de urbanismo 

La comunicación previa tiene carácter restrictivo y residual, aplicable a todos 
aquellos supuestos no sujetos a declaración responsable ni a licencia urbanística y 
se refiere a las comúnmente denominadas obras menores, que la LOTURM define 
como aquellas que por su escasa entidad constructiva y económica y sencillez 
en su técnica no precisan ni de proyecto técnico ni de memoria constructiva 
consistiendo normalmente en pequeñas obras de simple reparación, decoración, 
ornato o cerramiento.

La exigencia de proyecto técnico o de memoria constructiva se deriva de 
la legislación básica estatal (LOE) así como el Real Decreto 314/2006 de 17 de 
marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, modificado por 
la Disposición Final Undécima de la Ley 8/2013, que solo exime de proyecto 
o memoria técnica a los trabajos y “obras de mantenimiento o reparaciones 
puntuales de un edificio” con el objeto de mantenerlo en buen estado de 
conservación y prevenir su deterioro.

Sin agotar una casuística que sería inagotable, se restringe necesariamente 
a pequeñas obras de mantenimiento y reparación (desconchados, humedades, 
tabiquería, sustitución de sanitarios, mecanismos, etc.), decoración y ornato 
(escayolas, revocos, revestimientos, pintura, etc.) o cerramientos (carpinterías, 
cristalería, cerrajería, etc.)

VII. Relación con otras autorizaciones y licencias

Como novedad, respecto a la legislación anterior, la LOTURM no regula las 
licencias de actividad, sino exclusivamente los títulos urbanísticos que habilitan 
para la transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo, 
bien entendido que la habilitación de un “uso” es inseparable de las obras o 
instalaciones necesarias para su implantación. Algo similar se produce respecto a 
la autorización excepcional de “uso” regulada por la LOTURM y requerida para la 
implantación de actuaciones en suelo no urbanizable o urbanizable sin sectorizar 
y que se concreta en edificaciones, obras o instalaciones.

Sin embargo existe una fuerte relación entre los títulos urbanísticos y 
la licencia de actividad, ésta regulada ahora exclusivamente por la legislación 
ambiental, pero ambas se otorgan en sede municipal y se refieren normalmente a 
un mismo inmueble y además pueden coincidir en el momento de su tramitación.

La Comunidad Autónoma ha avanzado también en la regulación y 
simplificación de las licencias de actividad y otras autorizaciones ambientales, en 
lo que se refiere al ejercicio de actividades económicas, sometiendo buena parte 
de éstas a declaración responsable e, incluso, a comunicación previa cuando se 
trata de actividades comerciales minoristas y de prestación de determinados 
servicios según la Ley 12/2012, de 26 de diciembre y la Ley regional 8/2014, de 
21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de Simplificación Administrativa y en 
materia de Función Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes de reactivación 
de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas.
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Especial incidencia tiene lo dispuesto en esta última Ley, restringiendo 
sustancialmente los supuestos sometidos a licencia de actividad a los 
comprendidos en el Anexo I, por su especial relevancia ambiental, quedando el 
resto de actividades sujetas a declaración responsable.

La relación con la legislación urbanística viene establecida por lo dispuesto 
en los arts. 60 y 66 de la citada Ley 2/2017, de 13 de febrero:

Artículo 60. Normativa aplicable.

La licencia y la declaración responsable de actividad se regirán por la 
presente ley y las disposiciones que le resulten de aplicación contenidas en la 
legislación de régimen local y en la legislación urbanística. Los ayuntamientos 
podrán desarrollar este régimen normativo mediante las correspondientes 
ordenanzas municipales.

Artículo 66. Licencia de actividad y licencia urbanística.
1. En los supuestos en que sea preceptiva la licencia de actividad y, además 

licencia urbanística, serán objeto de una sola resolución. Si procediera denegar 
la licencia de actividad, se notificará así al interesado y se entenderá asimismo 
denegada la segunda.

2. No se concederá licencia urbanística sin el otorgamiento de la licencia de 
actividad que en su caso proceda, cuando, con arreglo al proyecto presentado, 
la edificación se destine al ejercicio de una actividad de características 
determinadas.

Se refiere este artículo al supuesto de la solicitud conjunta de licencia 
urbanística y de actividad, cuando el edificio está destinado a una actividad 
específica y determinante de su objeto, como medida de garantía de que no se 
construya algo que luego no puede ser utilizado por contraindicaciones derivadas 
de la legislación ambiental aplicable. La licencia urbanística (o título urbanístico 
habilitante) quedan así supeditados a la obtención de la licencia de actividad. 

No obstante, el hecho de estar sometida la actividad específica a licencia no 
condicionará en ningún caso la modalidad de título urbanístico habilitante que 
corresponda, por tratarse de regulaciones de distinto carácter y finalidad. 

No resulta extrapolable este artículo a los supuestos de declaración 
responsable de actividad, que pueden simultanearse con la tramitación del título 
urbanístico que corresponda. 

VIII. Tramitación de la declaración responsable en materia de urbanismo.

Con la entrada en vigor de la LOTURM, que no realiza referencia expresa a su 
relación con las denominadas licencias de actividad (o declaraciones responsables 
que las sustituyen), se ha puesto de manifiesto que, algunos ayuntamientos, 
exigen para formular la declaración responsable tal cantidad de documentos 
anexos a la declaración (e incluso la obligación de presentar documentación a 
posteriori) que desvirtúan la naturaleza jurídica de ésta cuando, como ocurre con 
las declaraciones responsables en materia de industria, es suficiente con disponer 
de la documentación que requiere la normativa bien sea antes de la declaración 
o con posterioridad. Asimismo, se ha constatado la existencia de procedimientos 
administrativos previos denominados estudio de viabilidad que desnaturalizan la 
figura de la declaración responsable y pueden vulnerar la normativa vigente.

El artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece en su apartado 
1, párrafo segundo, que los requisitos de la declaración responsable deberán estar 
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recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración 
responsable.

Asimismo, es interesante que los modelos de declaración responsable de 
naturaleza urbanística cuando van unidos al ejercicio de una actividad económica 
exijan una sola declaración con ambos aspectos, como ya existe en números 
municipios españoles en los que existe este título habilitante.

Debemos, asimismo, tener en consideración el apartado 5 del artículo 69 
de la Ley citada que establece la obligación de los Ayuntamientos de disponer 
de modelos normalizados de licencia, declaración responsable o comunicación 
previa y que permite, asimismo, que el ciudadano no aporte documentos que ya 
obran en poder de las Administraciones Públicas por lo que resulta necesario que 
los Ayuntamientos de nuestra Región dispongan de estos modelos normalizados 
e, incluso, se avance en plataformas de intermediación de datos no solo entre 
Administraciones sino, también, con colegios profesionales u otras entidades.

Asimismo, el artículo 14 de la expresada Ley 39/2015, en relación a la 
obligación de notificación electrónica exige incorporar los medios electrónicos a 
las relaciones con las Administraciones Públicas.

IX.- CONCLUSIONES

1. Como criterio general de aplicación de los distintos títulos habilitantes de 
naturaleza urbanística, debe tenerse en cuenta lo señalado en el preámbulo de la 
LOTURM, sobre el carácter restrictivo de la modalidad de licencia y la preferencia, 
en caso de duda, por la declaración responsable y, en su caso, la comunicación 
previa, al objeto de agilizar los procedimientos y generar actividad económica, así 
como la imposibilidad legal de crear o mantener figuras intermedias para valorar 
la viabilidad previa antes de formular una declaración responsable.

2. Para una adecuada interpretación en la aplicación de las tres modalidades 
de títulos urbanísticos habilitantes, se requiere una lectura concatenada de los 
tres artículos que los regulan, teniendo además en cuenta las implicaciones de la 
legislación estatal.

3. Para el caso de obras de edificación de nueva planta y reformas:

- Solo se sujetarán a licencia urbanística las que, conforme a la legislación 
estatal, requieren proyecto técnico y en todo caso las que se realicen en 
edificaciones protegidas.

- Se sujetarán a declaración responsable las que no requieren proyecto 
técnico, pero sí memoria constructiva y dirección facultativa.

- Podrán acogerse a la comunicación previa las obras menores de escasa 
entidad constructiva y económica y sencillez técnica que no precisan ni 
de proyecto técnico ni de memoria constructiva, normalmente obras de 
mantenimiento o reparaciones puntuales.

En estos supuestos de obras de edificación, el límite para sujetarlo a 
declaración responsable o licencia es que no se produzca variación esencial de 
la composición general exterior, la volumetría, la envolvente o el conjunto del 
sistema estructural o que no se cambien los usos característicos del edificio.

Por “usos característicos” deben entenderse los definidos por el 
planeamiento y, en su defecto, los usos globales de la zona en que se localiza 
la edificación (residencial, actividad económica, terciario, etc.), pero no los usos 
pormenorizados de una parte del edificio, ni los compatibles. No debe entenderse 
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en este sentido cambio de “uso característico” la adecuación de un local diáfano a 
un uso específico, que estaría sujeta a declaración responsable pero no a licencia 
urbanística, sin perjuicio de que se requiera, en su caso, la correspondiente 
licencia de actividad.

4. En relación con los supuestos de la legislación estatal, como explanaciones, 
talas masivas, o parcelaciones, se significa que quedan sometidos a licencia por 
exigencia de pronunciamiento expreso de silencio negativo, aunque por su escasa 
entidad no requirieran de proyecto.

5. Los supuestos de infraestructuras y servicios e instalaciones subterráneas, 
podrían quedar eximidos de licencia urbanística si fueran de “escasa relevancia”, 
conforme a su legislación específica (de infraestructuras y servicios), pero 
sujetos, en todo caso, a declaración responsable.

6. La regulación de los conceptos indeterminados de “escasa entidad 
constructiva” o de “variación esencial” de la edificación o la “escasa relevancia” 
de obras de infraestructuras y servicios, deberían ser objeto de un desarrollo 
reglamentario a nivel estatal o, en su caso, autonómico para una mayor garantía 
de homogeneidad y seguridad jurídica, quedando hasta tanto a criterio y leal 
saber y entender de los técnicos responsables.

7. La declaración responsable en materia de urbanismo debe simplificarse 
al máximo, limitando la tipología de diferentes modelos y casos y facilitando la 
presentación con los mínimos requisitos que resulten de aplicación, así como 
limitando el establecimiento de requisitos posteriores para su completa validez. 
Los requisitos de la misma deben ser expresos, claros y precisos. Asimismo, debe 
introducirse la presentación telemática de estas declaraciones en cumplimiento 
de la legislación básica del Estado en materia de procedimiento administrativo.

Debe evitarse acudir a trámites previos para poder formular declaraciones 
responsables dado que desvirtúan la naturaleza jurídica de ésta e impiden el 
cumplimiento de sus objetivos.

8. La vinculación entre declaración responsable en materia de urbanismo y 
declaración responsable para el ejercicio de actividades económicas plantea la 
conveniencia de que exista un modelo específico de declaración responsable en 
la que el promotor pueda plantear ambas cuestiones, evitando así duplicidades y 
simplificando la tramitación. 

El hecho de estar sometida la actividad específica a licencia no condicionará 
en ningún caso la modalidad de título urbanístico habilitante que corresponda, 
por tratarse de regulaciones de distinto carácter y finalidad.

9. Teniendo en cuenta apartado 5 del artículo 69 de la Ley 39/2915, 
que determina la obligación de los Ayuntamientos de establecer modelos 
normalizados de licencia/comunicación previa y que permite, asimismo, que el 
ciudadano no aporte documentos que ya obran en poder de las Administraciones 
Públicas por lo que resulta necesario que los Ayuntamientos de nuestra Región 
dispongan de estos modelos normalizados e, incluso, se avance en plataformas 
de intermediación de datos no solo entre Administraciones sino, también, con 
colegios profesionales u otras entidades.

Asimismo, el artículo 14 de la expresada Ley 39/2015, en relación a la 
obligación de notificación electrónica exige incorporar los medios electrónicos a 
las relaciones con las Administraciones Públicas.

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE EN MATERIA DE URBANISMO 

 

 
AYUNTAMIENTO DE____________________________ 

  
Declarante  

Nombre o Razón Social:  con D.N.I./C.I.F.: 
domiciliado en:  Código Postal: 
Municipio:                 Provincia: Teléfono: 
Correo electrónico:  Móvil: 

   
Representante  

Nombre o Razón Social:  con D.N.I./C.I.F.: 
domiciliado en:  Código Postal: 
Municipio:               Provincia: Teléfono: 
Correo electrónico:   Móvil: 

 
 
Comunico que, de conformidad con la normativa aplicable, voy a proceder a ejecutar las siguientes obras: 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
 
Presupuesto Duración de la obra Superficie a ocupar de vía 

pública 
  m² 

 
El presupuesto a liquidar saldrá de la aplicación de la Ordenanza fiscal del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras publicada en el BORM nº___________ . 
 
EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS 
 

Referencia Catastral del inmueble Coordenadas UTM del centro geométrico 
  

 
Y declaro bajo mi responsabilidad,  poniendo en conocimiento de este Ayuntamiento, conforme al art.º 
264 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, 
 

 
1. Que las obras descritas están sujetas a declaración responsable en materia de urbanismo, incluidas 

en el art.º 264 de la Ley 13/2015  
 

a. Obras de ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o demolición sobre edificios 
existentes cuando no produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la 
volumetría, la envolvente total o el conjunto del sistema estructural, o cuando no tengan por 
objeto cambiar los usos característicos del edificio.   

b. Renovación de instalaciones en las construcciones.   
c. Primera ocupación de edificaciones de nueva planta y sucesivas ocupaciones en edificios 

existentes.   
d. La colocación de carteles y vallas publicitarias visibles desde la vía pública.   
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e. Instalación de redes energéticas y de comunicaciones.   
f. El cerramiento de fincas.   
g. Los usos y obras de carácter provisional a que se refiere la Ley, salvo en aquellos casos en que 

sea preceptivo el informe de la Dirección General competente en materia de urbanismo, en 
cuyo caso es necesaria licencia.   

h. Los descritos en el artículo 263 cuando por su escasa relevancia no se encuentren sometidos 
a licencia urbanística pero requieran dirección facultativa.  

i. Obras de acondicionamiento de locales para actividad de comercio minorista y de prestación 
de servicios que no requieran presentación de proyecto de obra. 

j. Obras de nueva construcción de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no 
tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencia ni público y se desarrollen en 
una sola planta. 

  
2.   Que dispongo de documentación técnica suscrita por el                                                                                          _  

(titulación profesional del técnico competente: arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero, ingeniero técnico, 
etc.), D./Dña________________________________________________________________________, 
en la que se acredita el cumplimiento de la normativa urbanística y demás legislación vigente aplicable, 
consistente en: 

 
Memoria técnica de las obras y/o instalaciones.  
Certificado final de obra en el que se certifica que las obras realizadas se encuentran finalizadas y se 
corresponden exactamente con las incluidas en el título habilitante obtenido mediante ____________, 
con fecha_________________ , con expediente número______________ y los servicios urbanísticos 
afectados y/o ejecutados se encuentran en perfectas condiciones de uso.  
Otros,especificar____________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 
  

3. Que, en caso de primera ocupación de edificio de nueva planta, dispongo de la documentación requerida 
para la actuación pretendida:  

 
 

Autorización o inscripción de las instalaciones, expedida por la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
Alta en contribución urbana (alta en Catastro)  

                  Respecto al proyecto de I.C.T.:  
Certificación expedida por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Murcia 
que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo, por el que se aprueba el reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, así como, el boletín de la instalación y, en su caso, el certificado que garantice que 
ésta se ajusta al proyecto técnico.  

                  En relación al Libro del Edificio:  
Carpeta de documentación del Libro del Edificio y copia justificativa del registro de entrada de la 
Comunidad Autónoma de los Registros de Calidad, de conformidad con lo dispuesto en el art.º 
6.4 de la Orden de 14 de febrero de 2002, para aquellas viviendas con solicitud de licencia de 
obras entre el 28 de marzo de 2002 y el 15 de octubre de 2006.  
Carpeta de documentación y carpeta UME del Libro de Edificio, así como certificado favorable 
del departamento encargado de la Gestión de la Calidad en la Edificación de la Comunidad 
Autónoma, según la Orden de 3 de octubre de 2006 de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda 
y Transportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para aquellas viviendas con 
solicitud de licencia de obras posterior al 15 de octubre de 2006. 
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4. Que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente para la realización de la actuación 

declarada.  
 

5. Que, previamente al inicio de la actuación, depositaré la garantía que se requiera, por reposición de 
servicios urbanísticos, la cual será devuelta según los términos señalados en las Ordenanzas 
municipales.  

 
6. Que, previamente al inicio de la actuación, procederé a dar cuenta de ello a las dependencias 

municipales de Policía Local y Área de ___________.  
 

7. Que siempre que lo exijan las características de la obra o de la actuación y/o las circunstancias o riesgos 
previstos o sobrevenidos, se cumplirán las obligaciones previstas en el Anexo IV del Real Decreto 
1627/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en la obra de 
construcción y posterior R.D. 171/2004 de 30 de enero que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.  

 
8. Que me comprometo a la adecuada gestión de los residuos a través del correspondiente gestor 

autorizado en cada caso.  
 

9. Que las obras objeto de esta declaración responsable se ejecutarán conforme a las normas y 
Ordenanzas de Edificación y uso del suelo, así como al resto de legislación y normativa que resulte de 
aplicación.  

 
10. Que los efectos de la presente declaración responsable se entienden dejando a salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de terceros y de las autorizaciones que proceda otorgar por otros 
organismos; que tiene una validez de ______________ meses a partir de la fecha de la declaración, y 
que transcurrido dicho plazo se entenderá producida la caducidad de la presente declaración, debiendo 
presentarse nueva declaración en el Ayuntamiento.  

 
11. Que tengo conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier 

dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta declaración responsable, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, determinará la 
imposibilidad de iniciar las obras desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

 
12. En los casos de usos y obras de carácter provisional, que conozco y estoy dispuesto a cumplir las 

condiciones exigidas en el art.º 111 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia, relativo a usos y obras provisionales, comprometiéndome 
expresamente: 

- A reconocer el carácter provisional de las obras o instalación. 
- A la suspensión del uso o demolición de las obras e instalaciones cuando el ayuntamiento, 

motivadamente, lo solicite, renunciado expresamente a ser indemnizado. 
- A la inscripción en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo establecido en la 

legislación hipotecaria, del carácter provisional de la obra o instalación. 
- A constituir garantía en cuantía suficiente que imponga el ayuntamiento, para garantizar la 

reposición del suelo a su estado anterior u original. 
 
 

Fecha____ 
 
 

          Firma _________ 
 

 
 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE _______________________ 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD 

(indicando con una X el modo de presentación): 
 
 
 

Acreditación de la representación legal que ostenta la persona que suscribe la solicitud, 
en su caso. En caso de no ser el representante legal, deberá aportar, la correspondiente 
autorización firmada por éste, acompañada por fotocopia compulsada del DNI de 
ambos. 
 
Copia del pago de la Tasa por tramitación de licencias urbanísticas de obras menores. 

 
Justificante del pago de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.I.O.). 

 
Plano de situación, según el planeamiento vigente. 

 
Mediciones y presupuesto detallado de las obras a realizar, calculado según la 
Ordenanza fiscal del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras publicado en 
el BORM. 

 
 
 
 
 
En cumplimiento de los arts.º 5, 6 y 11 de la Ley 15/1999, por los que se regula el derecho de información y la 
solicitud del consentimiento para la recogida y tratamiento de datos, se exponen los siguientes extremos: los 
datos de carácter personal que Ud. facilita se incorporarán a un fichero cuyo titular es el Ayuntamiento de          
_____________  , con una finalidad de gestión administrativa, informativa y urbanística propia de la misma. Les 
informamos que sus datos podrán ser cedidos a Diarios Oficiales, a la Dirección General del Catastro, Ministerio 
de Economía y Hacienda y aquellas cesiones establecidas por Ley, para llevar a cabo la gestión administrativa, 
informativa y urbanística del Ayuntamiento de         __________    . Se ponen a disposición de los interesados 
los formularios para poder ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales 
en el Ayuntamiento de___________________. 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE ___________________________ 

Sede electrónica: ____________________________ 
Correo electrónico: ___________________________ 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8417 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Albudeite.

BDNS (Identif.): 374899

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Albudeite declarada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que resulte de 
aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el 
Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y 
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado para el año 2017 por 
Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de colaboración suscrito 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Fomento, 
con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrado el 
25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y renovación Urbana 
de Albudeite.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 24 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Albudeite, 
entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan el 
edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
municipio de Albudeite se tramita mediante expediente de gasto anticipado 
teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la 
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, así como a 
la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto 
de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera permite a 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción de una 
adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las 
circunstancias y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la 
concesión de la ayuda, se deberá aportar la siguiente documentación original o 
fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de 
rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
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el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.- Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8418 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana 
de Abarán.

BDNS(Identif.):374893

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Abarán declarada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana de Abarán.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 124 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Abarán, 
entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan el 
edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria.

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
municipio de Abarán se tramita mediante expediente de gasto anticipado 
teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la 
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, así como a 
la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto 
de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera permite a 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción de una 
adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.-  Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos.

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8419 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el Área de Regeneración y Renovación urbana de 
Alto Palomo en Blanca.

BDNS (Identif.):374911

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito del 
Área de Regeneración y Renovación Urbana de Alto Palomo en Blanca declarada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana de Alto Palomo en Blanca.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 45 actuaciones de 
rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Alto Palomo 
en Blanca, entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan 
el edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35 % de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de 
Alto Palomo del municipio de Blanca se tramita mediante expediente de 
gasto anticipado teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por 
consiguiente, la concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, 
así como a la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento 
al Proyecto de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera 
permite a las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción 
de una adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.- Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8420 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el Área de Regeneración y Renovación urbana 
de Fortuna.

BDNS (Identif.): 374977

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Fortuna declarada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana de Fortuna.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 85 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Fortuna, 
entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan el 
edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35 % de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
municipio de Fortuna se tramita mediante expediente de gasto anticipado 
teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la 
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, así como a 
la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto 
de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera permite a 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción de una 
adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.- Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8421 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana del 
casco urbano de Alcantarilla.

BDNS (Identif.): 374905

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Alcantarilla declarada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana de Alcantarilla.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 100 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Alcantarilla, 
entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan el 
edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
municipio de Alcantarilla se tramita mediante expediente de gasto anticipado 
teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la 
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, así como a 
la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto 
de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera permite a 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción de una 
adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.-  Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8422 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana de Ojós 
y partido de La Cuna.

BDNS (Identif.): 374984

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Ojós y Partido de La Cuna 
declarada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana de Ojós y Partido de La Cuna.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 70 actuaciones de 
rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Ojós y Partido 
de La Cuna, entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan 
el edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
Casco Urbano de Ojos y Partido de La Cuna se tramita mediante expediente de 
gasto anticipado teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por 
consiguiente, la concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, 
así como a la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento 
al Proyecto de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera 
permite a las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción 
de una adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.-  Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8423 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana del 
centro urbano de Cartagena.

BDNS(Identif.):374916

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito del 
Área de Regeneración y Renovación Urbana del Centro Urbano de Cartagena 
declarada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana del Centro Urbano de Cartagena.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 155 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del Centro 
Urbano de Cartagena, entendiendo por actuación cada una de las viviendas 
que constituyan el edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, 
ejecutándose obras de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, 
equipamientos propios y elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa 
vigente. Estas obras de rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
Centro Urbano de Cartagena se tramita mediante expediente de gasto anticipado 
teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la 
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, así como a 
la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto 
de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera permite a 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción de una 
adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.- Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos.

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8424 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana 
de Ceutí.

BDNS (Identif.): 374970

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito del 
Área de Regeneración y Renovación Urbana de Ceutí declarada por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana de Ceutí.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 45 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Ceutí, 
entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan el 
edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
municipio de Ceutí se tramita mediante expediente de gasto anticipado teniendo 
carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la concesión 
de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de concesión, así como a la aprobación 
del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto de 
fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera permite a 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción de una 
adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.-  Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8425 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana de Mula, 
Los Baños, La Puebla y Fuente Librilla.

BDNS (Identif.): 374983

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito del 
Área de Regeneración y Renovación Urbana de Mula, Los Baños, La Puebla y 
Fuente Librilla declarada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que resulte de 
aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el 
Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y 
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado para el año 2017 por 
Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de colaboración suscrito 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Fomento, 
con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrado el 
25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y renovación Urbana de Mula, 
Los Baños, La Puebla y Fuente Librilla.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 50 actuaciones de 
rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Mula, Los Baños, 
La Puebla y Fuente Librilla, entendiendo por actuación cada una de las viviendas que 
constituyan el edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose 
obras de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios 
y elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana 
del Casco Urbano de Mula, Los Baños, La Puebla y Fuente Librilla se tramita 
mediante expediente de gasto anticipado teniendo carácter estimado su cuantía 
total máxima. Y, por consiguiente, la concesión de las subvenciones queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de la resolución de concesión, así como a la aprobación del Real Decreto por 
el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con la redacción actual 
dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto de fecha 19 de julio de 2017, en 
cuya Disposición Adicional Tercera permite a las Comunidades Autónomas que 
lo soliciten, mediante la suscripción de una adenda al correspondiente Acuerdo 
de Comisión Bilateral, ampliar el plazo hasta el 31 de diciembre de 2019 para la 
ejecución de las actuaciones de los programas de fomento del parque público de 
vivienda en alquiler y de fomento de la regeneración y renovación urbana del Plan 
Estatal 2013-2016, y resolver la concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.-  Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8426 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana 
de Santomera.

BDNS (Identif.): 374989

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Santomera declarada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que 
resulte de aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado 
para el año 2017 por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de 
colaboración suscrito por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Fomento, con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral celebrado el 25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y 
renovación Urbana de Santomera.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 200 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Santomera, 
entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan el 
edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35 % de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación 
de edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del 
municipio de Santomera se tramita mediante expediente de gasto anticipado 
teniendo carácter estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la 
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión, así como a 
la aprobación del Real Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, con la redacción actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto 
de fecha 19 de julio de 2017, en cuya Disposición Adicional Tercera permite a 
las Comunidades Autónomas que lo soliciten, mediante la suscripción de una 
adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral, ampliar el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2019 para la ejecución de las actuaciones de los 
programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbana del Plan Estatal 2013-2016, y resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.- Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

8427 Extracto de la Orden de 11 de diciembre de 2017 de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios 
incluidos en el área de regeneración y renovación urbana 
de Totana.

BDNS (Identif.): 374992

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley de 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones 
para la financiación de actuaciones nuevas o en curso con el fin de facilitar la 
rehabilitación de los inmuebles destinados a vivienda incluidos en el ámbito 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Totana declarada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige, por lo dispuesto en la 
Orden de 7 noviembre de 2017, que establece las bases reguladoras de las 
convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en las Áreas de 
Regeneración y Renovación Urbana 2017, en la Región de Murcia, en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y en lo que resulte de 
aplicación por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el 
Plan Estatal de Fomento del alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y 
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, prorrogado para el año 2017 por 
Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, el Convenio de colaboración suscrito 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Fomento, 
con fecha 26 de julio de 2017 y el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrado el 
25 de octubre de 2017, relativo al área de regeneración y renovación Urbana de Totana.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito de actuación, ya sean las propias 
Administraciones Públicas, los propietarios únicos de edificios de viviendas, las 
comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y 
los consorcios y entes asociativos de gestión.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
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3. No podrán obtener financiación quienes se hayan beneficiado, dentro del 
ámbito de actuación, de las ayudas del programa de rehabilitación edificatoria, ni 
quienes hayan obtenido ayudas en planes anteriores de vivienda por el mismo objeto.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.

1. Será subvencionable la rehabilitación de un máximo de 80 actuaciones 
de rehabilitación en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Totana, 
entendiendo por actuación cada una de las viviendas que constituyan el 
edificio, plurifamiliar y de una sola vivienda, a rehabilitar, ejecutándose obras 
de mantenimiento e intervención en instalaciones fijas, equipamientos propios y 
elementos comunes, a fin de adecuarlos a la normativa vigente. Estas obras de 
rehabilitación podrán ser actuaciones nuevas o en curso.

2. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
la presente convocatoria

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
del Estado se determinará atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y 
no podrá exceder del 35% del mismo.

2. La cuantía máxima de las ayudas del Estado se calculará multiplicando 
el número de viviendas que componen el edificio a rehabilitar por las ayudas 
unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda.

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda.

4. La presente convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación de 
edificios incluidos en el Área de Regeneración y Renovación Urbana del municipio 
de Totana se tramita mediante expediente de gasto anticipado teniendo carácter 
estimado su cuantía total máxima. Y, por consiguiente, la concesión de las 
subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el momento de la resolución de concesión, así como a la aprobación del Real 
Decreto por el que se regule el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con la redacción 
actual dada por el Ministerio de Fomento al Proyecto de fecha 19 de julio de 2017, 
en cuya Disposición Adicional Tercera permite a las Comunidades Autónomas que 
lo soliciten, mediante la suscripción de una adenda al correspondiente Acuerdo 
de Comisión Bilateral, ampliar el plazo hasta el 31 de diciembre de 2019 para 
la ejecución de las actuaciones de los programas de fomento del parque público 
de vivienda en alquiler y de fomento de la regeneración y renovación urbana del 
Plan Estatal 2013-2016, y resolver la concesión de ayudas hasta el 1 de octubre 
de 2019.

Quinto.- Solicitud de la ayuda, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de personas 
no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la persona 
que actúe en representación de la comunidad de propietarios o agrupación 
de comunidades, o que solicite la ayuda como propietario único del edificio 
plurifamiliar o de una sola vivienda, dirigida a la Consejería competente en 
materia de vivienda, acompañada de la documentación requerida que se indica 
en el artículo 8 de la orden de convocatoria.
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2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en la sede electrónica (sede.carm.es), adjuntando el modelo de solicitud 
cumplimentado que aparece como anexo a esta orden y los documentos en 
ella establecidos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, respecto a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas.

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el Registro 
General de la Consejería competente en materia de Vivienda o en las entidades 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano con función de registro.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes computados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Sexto.- Documentación.

A fin de acreditar y verificar la concurrencia y el cumplimiento de las circunstancias 
y requisitos exigidos en la Orden de convocatoria, para la concesión de la ayuda, se 
deberá aportar la siguiente documentación original o fotocopia compulsada:

a) Modelo de solicitud debidamente firmada y cumplimentada, según 
formulario previsto en la presente convocatoria.

b) Copia del CIF de la Comunidad de propietarios, o agrupación de 
comunidades, del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, o del NIF, 
en el caso de propietario único de edificios de viviendas.

c) Acuerdo de la Comunidad de Propietarios o agrupación de comunidades, 
del consorcio o entes asociativos de gestión, en su caso, para solicitar la 
subvención, y autorización al representante para que actúe en nombre de estos, 
según el modelo previsto en el Anexo de la convocatoria.

d) Escritura pública de división horizontal del edificio en el que figure la 
superficie de las viviendas.

e) Referencia catastral del edificio para el que se solicita la ayuda de rehabilitación.

f) El informe de evaluación de edificios, cumplimentado y suscrito por técnico 
competente, con el contenido que establece el Decreto n.º 34/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea 
el Registro de Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia. Si 
el informe de evaluación tiene fecha anterior a la entrada en vigor del Decreto 
34/2015, el contenido del mismo será el que establece el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.

En el caso de que las obras se hayan iniciado con anterioridad a la publicación 
de la correspondiente convocatoria, y el informe de evaluación del edificio se 
haya suscrito con posterioridad al inicio de obras, se deberá presentar un informe 
complementario del técnico redactor del proyecto o del informe de evaluación 
de edificio en el que se acredite el estado previo del edificio, con relación a las 
partes del mismo objeto de la solicitud, en los mismos términos de lo exigido en 
el modelo de informe de evaluación del edificio contenido en el anexo II del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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g) Proyecto de rehabilitación suscrito por el técnico competente, en el que 
consten los costes de ejecución por contrata, excluidos impuestos, tasas y 
tributos, en el caso de obras que requieran proyecto.

h) Una memoria descriptiva y el presupuesto de ejecución material, los 
gastos de contrata, desglosado por capítulos y unidades de obra, firmado por 
la propiedad y contratista o técnico competente, en el caso de obras que no 
requieran proyecto.

i) Presupuesto en el que se podrán incluir los honorarios profesionales, 
costes notariales y de registro y gastos generales y de gestión no incluidos en el 
proyecto o memoria, excluidos impuestos, tasas y tributos.

j) Declaración responsable en virtud de lo que establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
previsto en el Anexo correspondiente.

k) Documento en el que consten los 24 dígitos correspondientes al código 
internacional de cuenta cliente (IBAN) del solicitante.

Séptimo.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento no podrá 
exceder de 6 meses computables a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Octavo.-  Plazo de ejecución y justificación

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
octubre de 2018.

El Plazo máximo de justificación será de dos meses desde la finalización del 
plazo máximo de ejecución (31 de diciembre de 2018).

Noveno.- Modelo de solicitud y anexos

Modelo de solicitud y anexos en la Orden de convocatoria.”

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

8428 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del acuerdo, de convenio colectivo; 
denominación, Salinera Española, S.A. - San Pedro del Pinatar.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio Colectivo; número de 
expediente 30/01/0125/2017; denominado Salinera Española, S.A. - San Pedro 
del Pinatar; código de convenio nº 30001222011981; ámbito Empresa; suscrito 
con fecha 26/09/20017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 29 de noviembre de 2017.—La Directora General de Relaciones 
Laborales y Economía Social, por delegación de firma, la Subdirectora General de 
Trabajo (Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.
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Convenio Colectivo de "Salinera Española, S.A." para su centro de 
trabajo de San Pedro del Pinatar (Murcia)

Artículo 1.º- Partes signatarias.- Son partes firmantes del presente 
Convenio el Director del Centro de trabajo de San pedro del Pinatar, el Gerente de 
Salinera Española, S.A. y la responsable del departamento de Recursos Humanos 
en representación de la empresa, y el Comité de Empresa en representación de 
los trabajadores.

Artículo 2.º- Ámbito de aplicación.- El presente Convenio será de 
aplicación para todos los trabajadores que presten sus servicios en el centro de 
trabajo de Salinera Española, S.A. de San Pedro del Pinatar de Murcia.

Artículo 3.º- Entrada en vigor.- El presente Convenio entrará en vigor el 
día de su firma, si bien su contenido tendrá carácter retroactivo al día 1 de enero 
de 2017.

Artículo 4.º- Vigencia.- El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, 
que comprenderá desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre del 2017.

Artículo 5.º- Denuncia.- La denuncia del presente Convenio será 
automática dos meses antes de extinguirse el mismo.

Artículo 6.º- Vinculación a la totalidad.- Las condiciones aquí pactadas 
forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán 
consideradas globalmente, por lo tanto si la Autoridad Laboral no aprobase parte 
o la totalidad del articulado de dicho Convenio, éste deberá ser reconsiderado en 
su totalidad.

Artículo 7.º- Condiciones más beneficiosas.- Se respetarán las 
condiciones personales que con carácter global excedan de lo pactado.

Artículo 8.º- Clasificación profesional.- Los trabajadores afectados por 
el presente Convenio serán clasificados en grupos profesionales en atención a las 
funciones que desarrollen.

Esta clasificación profesional pretende obtener una más lógica y eficaz 
estructura productiva sin perjuicio de las oportunidades de promoción y respeto, 
en su caso, a los derechos adquiridos. 

Artículo 9.º- Grupos profesionales.- Se definen 4 Grupos Profesionales 
con sus correspondientes categorías:

- Grupo 1: Técnicos

Funciones que consisten en integrar, coordinar y supervisar la ejecución de 
tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto 
de colaboradores. Se incluye además la realización de tareas complejas, pero 
homogéneas que, aun sin implicar mando, exigen un alto contenido intelectual, 
así como aquellas que consisten en establecer o desarrollar programas o aplicar 
técnicas siguiendo instrucciones generales.

Formación Mínima: Conocimientos equivalentes a titulación universitaria de 
grado medio –a nivel de diplomatura, ingeniería técnica o FP2 (Grado Superior 
completado con un período de experiencia profesional relevante específica en su 
función).

Para mejor conocimiento e interpretación, las extintas categorías 
profesionales siguientes son las que integran este grupo:

· Director.

· Director Comercial.
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· Coordinador de Calidad.

· Encargado de Producción. 

· Técnico Salinero.

· Maestro de taller. 

· Encargado de servicio.

· Jefe 2.º Administrativo.

- Grupo 2: Administrativos.

Se incluyen en este grupo la realización de las funciones de integrar, coordinar 
y supervisar la ejecución de varias tareas homogéneas con la responsabilidad de 
ordenar el trabajo de un conjunto de trabajadores. 

Incluye además la realización de tareas que, aun sin implicar ordenación 
de trabajo, tienen un contenido medio de actividad intelectual y de relaciones 
humanas. 

Formación Mínima: Conocimientos equivalentes a los de Bachillerato 
completados con experiencia profesional o con un Ciclo Formativo de Grado 
Superior (FP2) específico de su función.

Para mejor conocimiento e interpretación, las extintas categorías 
profesionales siguientes son las que integran este grupo:

· Oficial de 1.ª

· Oficial de 2.ª

· Auxiliar.

- Grupo 3: Personal de oficio

Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que, aun cuando 
se realicen bajo instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos 
profesionales y aptitudes prácticas, pudiendo implicar la utilización de medios 
informáticos a nivel de usuario y cuya responsabilidad está limitada por una 
supervisión directa y sistemática.

Formación Mínima: equivalente a Bachillerato o bien Ciclo Formativo de 
Grado Medio (FP) completado con experiencia profesional.

Para mejor conocimiento e interpretación, las extintas categorías 
profesionales siguientes son las que integran este grupo:

· Oficial de 1.ª

· Oficial de 2.ª

· Oficial de 3.ª

· Oficial de 3.ª Movimiento de sales.

- Grupo 4: Personal operario

Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo un método 
de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervisión, que normalmente 
exigen conocimientos profesionales de carácter elemental, con posible utilización 
de elementos electrónicos o mecánicos y que requieren preferentemente esfuerzo 
o atención aunque no formación específica.

Formación Mínima: Para los trabajadores de nuevo ingreso, la formación 
básica exigible es la de haber superado la Educación Secundaria Obligatoria.
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Para mejor conocimiento e interpretación, las extintas categorías 
profesionales siguientes son las que integran este grupo:

· Guardia Jurado.

· Basculero. 

· Personal de limpieza.

Artículo 10.º- Áreas funcionales.- Se establecen las siguientes Áreas 
Funcionales para los distintos Grupos Profesionales establecidos:

- Técnicos

- Administración

- Comercial

- Producción

- Mantenimiento

- Explotación Salinera

- Servicios y conservación

Artículo 11.º- Tabla salarial.- Se establecen los salarios que figuran en la 
correspondiente tabla anexa a este Convenio como Anexo 1.º

Artículo 12.º- Régimen salarial.- El presente Convenio está constituido, 
respecto al régimen económico por:

1. Salario base.

2. Antigüedad.

3. Complemento personal.

4. Complemento por nivel.

5. Plus turnicidad.

6. Plus nocturnidad.

7. Plus vinculación.

8. Plus asistencia.

9. Dietas.

10. Pagas extras.

11. Participación beneficios.

12. Plus-incentivo por utilización de maquinaria específica.

Artículo 13.º- Antigüedad.- Todos los trabajadores cobrarán por anticipado 
el 40% de antigüedad desde el momento de alta en la Empresa, la cual ha sido 
incluida en el salario base.

Transcurridos los primeros 21 años de servicio, se irá acumulando antigüedad 
hasta alcanzar el 60% máximo, a razón de un 10% del salario base cada 
quinquenio, con un máximo de dos quinquenios.

Artículo 14.º- Gratificaciones extraordinarias.- Todo el personal 
sujeto a este Convenio percibirá una gratificación extraordinaria en julio y 
otra en diciembre, equivalente a treinta días del salario base, antigüedad, plus 
complemento personal y complemento por nivel. Ambas serán abonadas en la 
primera quincena de julio y diciembre, respectivamente. 

Artículo 15.º- Participación de beneficios.- Se establece por este 
concepto una paga de treinta días del salario base, antigüedad, complemento 
personal y complemento por nivel, que se hará efectiva en la primera quincena 
del mes de marzo.
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Artículo 16.º- Plus de asistencia.- Todo el personal afectado por este 
Convenio, cualquiera que sea su categoría profesional, percibirá un plus mensual 
de 378,73 euros.

Artículo 17.º- Plus de turnicidad.- Los trabajadores sometidos a turnos, 
lo que implicará la necesidad de prestar sus servicios en horas diferentes en 
un período determinado de días o de semanas, recibirán un plus de turnicidad 
consistente en un 10% del salario base, que se devengará en periodos de 
semanas completas.

Si por razones de producción fuera necesario cambiar el turno de algún 
trabajador, en un período inferior a una semana, se devengará el plus de 
turnicidad por la semana completa.

Artículo 18.º- Plus de nocturnidad.- El personal que trabaje entre las 
veintidós horas y las seis de la mañana percibirá un plus de trabajo nocturno 
consistente en el 25% del salario base de su categoría.

Artículo 19.º- Plus vinculación.- Al objeto de premiar la vinculación y 
formación de los productores, se establece un plus sobre el sueldo base, que 
no afectará a la antigüedad, para todos los productores que en 1 enero 2003 no 
hayan cumplido la edad de 60 años, de la siguiente cuantía:

1. Con 35 años de edad cumplidos en 1 enero 2003, el 3%.

2. Con 40 años de edad cumplidos en 1 enero 2003, el 4%.

3. Con 45 años de edad cumplidos en 1 enero 2003, el 4,5%.

4. Con 50 años de edad cumplidos en 1 enero 2003, el 6%.

5. Con 54 años de edad cumplidos en 1 enero 2003, el 7,5%.

6. Con 57 años de edad cumplidos en 1 enero 2003, el 10,5%.

Este plus se percibirá en las doce pagas normales. El personal nuevo cobrará 
dicho plus en función a su edad.

Artículo 20.º- Plus-incentivo por utilización de maquinaria 
específica.- 

Percibirá la prima el trabajador responsable de la maquinaria a su cargo, el 
cual, previamente, ha sido designado por el personal encargado.

Los nuevos trabajadores que se inicien en la utilización de la maquinaria 
sujeta a prima la percibirán cuando su inmediato superior lo considere apto para 
el desarrollo del trabajo. La Dirección y el Departamento de Calidad se reservan 
el derecho a posponer dicha aptitud si creen que la complejidad de la maquinaria 
es tal que necesita más tiempo para adecuarse a la misma.

El trabajador, antes de iniciarse en el manejo de la maquinaria sujeta a este 
plus, dispondrá de la suficiente información y formación para la prevención de 
accidentes laborales referentes a esa maquinaria y sus componentes.

La Dirección de la Empresa, si lo estimase oportuno o necesario, cambiará al 
responsable de la maquinaria por otro trabajador también apto para dicha labor, 
en referencia al artículo nº 35, sobre movilidad funcional, del Convenio colectivo 
general de la Industria Salinera.

La prima sólo se percibirá si el trabajador se encuentra efectivamente en la 
máquina.

Se adjuntan tablas del plus incentivo por utilización de maquinaria como 
Anexo 2.º
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Artículo 21.º- Dietas.- Las dietas se fijan en 32,26 euros la dieta completa 
y 16,15 euros la media dieta.

Artículo 22.º- Complemento personal y complemento por nivel.- Se 
irán revisando según los aumentos establecidos y que quedan fijados a la firma 
del convenio.

Artículo 23.º- Jornada de trabajo.- La jornada laboral anual será de 1.748 
horas de trabajo efectivo, que comprenderá de lunes a viernes.

Artículo 24.º- Horas extraordinarias.- Se evitará en lo posible la realización 
de horas extraordinarias; no obstante si eventualmente tuvieran que realizarse, 
siempre con las limitaciones impuestas por el Estatuto de los Trabajadores, las 
mismas serán compensadas por tiempos equivalentes de descanso, teniendo en 
cuenta que por cada dos horas trabajadas se descansen tres, o abonadas en la 
cuantía de 17,27 euros, por hora trabajada según el escalado siguiente:

Para el trabajo realizado durante los primeros 30 minutos se abonará el 50% 
de la cuantía establecida.

Para el trabajo realizado sobrepasando los 30 minutos se abonará el 100% 
de la cuantía establecida.

Artículo 25.º- Vacaciones.- Todos los trabajadores tendrán derecho al 
disfrute de 25 días laborales de vacaciones anuales retribuidas, abonadas con el 
promedio anual de sus ingresos reales en jornada normal de trabajo, que excluye 
gratificaciones extraordinarias y horas extras.

El período de vacaciones, salvo casos excepcionales, deberá ser conocido por 
ambas partes con dos meses de antelación al mismo.

Artículo 26.º- Cambios de puestos de trabajo.- Los cambios de puestos 
de trabajo que pudieran producirse durante la vigencia del presente Convenio, se 
ajustarán a lo establecido en el Convenio General de la Industria Salinera.

Artículo 27.º- Prendas de trabajo.- Se proporcionará la ropa y el equipo 
necesario a los trabajadores que lo precisen, tanto para el desarrollo de sus 
funciones como para garantizar las condiciones de seguridad.

Artículo 28.º- Complemento por I.T.- En los casos de baja de cualquier 
productor por contingencias comunes o profesionales, la Empresa abonará la 
diferencia hasta completar el 100% del total devengado en la última mensualidad, 
excepto el complemento específico, desde la baja médica. 

Artículo 29.º- Revisión médica.- La Empresa cuidará se efectúe una 
revisión médica anual a todos los trabajadores afectados por este Convenio. A 
cada trabajador se le entregará el resultado de dicha revisión. 

Artículo 30.º- Becas.- Se establece por este concepto un fondo de 7.293,81 
euros anuales, tanto para los productores como los hijos de trabajadores, que 
cursen estudios en centros oficiales y privados, siempre que dichos estudios 
estén relacionados con la actividad que desarrollan en la empresa. La concesión 
de estas becas, su cuantía y distribución se realizará mediante solicitud de los 
interesados al Comité de Empresa.

La concesión de esta ayuda se realizará mediante justificante de matrícula 
del centro en donde realice los estudios.

Esta ayuda se dará con un máximo de dos años, en caso de repetición del 
mismo curso.

El fallo del Comité de Empresa no será recurrible.

NPE: A-161217-8428



Página 34769Número 289 Sábado, 16 de diciembre de 2017

Artículo 31.º- Indemnización por muerte o invalidez.- La Empresa 
suscribirá una póliza colectiva de seguro a favor de sus trabajadores para que, en 
caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, los mismos 
o sus herederos perciban una indemnización de 21.579,30 euros. En caso de 
muerte, a excepción de muerte por accidente de trabajo, la indemnización será 
de 5.672,69 euros.

La Empresa entregará a los trabajadores, a través del Comité, copia de la 
póliza suscrita.

En caso de invalidez permanente por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional se percibirá dicha indemnización de 21.579,30 euros.

Artículo 32.º- Licencias.- El trabajador, avisando con la posible antelación, 
justificándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el 
tiempo que a continuación se expone:

1. Matrimonio: quince días naturales.

2. Nacimiento o adopción de hijos: tres días naturales. En caso de 
enfermedad grave de la madre o del niño, cinco días naturales. En caso de 
necesitarse desplazamiento con pernocta, dos días naturales más.

3. Enfermedad grave o muerte de: cónyuge, hijos, padres, hermanos abuelos 
o nietos, tanto del trabajador como del cónyuge: tres días naturales. Cuando el 
trabajador necesite realizar desplazamientos al efecto, el tiempo de ausencia se 
ampliará hasta dos días naturales más.

4. Matrimonio de hijos, padres o hermanos: un día natural (el de la fecha 
de celebración). En caso de necesitarse desplazamiento con pernocta, dos días 
naturales más.

5. Traslado de vivienda habitual: dos días naturales. En caso de necesitarse 
desplazamiento con pernocta, dos días naturales más.

6. Exámenes, por estudios en centros de enseñanza públicos o privados 
reconocidos: por el tiempo necesario.

7. Para el resto de familiares se estará a lo legislado.

8. Asuntos propios: Para ello, se dispondrá de 3 días, de los cuales el 
trabajador podrá disponer de la siguiente manera:  

a) 1 día durante el primer semestre del año a elección del trabajador. 

b) 1 día durante el segundo semestre del año a elección del trabajador.

c) 1 día a lo largo de todo el año a elección de la empresa.

Artículo 33.º- Control de higiene y seguridad en el trabajo.- Se estará 
a lo establecido en el IV Convenio General de la Industria Salinera y, en lo no 
recogido por éste, a la normativa reguladora de dicha materia. 

Artículo 34.º- Régimen disciplinario de faltas y sanciones.- Los 
trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de la empresa en virtud de 
incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones 
que se establecen en los artículos siguientes. 

Artículo 35.º- Calificación de la falta.- Las empresas calificarán las faltas 
cometidas en leves, graves o muy graves, atendiendo a las circunstancias de las 
mismas y a la responsabilidad del autor. 

Dicha valoración y las correspondientes sanciones serán siempre revisables 
ante la Jurisdicción Laboral. 
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Artículo 36.º- Faltas leves.- Se considerarán faltas leves las siguientes: 

1. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, sin motivo justificado. 

2. La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como mínimo de 
antelación, de cualquier falta de asistencia al trabajo por causas justificadas, a no 
ser que se acredite la imposibilidad de hacerlo. 

3. El abandono del centro o del puesto de trabajo, sin causa o motivo 
justificado, aún por breve tiempo, siempre que dicho abandono no fuera 
perjudicial para el desarrollo de la actividad productiva de la empresa o causa de 
daños o accidentes a sus compañeros de trabajo, en que podrá ser considerada 
como grave o muy grave. 

4. Falta al trabajo un día al mes sin causa justificada. 

5. La falta de atención y diligencia debidas en el desarrollo del trabajo 
encomendado, siempre y cuando no cause perjuicio de consideración a la 
empresa o a sus compañeros de trabajo. 

6. Pequeños descuidos en la conservación del material. 

7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio. 

8. La falta ocasional de aseo o limpieza personal, cuando ello ocasione 
reclamaciones o quejas fundadas de sus compañeros o jefes. 

9. Las faltas de respeto, de escasa consideración, a sus compañeros, o, a 
terceras personas ajenas a la empresa siempre que ello se produzca con motivo 
u ocasión del trabajo. 

10. Permanecer en zonas o lugares distintos a aquellos en que realice su 
trabajo habitual sin causa que lo justifique, o sin estar autorizado para ello. 

11. Encontrarse en el local de trabajo, sin autorización o sin causa que lo 
justifique, fuera de la jornada laboral. 

12. La inobservancia de las normas en materia de Seguridad e Higiene en el 
trabajo, que no entrañen riesgo grave para el trabajador, ni para sus compañeros 
o terceras personas. 

13. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada 
laboral. Si tales discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán 
ser consideradas como faltas graves o muy graves. 

14. Distraer a sus compañeros durante el tiempo de trabajo y prolongar las 
ausencias breves y justificadas por tiempo superior al necesario. 

Artículo 37.º- Faltas graves.- Se considerarán faltas graves las siguientes: 

1. Más de tres faltas de puntualidad en un mes, o hasta 3 cuando el retraso 
sea superior a 15 minutos, en cada una de ellas, durante dicho período, y sin 
causa justificada. 

2. Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique. 

3. No prestar la diligencia o la atención debidas en el trabajo encomendados, 
que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta consideración para el propio 
trabajador, sus compañeros, la empresa, o terceros. 

4. La simulación de supuestos de incapacidad transitoria o accidente. 

5. La inobservancia de las órdenes o el incumplimiento de las normas en 
materia de Seguridad Laboral, cuando las mismas supongan riesgo grave para el 
trabajador, sus compañeros o terceros, así como negarse al uso de los medios de 
seguridad facilitados por la empresa. 
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6. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, siempre 
que la orden no implique condición vejatoria para el trabajador, o entrañe riesgo 
para la vida o salud, tanto de él como de otros trabajadores. 

7. Cualquier alteración o falsificación de datos personales o laborales 
relativos al propio trabajador o a sus compañeros. 

8. La negligencia o imprudencia graves en el desarrollo de la actividad 
encomendada. 

9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en la obra, o centro 
de trabajo, así como utilizar para usos propios herramientas de la empresa, 
tanto dentro como fuera de los locales de trabajo, a no ser que se cuente con la 
oportuna autorización. 

10. La disminución voluntaria y ocasional en el rendimiento del trabajo, por 
debajo de la actividad normal o pactada. 

11. Proporcionar datos reservados o información de la empresa o centro de 
trabajo a personas ajenas, sin la debida autorización para ello. 

12. La ocultación de cualquier hecho o falta que el trabajador hubiese 
presenciado y que podría causar perjuicio grave de cualquier índole para la 
empresa, para sus compañeros de trabajo o para terceros. 

13. No advertir, inmediatamente a sus jefes, al empresario o a quien 
lo represente, de cualquier anomalía, avería o accidente que observe en las 
instalaciones, maquinaria o locales. 

14. Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no 
autorizadas. 

15. La negligencia grave en la conservación o en la limpieza de materiales y 
máquinas que el trabajador tenga a su cargo. 

16. La reincidencia en cualquier falta leve, dentro del mismo trimestre, 
cuando haya mediado sanción por escrito de la empresa. 

Artículo 38.º- Faltas muy graves.- Se considerarán faltas muy graves las 
siguientes: 

1. Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período 
de tres meses o de veinte durante seis meses. 

2. Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa o motivo que lo justifique. 

3. El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o 
actividad encomendados; el hurto y el robo, tanto a sus compañeros como a la 
empresa o a cualquier persona que se halle en el centro de trabajo o fuera del 
mismo durante el desarrollo de su actividad laboral. 

4. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en cualquier 
material, herramientas, máquinas, instalaciones, edificios, aparatos, enseres, 
documentos, libros o vehículos de la empresa o del centro de trabajo. 

5. La embriaguez y la toxicomanía habitual durante el trabajo, si repercuten 
negativamente en el mismo. 

6. La revelación a terceros de cualquier información de reserva obligada, 
cuando de ello pueda derivarse un perjuicio sensible para la empresa. 

7. La competencia desleal. 

8. Los malos tratos de palabras u obras o faltas graves de respeto y 
consideración a los superiores, compañeros o subordinados. 
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9. La imprudencia o negligencia inexcusables, así como el incumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene en el trabajo cuando sean causantes de 
accidente laboral grave, perjuicios graves a sus compañeros o a terceros, o daños 
graves, a la empresa. 

10. El abuso de autoridad por parte de quien la ejerza y, dentro de él, 
el acoso sexual. El perjudicado podrá acudir a la dirección de la empresa o a 
los representantes de los trabajadores, dando lugar su denuncia a la apertura 
automática de expediente contradictorio. 

11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de 
trabajo. 

12. La desobediencia continuada o persistente en materia laboral. 

13. Los actos desarrollados en el centro de trabajo o fuera de él con motivo u 
ocasión del trabajo encomendado, que puedan ser constitutivos de delito. 

14. La emisión maliciosa o por negligencia inexcusable de noticias o 
información falsa referente a la empresa o centro de trabajo. 

15. El abandono del puesto o del trabajo sin justificación, especialmente en 
puestos de mando o cuando ello ocasione evidente perjuicio para la empresa o 
pueda llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus compañeros o terceros. 

16. La imprudencia temeraria en el desempeño del trabajo encomendado, 
o cuando la forma de realizarlo implique riesgo de accidente o peligro grave de 
avería para las instalaciones o maquinaria de la empresa. 

17. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro 
del mismo semestre, siempre que haya sido objeto de sanción por escrito. 

Artículo 39.º- Sanciones.- Las sanciones que las empresas pueden aplicar, 
según la gravedad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes: 

A. FALTAS LEVES: 

1. Amonestación verbal. 

2. Amonestación por escrito. 

B. FALTAS GRAVES: 

1. Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 15 días. 

C.  FALTAS MUY GRAVES: 

1- Suspensión de empleo y sueldo de 16 días a 60 días. 

2- Despido. 

Artículo 40.º- Aplicación de las sanciones.- 

1.- Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden, se tendrá 
en cuenta: 

a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta. 

b) La categoría profesional del mismo. 

c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa. 

2.- Previamente a la imposición de sanciones a los trabajadores que ostenten 
la condición de representante legal o sindical, en todos los casos y a los demás 
trabajadores en los supuestos de falta grave o muy grave, les será instruido 
expediente contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos, 
aparte del interesado, los restantes miembros de la representación a que éste 
perteneciera, si los hubiere. 
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La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido anteriormente, 
se extiende hasta el año siguiente a la cesación en el cargo representativo. 

3.- En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una 
sanción a los trabajadores afiliados a un sindicato deberá, con carácter previo a la 
imposición de tal medida, dar audiencia a los delegados sindicales, si los hubiere. 

Artículo 41.º- Prescripción

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte días, 
y las muy graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse 
cometido.

Artículo 42.º- Cargos sindicales o públicos.- Los trabajadores que 
ostenten cargos sindicales, públicos o del Comité de Empresa, tendrán derecho 
a las necesarias facilidades para el desempeño de los mismos, así como el 
percibo, en todos los casos de ausencia justificada por tal motivo, de todas 
las retribuciones establecidas, sin que dichas ausencias puedan superar 16 
horas mensuales o 192 horas anuales. Este crédito de horas sindicales podrá 
ser acumulado de forma trimestral, en uno o varios miembros del Comité de 
Empresa.

Artículo 43.º- Cláusula de no aplicación del régimen salarial.

Condiciones laborales de posible inaplicación temporal. 

a) Horario y distribución de la jornada de trabajo.

b) Régimen de trabajo a turnos.

c) Sistema de remuneración.

d) Sistema de trabajo y rendimiento.

e) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 de esta Ley.

Causas para la inaplicación

Las causas que justifican la inaplicación temporal en la empresa de alguna 
de las condiciones laborales pactadas en el convenio –incluido régimen salarial o 
cualquiera de las condiciones laborales enumeradas en el párrafo anterior- debe 
ser determinada por el mismo, que podrá contemplar, entre otras, la disminución 
persistente del nivel de ingresos; o cuando la situación y perspectivas económicas 
de la empresa pudieran verse afectadas negativamente por la aplicación de 
aquellas condiciones, siempre y cuando se justifique la inaplicación por su 
afectación al mantenimiento del empleo. Para la concreción de tales causas, los 
negociadores podrán tomar como referencia parámetros que permitan objetivar 
la justificación, como son, entre otros, la disminución de resultados, de ventas 
o de productividad en el último ejercicio o en los doce últimos meses. Siendo 
recomendable que se defina asimismo, con carácter previo, por las partes no sólo 
el concepto sino también el referente cuantitativo –porcentual o el que se estime 
oportuno- que determina que se active la inaplicación.

Acuerdo de la representación legal de los trabajadores 

La inaplicación sólo se podrá efectuar por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio 
colectivo de empresa. En ausencia de la representación legal de los trabajadores 
en la empresa, se entenderá atribuida a los sindicatos más representativos y los 
representativos en el sector que estuvieran legitimados para formar parte de la 
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Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de aplicación a la misma, salvo que 
los trabajadores atribuyan su representación a una comisión designada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 41.4 del ET.

Cuando el período de consulta finalice con acuerdo, el mismo deberá ser 
notificado a la Comisión Paritaria del convenio colectivo. 

En caso de desacuerdo durante el período de consultas, cuyo plazo será 
el fijado en el convenio de empresa, cualquiera de las partes podrá someter la 
discrepancia a la Comisión paritaria del convenio, que dispondrá de un plazo 
máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le 
fuera planteada. Cuando aquella no alcanzara un acuerdo, se recurrirá al sistema 
de resolución de conflictos establecido en el ASECMUR II (B.O.R.M 15/06/2015).

Documentación 

La documentación a entregar por la empresa será la necesaria para que la 
representación de los trabajadores pueda tener un conocimiento fidedigno de las 
causas alegadas para la inaplicación.

Duración temporal de la inaplicación 

Dado el carácter excepcional de esta medida, la duración no debería ser 
superior al período de vigencia del convenio inaplicado ni a tres años.

Contenido del acuerdo de inaplicación

La inaplicación del convenio colectivo en modo alguno debe producir un 
vacío de regulación respecto a las condiciones laborales cuya inaplicación se 
acuerde, por lo que el acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la 
regulación sustitutoria de la contenida en el convenio colectivo inaplicado. 

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las 
condiciones inaplicadas no podrán suponer el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones 
retributivas por razones de género.

Artículo 44.º- Comisión Paritaria.- Se establece una Comisión Paritaria, 
compuesta por ocho miembros, de los cuales cuatro corresponderán a los 
representantes de los trabajadores y otros cuatro a la representación empresarial, 
cuyas funciones y competencias, serán las siguientes:

Conocimiento y resolución de cuantas cuestiones en materia de aplicación e 
interpretación del Convenio, le sean sometidas.

El desarrollo de las funciones de adaptación o, en su caso, modificación del 
convenio durante su vigencia. En este caso, deberá incorporarse a la Comisión 
Paritaria la totalidad de los sujetos legitimados para la negociación, aunque 
no hayan sido firmantes del convenio, siendo exigible la concurrencia de los 
requisitos de legitimación previstos en el Estatuto de los Trabajadores para que 
los acuerdos de modificación posean eficacia general.

Conocimiento de las discrepancias tras la finalización del período de consultas 
en materia de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el Convenio, 
disponiendo la Comisión Paritaria de un plazo de 7 días para pronunciarse, a 
contar desde que la discrepancia fuera planteada. Cuando ésta no alcanzara un 
acuerdo, las partes podrán recurrir a los sistemas no judiciales de solución de 
conflictos correspondientes

Conocimiento de los acuerdos alcanzados durante el período de consultas en 
materia de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el Convenio. 
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Emitir resolución, sobre las consultas planteadas relativas a la actividad 
de un determinado subsector o empresa y su vinculación o no, con el ámbito 
funcional del presente Convenio.

Para garantizar la rapidez y efectividad de la misma y la salvaguarda de 
los derechos afectados, se establecen los siguientes procedimientos y plazos de 
actuación de la Comisión Paritaria:

La correspondiente información, comunicación y/o solicitud de intervención 
de la Comisión Paritaria se enviará por escrito y a efectos de notificaciones y 
convocatorias a las sedes patronales correspondientes.

Recibida dicha información, comunicación y/o solicitud de intervención 
dirigida a la Comisión Paritaria, ésta se remitirá al resto de organizaciones 
firmantes del Convenio, en un plazo no superior a quince días, debiendo contener 
una propuesta de fechas para su tratamiento. No obstante, se establece un 
plazo máximo de intervención de la Comisión Paritaria de un mes a contar desde 
que se recibió la petición de intervención. Dichos plazos de comunicación e 
intervención se establecen con la salvedad de lo previsto en el apartado tercero 
de las funciones y competencias de la Comisión Paritaria.

Si una vez reunida la Comisión Paritaria, se mantuvieran las discrepancias en 
el seno de dicha Comisión o, cumplido dicho término, la Comisión Paritaria no se 
hubiese reunido, las partes se someterán a los sistemas no judiciales de solución 
de conflictos correspondientes.

Se entenderá válidamente constituida la Comisión, cuando asista la mayoría 
simple de cada representación. Las partes podrán acudir a las reuniones con la 
asistencia de asesores.

La Comisión Paritaria se reunirá al término de cada año de los establecidos 
como vigencia en este Convenio, para redactar la Tabla de Retribuciones 
correspondiente.

Para que tenga validez un acuerdo en el seno de la Comisión, se requerirá el 
voto favorable de la mayoría de cada representación.

De cada reunión se levantará acta, que será firmada al menos por un 
representante de cada organización.

Artículo 45.º- Cláusula de revisión.- No se establece revisión alguna, 
independientemente de la evolución del Índice de Precios al Consumo (IPC) para 
este año 2017. 

Artículo 46.º- Adhesión a la ORCL.- Para la resolución extrajudicial de 
conflictos, las partes suscriptoras del Convenio, manifiestan su propósito de 
acudir en vía de mediación o arbitraje a la Oficina de Resolución de Conflictos 
Laborales de Murcia, y ello sin perjuicio de acudir a la Jurisdicción Laboral.

Artículo 47.º- Igualdad de oportunidades y no discriminación.- Las 
partes signatarias del presente Convenio, conscientes de la necesidad de seguir 
avanzando en la igualdad de hombres y mujeres en el ámbito laboral, e incidir en 
la igualdad de trato y no discriminación, se comprometen a adoptar las medidas 
que se estimen precisas y acuerdan llevar a cabo diferentes actuaciones con base 
en los siguientes principios:

a) Promover la aplicación efectiva de la igualdad de oportunidades en la 
empresa en cuanto al acceso al empleo, a la formación, a la promoción, a la 
protección a la maternidad y en las condiciones de empleo.
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b) Prevenir, detectar y erradicar cualquier manifestación de discriminación, 
directa o indirecta.

c) Impulsar una presencia equilibrada de la mujer en los ámbitos de la 
empresa.

Artículo 48.º- Cláusula final.- En todo lo no previsto en este Convenio, se 
estará a lo dispuesto en el Convenio General de la Industria Salinera.
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Convenio Colectivo de "Salinera Española, S.A."para su Centro de Trabajo de San Pedro del Pinatar (Murcia) 18/19 

 

 
 

CONVENIO COLECTIVO DE "SALINERA ESPAÑOLA, S.A." 
PARA SU CENTRO DE TRABAJO DE SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA) 

 
TABLA SALARIAL - ANEXO 1º 

 
EN VIGOR DESDE 1 DE ENERO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
Técnicos 1ª    Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
 
Director 1.718,20 30.317,76 
Director Comercial 1.718,20 30.317,76 
Coordinador Calidad 1.718,20 30.317,76 
                
     
 
Técnicos 2ª    Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
 
Encargado Producción 1.590,67 28.404,81 
Técnico Salinero 1.590,67 28.404,81 
Maestro de Taller 1.590,67 28.404,81 
Encargado de Servicio 1.590,67 28.404,81 
Jefe 2ª Administrativo 1.590,67 28.404,81 
 
                   
Oficiales 1ª    Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Oficial 1ª Administrativo 1.590,67 28.404,81 
Oficial de 1ª 1.513,69 27.250,11 
 
Oficiales 2ª    Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Oficial 2ª 1.506,10 27.136,26 
 
Oficiales 3ª    Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Oficial de 3ª 1.499,82 27.042,06 
Oficial de 3ª Movimiento Sales 1.499,82 27.042,06 
Especialista de 1ª 1.499,82 27.042,06 
Basculero 1.499,82 27.042,06 
Guarda Jurado 1.499,82 27.042,06 
 
Limpieza    Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 

Limpiadora 1.461,93 26.473,71 
 

Estas cantidades se incrementarán con los pluses de antigüedad, turnicidad, nocturnidad, 

vinculación, complemento personal y complemento por nivel que corresponda a cada 

productor. 
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CONVENIO COLECTIVO DE "SALINERA ESPAÑOLA, S.A." 
PARA SU CENTRO DE TRABAJO DE SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA) 

 
PLUS INCENTIVO POR UTILIZACION DE MAQUINARIA - ANEXO 2º 

 
EN VIGOR DESDE 1 DE ENERO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
 

Maquinaria  Importe Plus 
 

Encargado de Secadero 

 

8,65 €/día efectivo de trabajo 

 

Trituradores y molienda 

 

6,93 €/día efectivo de trabajo 

 

Envasado Línea de sacos 

 

6,93 €/día efectivo de trabajo 

 

Envasado Línea Paquetería 

 

6,93 €/día efectivo de trabajo 

 

Envasado Big Bag húmeda 

 

6,93 €/día efectivo de trabajo 

 

Palista 

 

6,93 €/día efectivo de trabajo 

 

Compactadora 

 

6,93 €/día efectivo de trabajo 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

8429 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se dictan instrucciones en cuanto 
a la regularización de instalaciones de industrias agrarias en 
su actualización de los datos contenidos en el Registro de 
Establecimientos Industriales de la Región de Murcia.

La Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación 
de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas, ha venido a actualizar la regulación de 
la actividad industrial, energética y minera, adoptando para ello una serie de 
medidas, entre las cuales, y en su disposición adicional sexta “Registro de 
Industrias Agrarias y Alimentarias”, determina que se inscribirán de oficio en 
la sección correspondiente del Registro de Establecimientos Industriales de la 
Región de Murcia, las industrias actualmente inscritas en el Registro de Industrias 
Agrarias y Alimentarias.

Surge, no obstante, una cuestión vinculada al Registro de Establecimientos 
Industriales de la Región de Murcia que es necesario acometer, y es la relativa a 
que hasta el año 2016, las industrias vinculadas al ámbito agrario y alimentario, 
tanto en sus instalaciones como en cualquier ampliación, tenían la obligación 
de obtener tanto el registro de industrias agrarias (RIA) como el registro de 
establecimientos industriales. Desde la Administración se ha detectado que, en 
muchos casos, estas empresas, aunque tienen actualizado el registro agrario, no 
así el de establecimientos industriales. Actualmente, y tras la entrada en vigor 
de la Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación 
de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la 
supresión de cargas burocráticas, sólo existe el registro de establecimientos 
industriales, por ello a las industrias agrarias y alimentarias, que anteriormente 
estaban sujetas a un doble registro y una doble presentación de documentación, 
les era urgente y necesario, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 20/2013, de 
9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, unificar el mencionado 
registro.

Esto hace necesario que desde el órgano competente en materia de 
industria se fomente la puesta al día de estas inscripciones registrales con la 
legalización y actualización de todas las instalaciones que incorporan, ya que de 
no ser así, no podría llevarse a cabo ningún otro trámite administrativo, y en 
especial los vinculados a subvenciones. Dicha legalización supone, pues, dar de 
alta en el registro de establecimientos industriales a todas las instalaciones que 
comprenden las industrias agrarias y alimentarias en la Región de Murcia, que así 
consta en el RIA, pero no en el Registro de Establecimientos Industriales.

Las industrias agrarias y alimentarias podrán así modificar los datos obrantes 
en el Registro una vez que manifiesten, bajo su responsabilidad, el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la normativa vigente para poder ejercerla.
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Las industrias que ya estén inscritas en el Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, pero que presenten tanto disconformidades, como lagunas o errores 
en la correspondiente inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales, 
habrán de formalizar la correspondiente tramitación de las modificaciones 
mediante el procedimiento aquí definido.

Todo ello se debe llevar a cabo mediante la adopción de criterios de eficacia 
en la gestión y de colaboración entre las Administraciones para conseguir un 
Registro de Establecimientos Industriales moderno y actualizado que sirva para 
el ejercicio de las competencias que en materia industrial y agroalimentaria tiene 
atribuida la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y constituya el instrumento de publicidad de la información sobre la actividad 
agroalimentaria, al servicio de los ciudadanos y del sector empresarial, y un 
mejor conocimiento de los sectores productivos regionales, en pro de un eficaz 
ejercicio y desarrollo de la política industrial y su incardinación en la mejora 
económica de la Región de Murcia.

En su virtud y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el artículo 
19.1 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Decreto n.º 71/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 
y el artículo 12 del Decreto 47/2003, de 19 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento del Registro de Establecimientos Industriales de la Región de 
Murcia, a propuesta del Servicio de Industria, esta Dirección General de Energía 
y Actividad Industrial y Minera,

Resuelve:

Primero.- Objeto

La presente Resolución tiene por objeto dictar instrucciones a los efectos 
de establecer el procedimiento a seguir, ante esta Dirección General de Energía 
y Actividad Industrial y Minera, como órgano competente en materia de 
industria, por parte de las Industrias Agrarias y Alimentarias de la Región de 
Murcia para dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional sexta 
“Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias”, de  la Ley 2/2017, de 13 de 
febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y 
del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas, 
que  determina que se inscribirán de oficio en la sección correspondiente del 
Registro de Establecimientos Industriales de la Región de Murcia, las industrias 
actualmente inscritas en el Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Segundo.- Procedimiento excepcional de regularización de industrias 
agrarias y alimentarias en el Registro de Establecimientos Industriales 
de la Región de Murcia

1. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera a través 
de la presente resolución establece un período de actualización del Registro 
de Establecimientos Industriales para los titulares de los establecimientos 
industriales que comprenden las industrias agrarias y alimentarias en la Región 
de Murcia, de acuerdo con la inscripción que consta en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias, así como para las instalaciones sujetas a los distintos 
reglamentos de seguridad industrial.
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2. Para dicha actualización, los titulares de industrias agrarias y alimentarias 
en la Región de Murcia, en cuyos establecimientos industriales se hayan 
producido variaciones significativas, hubieran cesado la actividad o no hayan 
realizado ninguna comunicación al Registro de Establecimientos Industriales, 
dispondrán de un plazo de seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor de 
esta Resolución. 

3. El titular deberá seguir los procedimientos publicados en la página 
web http://www.carm.es, sobre “Registro de establecimientos industriales”, en 
el apartado denominado “Solicitud de inscripción de instalaciones específicas 
sujetas al cumplimiento de reglamentos de seguridad industrial (Instalaciones 
inscritas en el Registro de Industrias Agroalimentarias)”, e incluyendo toda la 
documentación recogida en dicha solicitud.

4. Al objeto de la presentación de documentación se establece que la fecha 
de puesta en servicio de las distintas instalaciones es la de inscripción de las 
mismas en el Registro de Industrias Agroalimentarias

Tercero.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 28 de noviembre de 2017.—La Directora General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Esther Marín Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

8430 Resolución del 11 de diciembre de 2017 del Director General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se amplía 
el plazo fijado para el inicio de los proyectos del Programa Mixto 
Empleo-Formación, subvencionados con cargo a la convocatoria 
aprobada mediante Resolución del Director General del organismo, 
de 6 de julio de 2017.

Mediante la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, se aprobaron las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación (BORM n.º 173, de 27 de 
julio), siendo modificada parcialmente por Orden de 16 de abril de 2015, del 
Presidente del citado organismo (BORM n.º 94, de 25 de abril) y por la orden de 
24 de noviembre de 2017 (BORM n.º 278, de 1 de diciembre).

Dichas bases, en sus artículos 25.4 y 32.7, modificados ambos por la citada 
Orden de 16 de abril de 2015 y de 24 de noviembre de 2017, del Presidente 
del organismo, establecen que, los proyectos subvencionados deberán iniciarse 
dentro del mismo ejercicio de aprobación de la convocatoria. No obstante, 
añaden que, excepcionalmente, y siempre que exista una causa motivada que 
imposibilite el cumplimiento de este plazo, mediante Resolución del Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, se podrá ampliar la fecha 
de inicio hasta el primer trimestre del año siguiente.

Habiéndose producido un retraso en la convocatoria y tramitación de esta 
convocatoria destinada a entidades locales de la Región de Murcia que ha 
supuesto la consiguiente demora sobre los plazos habituales en la concesión 
de las subvenciones y por tanto su repercusión en los inicios de los proyectos 
aprobados, o en su caso, pendientes de aprobación.

Si además tenemos en cuenta el procedimiento que las entidades 
beneficiarias deben seguir para la contratación, tanto del alumnado-trabajador, 
como del personal coordinador, de formación y personal de apoyo, en muchos 
casos, el cumplimiento de los plazos establecidos para llevar a cabo el proceso 
de selección con todas las garantías exigidas de publicidad, objetividad e 
imparcialidad, harían inviable el proyecto con la consiguiente repercusión en 
la contratación de las personas desempleadas que participan en los mismos, 
incumpliéndose el objetivo principal del programa, que no es otro que mejorar las 
posibilidades de inserción laboral de éstas.

En su virtud, expuesto cuanto antecede y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 25.4 y 32.7 de la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de bases reguladoras de subvenciones 
del Programa Mixto Empleo-Formación, modificada por Orden de 16 de abril 
de 2015, del Presidente y por la Orden de 24 de noviembre de 2017 del citado 
organismo autónomo y vista la propuesta de la Subdirección General de Formación,
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Resuelvo:

Primero.- Ampliar hasta el 31 de marzo de 2018, el plazo establecido en 
las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación, 
para el inicio de los proyectos subvencionados en 2017, con cargo a la 
Resolución de 6 de julio de 2017, del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación para el año 2017 para 
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (publicado 
el extracto en el BORM n.º 158, de 11 de julio).

Segundo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia, 11 de diciembre de 2017.—El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

8431 Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación por la que se incrementa el crédito adicional 
disponible de la convocatoria de subvenciones para la concesión 
de subvenciones destinadas a la puesta en marcha de los servicios 
de atención personalizada a desempleados de larga duración.

BDNS (Identif.): 366404

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

Único.

Declarar el crédito adicional disponible destinado a financiar la concesión 
de subvenciones convocadas mediante la convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas a la puesta en marcha de los Servicios de Atención 
Personalizada a desempleados de larga duración de subvenciones (publicado el 
extracto en el BORM n.º 240 de 17 de octubre), por cuantía de 100.000,00 euros.

Murcia, 13 de diciembre de 2017.—El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

8432 Anuncio por el que hace público para general conocimiento la 
aprobación del Plan Técnico de Gestión Forestal Sostenible de la finca 
“Cuerda de Las Yeguas” en el T.M. de Caravaca.

La Dirección General de Medio Natural mediante Resolución de fecha 29 de 
noviembre de 2017 ha procedido a dar aprobación al Plan Técnico de Gestión 
Forestal Sostenible que se corresponde con la finca “Cuerda de las Yeguas” en el 
T. M. de Caravaca.

La aprobación impulsa la ordenación de una amplia superficie de monte en 
nuestra Región, lo cual es conforme al mandato que en este sentido se contiene 
en la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, dirigido a que los montes deben ser gestionados de forma 
sostenible, integrando los aspectos ambientales con las actividades económicas, 
sociales y culturales, con la finalidad de conservar el medio natural al tiempo 
que generar empleo y colaborar al aumento de la calidad de vida y expectativas 
de desarrollo de la población rural y a impulsar técnica y económicamente su 
ordenación.

La Resolución por la que ha tenido lugar la aprobación de los citados planes 
se encuentra a disposición para su consulta en la sede de la Subdirección General 
de Política Forestal de la Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal sita en 
la Plaza Juan XXIII s/n de Murcia capital. 

Murcia, 1 de diciembre de 2017.—La Directora General de Medio Natural, 
Consuelo Rosauro Meseguer.
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III. Administración de Justicia

Violencia sobre la Mujer número Uno de Cartagena

8433 Divorcio contencioso 148/2017.

NIG: 30016 48 1 2017 0000097

Procedimiento: Divorcio contencioso 148/2017

Sobre: Otros divorcios

De: Rachida Lamsyah

Procurador: Rafael Varona Segado

Abogada: Carmen Barceló Martínez

Contra: Boujemaa Hamdaoui

Cartagena, 27 de octubre de 2017.

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer número Uno de Cartagena, doy fe que en este procedimiento 
divorcio contencioso 148/2017, en fecha 24/10/25017 ha recaído el siguiente que 
debe ser notificada al demandado Boujemaa Hamdaoui por medio de edicto, por 
hallarse éste en paradero desconocido

Fallo

Que debo estimar y estimo la acción de divorcio formulada por la 
representación de doña Rachida Lamsyah, y, en consecuencia, acuerdo el divorcio 
del matrimonio contraído por la anterior y por Boujemaa Hamdaoui con la 
consiguiente revocación de los poderes y consentimientos que los cónyuges se 
hubieran otorgado, y con la adopción de las siguientes medidas:

1.- La guarda y custodia de los hijos menores de edad a la madre y la patria 
potestad compartida.

2.- Se atribuye el uso del domicilio familiar sito en calle San Bartolomé 33, 
Los Mateos, Cartagena a Rachida Lamsyah quien residirá en dicha vivienda en 
compañía de sus hijos menores.

3.- Como régimen de visitas para el padre Boujemaa Hamdaoui, podrá estar 
en compañía de sus hijos menores de edad: un día a la semana y bajo el horario 
y disponibilidad del Punto de Encuentro familiar, Preferentemente los sábados en 
horario entre las 10:30 horas y las 13:30 horas

4.- En concepto de alimentos y cargas el denunciado Boujemaa Hamdaoui, 
abonará a Rachida Lamsyah, por meses anticipados y dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, la cantidad, de 150 euros por cada menor (en 
doce mensualidades, a satisfacer aún cuando el/los menor/es se encuentre/n 
disfrutando de períodos de visitas con el progenitor no custodio), cantidad que 
será actualizada anualmente según el índice que establezca en Instituto Nacional 
de Estadística. Y ello mediante ingreso en la c/c o libreta que al efecto designe 
la acreedora. Los gastos extraordinarios serán satisfechos por mitad, previa 
presentación de factura, de conformidad con los dispuesto en la presente resolución.

No cabe hacer expresa imposición de costas procesales.
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Una vez firme la presente, comuníquese de oficio, al Registro Civil en que 
conste el asiento del matrimonio, remitiéndose al efecto testimonio de la misma, 
para la anotación correspondiente.

Llévese testimonio de la presente, a los autos principales.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en término de veinte 
días ante este mismo Juzgado, previo depósito en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, de conformidad con la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la LOPJ.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado mediante la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, expido 
el presente.

Cartagena, 27 de octubre de 2017.—Doy fe, la Secretaria Judicial.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

8434 Despido/ceses en general 431/2016.

Fax: 968000000

Equipo/usuario: RGG

NIG: 30030 44 4 2016 0003846

Modelo: N81291

DSP Despido/Ceses En General 0000431 /2016 

Sobre Despido 

Demandante: Ginesa López Palazón

Abogado: Francisco José Bermejo Fernández

Demandados: David Torrente Casanova, Fogasa, Eva María Lozano Sánchez 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Graduado Social: Miguel Ángel Ayala Nieto 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 431/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Ginesa López Palazón 
contra David Torrente Casanova, Fogasa, Eva María Lozano Sánchez sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia: 293/2017

Fax: 968000000

Equipo/usuario: MBP

NIG: 30030 44 4 2016 0003846

Modelo: N02700

DSP Despido/Ceses en General 431/2016

Sobre: Despido

Demandante: Ginesa López Palazón

Abogado: Francisco José Bermejo Fernández

Demandado: David Torrente Casanova, Fogasa, Eva María Lozano Sánchez 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Sentencia N.º 293/2017

En Murcia, a dieciséis de octubre de 2017,

Doña Henar Merino Senovilla, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social 
número 1 de los de Murcia, habiendo visto los autos seguidos con el número 
431 de 2016 sobre despido y cantidad entre las siguientes partes: de una, y 
como demandantes, Dª Ginesa López Palazón, asistida por Letrado D. Francisco 
José Bermejo Fernández y, de otra, y como demandada, las empresas D. David 
Torrente Casanova, que no compareció, Dª Eva María Lozano Sánchez asistida 
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por Graduado Social D. MIGUEL ÁNGEL AYALA NIETO, y FOGASA, ha pronunciado 
en nombre del Rey la siguiente

Sentencia

Antecedentes de hecho

Primero.- La demanda tuvo entrada en este Juzgado por turno de reparto 
con fecha de once de julio de dos mil dieciséis, admitiéndose a trámite por 
providencia de la fecha que consta en autos, y que se procedió a dar traslado 
a la parte demandada, y a citar a las partes para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio el día veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete a las 
10:50 horas.

Segundo.- En el día señalado comparecieron las partes en la forma que 
reseña el acta practicada, en la que, previa ratificación a la demanda, igualmente 
consta la prueba propuesta y practicada, así como su resultado, elevándose las 
conclusiones a definitivas. 

En la tramitación del presente procedimiento se han observado todas las 
prescripciones legales.

Se ha tramitado el procedimiento sobre despido, y no sobre cantidad, por las 
razones que constan en autos.

Hechos probados

Primero.- La parte demandante, doña Ginesa LÓPEZ PALAZÓN, mayor 
de edad, cuyos demás datos personales consta en el encabezamiento de la 
demanda, y se dan por reproducidos. 

Ha prestado servicios para la parte demandada don David Torrente Casanova, 
desde el día 5 de septiembre de 2014, con la categoría profesional de “Cocinera”, 
con contrato por tiempo indefinido y a jornada completa, y un salario mensual 
de 1.083,81 euros con prorrata de pagas extras (documental que acompaña a la 
demanda).

Segundo.- La parte demandada ha dado de baja en Seguridad Social a la 
actora en fecha 3 de junio de 2016 (consta en la vida laboral de la parte actora) y 
comunicado verbalmente por el empleador.

Tercero.- La empleadora demandada no comparece. Y la actora no ha 
percibido indemnización alguna por el despido.

Comparece una arrendataria de la actividad que suscribe el contrato en 
septiembre de 2016 con el propietario del local, Asociación Casa del Pueblo, 
representante don Francisco Gomariz Baño (documento nº1 aportado por la 
codemandada).

Cuarto.- El empleador demandado ha dejado de abonar el salario de los 
meses de abril, mayo, 3 días de junio y vacaciones no disfrutadas (1 mes) lo 
que asciende a la cantidad de 3.359,81 euros, según el desglose en la demanda, 
hecho quinto al que nos remitimos.

Quinto.- Se celebró el preceptivo acto de conciliación, con resultado sin 
efecto (documento de la demanda).

Sexto.- La actora no ostenta ni ha ostentado la cualidad de representante 
legal ni sindical de los trabajadores.
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Fundamentos de derecho

Primero.- Los hechos que se declaran probados resultan de los medios de 
prueba articulados y a los que anteriormente se ha hecho mención con el necesario 
detalle, a la vista asimismo del conjunto de la prueba practicada (art. 97.2 LRJS).

Segundo.- En relación con el fondo planteado, y según establece el art.49 
de la LET, la causa o motivo de extinción debe ser de las tasadas en dicho 
precepto. La empresa cumple con el requisito de notificar el despido por escrito, 
pero debe acreditar que los hechos allí descritos sean ciertos y ajustados a la 
legalidad de la extinción de los contratos. La función que la carta de despido 
tiene fundamentalmente, es el conocimiento de los hechos concretos imputados 
como causa de despido, la concreción de la controversia a dichos hechos así 
como la delimitación de la oposición y prueba de su justificación para conllevar la 
extinción lícita de la relación laboral. 

Los requisitos legales exigidos en la carta de despido, para su confección 
válida, requieren que consten los hechos de forma concreta y detallada, 
describiendo las situaciones y los motivos alegados para el despido.

La calificación del despido como improcedente que se regula en el art. 56 
de la LET, se deriva si el empresario no logra acreditar los motivos alegados en 
la carta. Dicha acreditación debe basarse, por consiguiente, en la veracidad de 
los hechos, y en la veracidad de los motivos. En relación con dicho precepto, el 
art.105 de la LRJS (y el art.1214 del C. Civil) establecen que la carga de la prueba 
sobre los hechos justificativos del despido corresponde a la empresa demandada, 
que es quién acciona la resolución del contrato.

O bien si el despido carece de motivos o causa para el despido.

Tercero.- La empresa demandada y empleadora fue citada en legal forma 
y no ha comparecido, no habiendo por consiguiente presentado prueba alguna 
sobre la justificación o existencia de la causa de despido.

Es la parte demandada quien debió probar la motivación y razonabilidad del 
despido, motivo por el cual, esa ausencia de justificación y motivación del despido 
producido en fecha 3 de junio de 2016, debe de calificarse de improcedente. 

Al igual que no ha presentado prueba en contra del abono del salario 
reclamado.

Por todo ello, se debe estimar la demanda y entender que la rescisión de la 
relación laboral se produce sin causa que se justifique, y por ende debe calificarse 
como despido improcedente con las consecuencias legales que se derivan de tal 
calificación, según dispone el art. 56 de la LET y el art. 110 de la LRJS.

Y se debe condenar además al empleador demandado al abono de los salarios 
y vacaciones dejadas de percibir y que asciende a la cantidad de 3.359,81 euros 
brutos.

Cuarto.- Se amplió demanda frente a la persona física, doña Eva María 
Lozano Sánchez, por si pudiera entenderse que se había producido una 
sucesión de actividad (art. 44 del ET); y si así hubiera sido se pudiera derivar 
responsabilidad solidaria frente a ella.

Sin embargo, se ha comprobado que la citada codemandada inició la 
actividad de restauración en fecha 1 de septiembre, y habían trascurrido 3 meses 
desde el despido; pero además la actividad y el arrendamiento fue suscrito con 
una Asociación, titular de la explotación de la actividad, que no tiene relación con 
la prestación de servicios de la demandada. 
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Por lo que queda acreditado que no ha existido sucesión de actividad 
ni obligación de subrogación, por lo que se debe absolver a esa parte de los 
pedimentos de la demanda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente y general 
aplicación

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Dª Ginesa López Palazón, 
frente y como demandada, las empresas D. David Torrente Casanova, Dª Eva 
María Lozano Sánchez, debo declarar y declaro improcedente el despido de la 
trabajadora demandante y condeno a la empresa demandada don David Torrente 
Casanova a estar y pasar por tal declaración, y a que, en el plazo de cinco días 
desde la notificación de la presente sentencia, opte entre la readmisión del 
demandante en las mismas condiciones anteriores al despido o el abono al mismo 
de una indemnización cifrada en la cantidad de 2.052,13 euros. En el caso de 
que optare por la readmisión debe abonar al demandante los salarios dejados 
de percibir por éste desde la fecha del despido (03-06-2016) y hasta la efectiva 
readmisión.

Y se condena al citado demandado David Torrente Casanova además a 
abonar la demandante la cantidad de 3.359,81 euros brutos en concepto de 
salarios dejados de abonar por el periodo establecido en los hechos probados, 
más el 10 de interés por mora. 

Se debe absolver y se absuelve a la codemandada doña Eva María Lozano 
Sánchez de los pedimentos de condena que se han hecho valer frente a ella en la 
ampliación de demanda que contiene este procedimiento.

Se declara la responsabilidad subsidiaria del FOGASA respecto a los 
supuestos de condena para los supuestos establecidos en el art. 33 del ET y con 
los límites allí regulados.

Y se condena a las partes a estar y pasar por la presente resolución con las 
consecuencias jurídicas y económicas inherentes a la misma.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
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deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Santander a 
nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3092-0000-64-0431-16, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a David Torrente Casanova, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de noviembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

8435 Procedimiento ordinario 271/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0002238

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 271/2017 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Brahima Sidibe

Abogado: Emilia Valdivieso Ros

Demandado/s: Alesapack S.Coop, Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 271/2017 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Brahima Sidibe contra Alesapack S. Coop, 
Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia: 299/2017

NIG: 30030 44 4 2017 0002238

Modelo: N02700

PO procedimiento ordinario 271/2017

Sobre: Ordinario

Demandante: Brahima Sidibe

Abogado: Emilia Valdivieso Ros

Demandado: Alesapack S. Coop, Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Sentencia n.º 299/2017

En Murcia a veintiséis de octubre de 2017,

Doña Henar Merino Senovilla, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número Uno de los de Murcia, habiendo visto los autos seguidos con el número 
271 de 2017 sobre cantidad entre las siguientes partes: de una, y como 
demandante, Brahima Sidibe, asistido por Letrada doña Emilia Valdivieso 
Ros y, de otra, y como demandado, Alesapack Sociedad Cooperativa, que no 
compareció, y Fogasa, ha pronunciado en nombre del Rey la siguiente

Sentencia

Antecedentes de hecho

Primero.- La demanda tuvo entrada en este Juzgado por turno de reparto 
con fecha de diecinueve de abril de dos mil diecisiete, admitiéndose a trámite 
por providencia de la fecha que consta en autos, y que se procedió a dar traslado 
a la parte demandada, y a citar a las partes para la celebración del juicio el día 
veinticinco de octubre de dos mil diecisiete a las 9:40 horas.
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Segundo.- En el día señalado compareció las parte actora en la forma que 
reseña el acta practicada, no compareciendo la parte demandada pese a estar 
citado en legal forma, en la que, previa ratificación a la demanda, igualmente 
consta la prueba propuesta y practicada, así como su resultado, elevándose 
las conclusiones a definitivas, con lo que quedaron los autos vistos para dictar 
sentencia.

En la tramitación del presente procedimiento se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- El demandante Brahima Sidibe, mayor de edad, cuyos demás 
datos personales consta en el encabezamiento de la demanda, y se tienen por 
reproducidos. 

El demandante viene prestando servicios para la demandada desde el 23 de 
junio de 2015, con la categoría profesional de Operario y un salario mensual de 
800,03 euros con prorrata de pagas extras.

Segundo.- La empresa no ha abonado al demandante el salario desde el 8 de 
octubre al 31 de octubre de 2015, que asciende la cantidad a la de 613,18 euros.

Tercero.- Se presentó la preceptiva papeleta de conciliación ante el SMAC 
(consta en autos). 

Fundamentos de Derecho

Primero.- En este procedimiento ha quedado probada la relación laboral 
de la actora, a través de la prueba documental. La reclamación de cantidad 
en conceptos de salarios viene legitimada en el art. 29 de la LET, que dispone 
la retribución del trabajo prestado. En segundo lugar, la cuantía de salario 
reclamada es ajustada a derecho, al tomarse como norma aplicable el Convenio 
Colectivo aplicable y la nómina aportada. 

Segundo.- No ha comparecido la empresa demandada al llamamiento judicial 
a prestar interrogatorio de parte, pese a estar citada para ello con apercibimiento 
de poder ser tenida por confesa, de acuerdo con lo previsto en el art. 91 de 
la LRJS, en relación con los artículos 217 y 304 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Por ello, una vez acreditada la relación laboral y la prestación de servicios, 
teniendo en cuenta, asimismo, la restante prueba articulada en este acto, es 
posible tener por acreditados cumplidamente los hechos constitutivos de la 
pretensión articulada y de las obligaciones actuadas en el escrito de demanda. En 
cambio la parte demandada, a quien correspondía probar los hechos obstativos 
o impeditivos, no ha cumplido con la carga que respectivamente le atribuye el 
propio art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Procede por ello estimar la 
demanda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4-2-f), 26 y 29 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Todo ello supone, que de los hechos probados se considere que las cantidades 
reclamadas son ajustadas a derecho y, por lo tanto, se estima íntegramente la 
pretensión planteada sobre cantidad establecida en el suplico de esta demanda y 
por los conceptos probados en la presente resolución. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación
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Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Brahima Sidibe frente a la 
empresa Alesapack Sociedad Cooperativa, debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a abonar al demandante la cantidad de 613,18 euros brutos, por los 
periodos y los conceptos detallados en la presente resolución, así como debo 
condenar a la demandada al abono del 10% de intereses por mora establecidos 
legalmente, y asimismo se condena a la parte demandada a estar y pasar por la 
presente resolución con todas las consecuencias legales inherentes a la misma. 

Igualmente se declara la responsabilidad subsidiaria del Fogasa, que ha 
comparecido, respecto a las cantidades de condena para los supuestos y límites 
establecidos en el art. 33 del ET.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alesapac Sociedad 
Cooperativa, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 30 de noviembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Murcia

8436 Procedimiento ordinario 94/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0000770

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 94/2015 

Sobre ordinario 

Demandantes: Lucía Navarro García, Raquel Sanjuán Mora 

Abogada: Clara Pérez García 

Demandados: Muebles Tinto, S.L., Administración Concursal de Muebles 
Tinto, S.L., Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 94/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Lucía Navarro García, Raquel Sanjuán Mora 
contra Muebles Tinto, S.L., Administración Concursal de Muebles Tinto, S.L., 
Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a veintiséis de enero de dos mil diecisiete.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Lucía Navarro García, Raquel Sanjuán Mora ha interpuesto 
demanda frente a Muebles Tinto, S.L., Administración Concursal de Muebles Tinto 
S.L., Fogasa, que fue admitida a trámite, señalándose para la celebración de los 
actos de conciliación y juicio, por resolución de 22/04/2015.

SEGUNDO.- Al acto de juicio, no ha comparecido el demandante que estaba 
debidamente citado. No comparece la parte demandada. 

Fundamentos de derecho

Único.- Si el actor, citado en legal forma, no comparece ni alega justa causa 
que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, se le tendrá por 
desistido de su demanda (art. 83.2 LJS).

Dispone el artículo 83.2 de la LJS, que si el actor citado en forma no 
compareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación, o del juicio, el Letrado de la Administración de Justicia en el primer 
caso y el juez o tribunal en el segundo, le tendrán por desistido de su demanda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Tener por desistido a Lucía Navarro García, Raquel Sanjuán Mora 
de su demanda frente a Muebles Tinto, S.L., Administración Concursal de Muebles 
Tinto, S.L., Fogasa.
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Archivar las actuaciones una vez que sea firme esta resolución.

Incorpórese el original al Libro de autos, dejando certificación del mismo en 
el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, direcciones electrónicas o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de 
la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida (arts. 186 y 187 LJS).

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.-El/La Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Tinto, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de julio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

8437 Procedimiento ordinario 378/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0003124
Modelo: N81291
PO procedimiento ordinario 378/2015 
Sobre: Ordinario 
Demandante: Jerónimo García Cabrera
Abogado: José Torregrosa Carreño
Demandado/s: Amaro Hostelería 2007 S.L., Fondo de Garantía Salarial 
Abogado: Letrado de Fogasa 
Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 378/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Jerónimo García Cabrera contra Amaro Hostelería 
2007 S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia núm. 499/17

En Murcia a veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete

Vistos por la que suscribe, María Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez titular del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, los presentes 
autos de Juicio Ordinario, en ejercicio de una acción de reclamación de cantidad, 
seguidos con el Nº 378/15 en este Juzgado, en virtud de demanda formulada por 
Jerónimo García Cabrera, que compareció asistido por el Letrado Sr. Torregrosa 
Carreño, frente a la empresa Amaro Hostelería 2007, S.L. y frente al Fondo de 
Garantía Salarial (Fogasa), que no comparecieron, y en base a los siguientes: 

Antecedentes de hecho

Primero.- Con fecha 29-5-15 se presentó en el SCG (Sección de Registro y 
Reparto), la demanda suscrita por la parte demandante frente a los demandados 
que constan en el encabezamiento de esta sentencia, que fue turnada a este 
Juzgado con fecha 1-6-15 y con fecha de entrada en el SCOP Social el 26-6-
15, y en la que tras exponer los hechos que sirvieron de base a su pretensión 
y los fundamentos jurídicos que estimó de aplicación, terminó solicitando se 
dictase sentencia por la que estimando la demanda en su totalidad, condene a la 
empresa a abonarle la cantidad total bruta de 3.616,64 € más el 10% de interés 
legal por mora en el pago al amparo de lo establecido en el Art. 29.3 del ET y al 
Fogasa subsidiariamente en la cantidad que pudiera corresponderle.

Segundo.- Registrada la demanda, fue admitida a trámite por Decreto de 
la letrada de la Administración de Justicia del SCOP Social de fecha 19-1-16 y 
fue señalado día y hora para la celebración de los correspondientes actos de 
conciliación y juicio.

Llegado el día y hora señalados, compareció la parte demandante en la 
forma que consta en el encabezamiento de esta sentencia, no compareciendo la 
empresa demandada, ni el Fogasa pese a estar citados.
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Intentada ante Letrado/a de la Administración de Justicia, en funciones en la 
Unidad de Conciliaciones, la conciliación sin efecto y abierto el acto de juicio, se 
procedió a la grabación del mismo por medios mecánicos audio visuales.

La parte demandante se ratificó en la demanda y solicitó el recibimiento del 
pleito a prueba.

Tercero.- Recibido el juicio a prueba por la que suscribe, se propusieron 
las siguientes pruebas por la parte demandante: Interrogatorio de la empresa 
demandada, Documental consistente en 3 documentos aportados al acto de juicio 
y testificales. 

Admitidas las pruebas propuestas, se practicaron en el acto del juicio, con el 
resultado obrante en las actuaciones y derivándose de las mismas la relación de 
hechos probados, que se desarrollará más adelante, quedando los autos vistos 
para sentencia, tras la formulación por la parte demandante de sus conclusiones 
que elevó a definitivas.

Cuarto.- En la tramitación del presente procedimiento, se han observado 
las prescripciones legales excepto en lo relativo al plazo de señalamiento por 
las causas indicadas en el antecedente de hecho segundo, y por el volumen de 
asuntos y señalamientos de este Jugado.

Hechos probados

Primero.- El demandante Jerónimo García Cabrera, con NIF núm. 
77.720.062-A ha venido prestando servicios para la empresa demandada la 
empresa Amaro Hostelería 2007, S.L. con CIF núm. B-73495277 dedicada a 
la actividad de Hostelería, con las siguientes circunstancias: Antigüedad desde 
el 1-4-14, con contrato indefinido a tiempo completo (100), con categoría 
profesional de Cocinero, y retribución pactada de Convenio.

Segundo.- La empresa cursó la baja del trabajador en TGSS con efectos 
el 6-6-14, sin comunicación alguna al trabajador y continuando el trabajador 
prestando servicios hasta el 13-8-14, en que cesó por falta de pago por parte de 
la empresa de sus salarios, comprobando al cese que la empresa había cursado 
su baja con la citada fecha de efectos.

Tercero.- El Convenio Colectivo por el que se reguló la relación laboral fue el 
Convenio Colectivo de Hostelería de la Región de Murcia.

Cuarto.- A la fecha real de cese de prestación de servicios el demandante 
había devengado las siguientes cantidades y por los siguientes conceptos, que no 
le fueron abonados por la empresa:

CC Hostelería
PERIODO PERCIBIDO DEVENGADO     DIFERENCIA

NÓMINA MAYO 2014 497,17 € 897,17 € 400,00 €

NÓMINA JUNIO 2014  0,00 € 897,17 € 897,17 € 

NÓMINA JUNIO 2014  0,00 € 897,17 € 897,17 € 

NÓMINA AGOSTO 2014 (13 días)   0,00 € 388,77 € 388,77 €

P.P. EXTRA VERANO 2014  0,00 € 449,54 € 449,54 €  

P.P. EXTRA NAVIDAD 2014  0,00 € 224,29 € 224,29 €

VACACIONES 2014 (12 días)   0,00 € 359,70 € 359,70 € 

TOTAL ADEUDADO    3.616,64 € 
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Quinto.- Con fecha 28-5-15 se celebró el preceptivo acto de conciliación ante 
la S.C. del S.R.L. instado por papeleta presentada el día 19-5-15 en reclamación 
de cantidad, con el resultado de intentado sin efecto.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Se ha llegado a la convicción de los hechos que se declaran 
probados a través de la prueba documental y testifical de parte demandante, 
de lo que se acredita relación laboral entre las partes, antigüedad, categoría y la 
jornada y salario pactado de Convenio, Convenio Colectivo aplicable, prestación 
de servicios hasta el 13-8-14 a pesar de la baja cursada por la empresa a la 
TGSS sin previa notificación al trabajador y sin causa justificada, y cantidades 
devengadas por la parte demandante por los conceptos indicados en el hecho 
probado tercero, y los restantes hechos declarados probados, en concreto la falta 
de pago de las cantidades reclamadas se extraen de la conformidad de la parte 
demandada con los hechos, y en virtud de la facultad concedida al juzgador por 
el Art. 91.2 de la LRJS vigente a la fecha de interposición de la demanda, para el 
caso de injustificada incomparecencia de la persona física o legal representante 
de persona jurídica cuyo interrogatorio o prueba de confesión hubiese sido 
solicitada y admitida, cuando haya sido citada al efecto con los apercibimientos 
legales.

Segundo.- En base a lo expuesto en la relación fáctica que se da como 
probada, una vez acreditadas las circunstancias que se han hecho constar, 
y en relación con el Art. 217 de la L.E.C., no habiendo acreditado la empresa 
demandada el pago de las cantidades adeudadas, que se recogen en los hechos 
probados, procede dictar sentencia condenando a la empresa demandada al pago 
de la cantidad indicada en el hecho probado cuarto, que coincide con el importe 
indicado en el escrito de demanda.

Por todo lo expuesto, procede la estimación de la demanda, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 29 del Estatuto de los Trabajadores, y disposiciones legales 
concordantes, siendo de aplicación lo dispuesto en cuanto a los intereses que 
devengará la cantidad reclamada, el interés legal del 10% a que se refiere el Art. 
29.3 del ET.

Tercero.- Respecto a la reclamación formulada contra el FOGASA, la 
responsabilidad que puede alcanzar a dicho Organismo queda sujeta a la 
concurrencia de los supuestos en que procede declaración de su responsabilidad, 
a tenor de lo dispuesto en los Arts. 33 de la L.E.T., 14 del RD.505/85 de 6 de 
marzo, sobre Organización y Funcionamiento de dicho Organismo, y Arts. 23, 276 
Y 277 de la LRJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Jerónimo García Cabrera, que 
compareció asistido por el letrado Sr. Torregrosa Carreño, frente a la empresa 
Amaro Hostelería 2007, S.L. y frente al Fondo de Garantía Salarial, (Fogasa), 
declaro haber lugar la misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la 
empresa demandada, a abonar al demandante la cantidad de 3.616,64 € brutos 
más los intereses legales del 10% a que se refiere el Art. 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa en el abono de las citadas cantidades.
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Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0378-15, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Amaro Hostelería 2007 
S.L”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de diciembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8438 Ejecución de títulos no judiciales 57/2017.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 57/17 
de este Servicio Común de Ejecución (Social N.º 2), seguidos a instancia de 
Christian Moreno Fenoy, contra Ingrid Katiuska León Pazmino, FOGASA, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 1 de diciembre de 2017. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se presentó demanda de ejecución con entrada en este Servicio 
Común de Ejecución en fecha 20-4-2017 y en la que se dictó auto en fecha 10-5-2017, 
despachando ejecución a favor de Christian Moreno Fenoy, frente a Ingrid 
Katiuska Leon Pazmino, Fogasa, por la cantidad de 600,00 Euros de principal 
más 96,00 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

En fecha 18-5-2017 se dictó Decreto Requerimiento por 10 días, sin que 
conste el pago por la parte ejecutada de las cantidades reclamadas.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Ingrid 
Katiuska Leon Pazmino, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda insertada en el 
sistema informático. 

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LRJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
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- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Ingrid Katiuska Leon Pazmino, con NIF: 23308586-H, para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV).

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 0014-JRR, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

- Requerir al/los ejecutado/s Ingrid Katiuska Leon Pazmino, a fin de que en 
el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011; arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, 
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

(SOLO PARA DEMANDAS DE 2017).

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 2, con los siguientes 16 dígitos: 3093-
0000-64-0057-17, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al Nº 
de cuenta del órgano judicial beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese al ejecutado Ingrid Katiuska Leon Pazmino por edicto al BORM el 
presente Decreto de Embargo. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/la Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ingrid Katiuska Leon Pazmino, 
con NIF: 23308586-H, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 1 de diciembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8439 Ejecución de títulos judiciales 145/2016.

Equipo/usuario: EMH

NIG: 30030 44 4 2015 0004341

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 145 /2016-H 

Procedimiento origen: DSP Despido/ceses en general 532/2015

Sobre despido 

Demandante: Juan José Jiménez González

Abogado/a: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Demandado/s: Murcia Hygiene S.L, Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 145/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan José Jiménez González 
contra la empresa Murcia Hygiene S.L, Fogasa sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 12 de enero de 2017.

Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Murcia Hygiene S.L en situación de insolvencia 
parcial por importe de 15.285,20 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

C) Constando consignada la cantidad de 1,68 euros en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este órgano judicial, procédase al reintegro 
de dicha cantidad a la parte ejecutante, en concepto de parte de principal, 
transfiriéndose dicha suma a la cuenta bancaria designada por la parte actora en 
los presentes autos.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
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cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 3094-0000-31-0145-16 en el Banco de Santander S.A. debiendo 
indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión 
de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de 
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Murcia Hygiene S.L, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de diciembre de 2017.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8440 Ejecución de títulos judiciales 155/2016.

NIG: 30030 44 4 2015 0006429

Modelo: N81291

Ejecución de títulos judiciales 155/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 790/2015

Sobre ordinario 

Demandante: Juan Carlos Martínez López

Graduado Social: Julián Fernández Moreno

Demandados: Roca Feda, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogados: Cristóbal Pérez García, Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia 
de Servicio Común de Ejecuciones, Sección Social y Contenciosa, del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 155/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan Carlos Martínez López 
contra Roca Feda, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Providencia de la Ilma. Sra. Magistrada Juez 

Doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 16 de noviembre de 2017.

Respecto de la solicitud formulada por el ejecutante al interesar la ampliación 
de la ejecución frente a la mercantil Alba 2010 Pizza, S.L. procede señalar 
comparecencia para el día 30-1-2018 a las 11,30 horas.

Cítese a todos los intervinientes a dicho acto, que tendrá lugar en la Sala de 
vistas de este Juzgado.

Remítanse los autos al Servicio Común de Ejecuciones a los efectos 
acordados.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.—El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Alba 2010 
Pizza, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de noviembre de 2017.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8441 Ejecución de títulos no judiciales 143/2014.

Equipo/usuario: EMH

NIG: 30030 44 4 2014 0003652

Modelo: N28150

ENJ Ejecución de títulos no judiciales 143/2014 -H

Sobre Ordinario 

Demandante: Alfonso Salas Pelegrín

Abogado: José Lopez Pérez

Demandado/s: Fogasa, Frutas Teruel, S.L. 

Abogado/a: Abogado del Estado, 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 143/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Alfonso Salas Pelegrín 
contra la empresa Fogasa, Frutas Teruel, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 25 de septiembre de 2017.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Frutas Teruel, S.L., en situación de 
Insolvencia Parcial por importe de 11.442,25 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3128-
0000-31-0143-14 en el Banco de Santander S.A., debiendo indicar en el campo 
concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado 
de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la 
Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frutas Teruel, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de diciembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Treinta y Tres de Barcelona

8442 Procedimiento 546/2017.

Procedimiento: 546/2017

Parte actora: Grigore Placinta

Parte demandada: Setnavi, SL.

Por la presente cédula de citación dictada en méritos de resolución de fecha 25/07/2017 
en autos instruidos por este Juzgado de lo Social a instancia de Grigore Placinta, 
contra Setnavi, SL, en reclamación de materia social seguido con el número 
546/2017, se cita a la mencionada empresa, Setnavi, SL, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante la Sala de Audiencias de este Organismo, sito en esta 
ciudad, sito en Gran Vía Corts Catalanas, 111 Ed. S, Pl. 9, Barcelona, el próximo 
día 18 de enero de 2018 a la 10:30 horas de la mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero 
sucesiva convocatoria, el primero ante el Secretario Judicial y el segundo ante el 
Juez o Magistrado, advirtiéndole que deberá concurrir con los medios de prueba 
de que intente valerse y que la incomparecencia injustificada del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía y pudiendo ser tenida por conforme con los 
hechos de la demanda. Haciéndole saber a la parte que tiene a su disposición 
para su examen en la Oficina judicial de referencia los autos de los que deriva la 
presente citación.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la Región de Murcia, a 
los efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
realizarán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios 
de esta Oficina judicial, salvo aquéllas que revistan forma de auto o sentencia, o 
decreto cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la LRJS.

Barcelona, 27 de noviembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia, 
Roser Navas Bravo.
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IV. Administración Local

Lorca

8443 Extracto de las bases reguladoras, aprobadas en Junta de 
Gobierno Local de 5 de diciembre de 2017, para la concesión 
de ayudas de transporte en linea regular, para el alumnado de 
educación postobligatoria (bachillerato y ciclos formativos) 
residentes en pedanías del municipio de Lorca, correspondiente 
al periodo comprendido entre enero a junio de 2018.

BDNS (Identif.): 375198

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de 
las bases reguladoras de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/
bdnstrans/es/index):

1.- Finalidad.

La presente convocatoria tiene como finalidad definir las condiciones y el 
procedimiento a seguir para subvencionar el transporte público interurbano 
en línea regular, siendo beneficiario del mismo el alumnado de educación 
postobligatoria matriculado en un centro de enseñanza pública y que utilice el 
transporte público como medio de desplazamiento desde su lugar de residencia, 
coincidente con cualquiera de las pedanías que se mencionan en la base 6, b) de 
las presentes Bases reguladoras, siempre que exista línea de transporte regular 
de viajeros para esa ruta, a los centros de enseñanza ubicados en el núcleo 
urbano de Lorca, durante el 2.º y 3.º trimestre del curso académico 2017-2018.

2.-Requisitos

De conformidad con la base 6, los alumnos interesados en la obtención de 
las ayudas, deberán cumplir las condiciones que seguidamente se indican, previa 
solicitud:

Cursar estudios postobligatorios (Bachillerato y Ciclos Formativos) durante el 
curso académico 2017-2018 en cualquiera de los centros de enseñanza ubicados 
en el núcleo urbano de Lorca.

Residir en alguna pedanía del término municipal en la que, para desplazarse 
al centro educativo donde cursa estudios postobligatorios (Bachillerato y Ciclos 
Formativos) durante el curso académico 2017-2018  en el núcleo urbano de 
Lorca, exista transporte público interurbano en línea regular.

El desplazamiento entre el domicilio de residencia y el centro de enseñanza, 
habrá de realizarlo en autobuses de las líneas de transporte regular de pasajeros, 
los días lectivos correspondientes al calendario académico.

Los padres, tutores o representantes legales de los estudiantes menores 
de edad, o, en su caso, los estudiantes mayores de edad, tendrán que estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento 
de Lorca. En el primer caso, este requisito se puede cumplir a través de una 
declaración responsable (modelo Anexo II). En relación al cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Lorca, se acreditará de oficio 
a través del órgano instructor. Asimismo, el solicitante deberá cumplir  con los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley General 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a través de declaración, expresada en el 
modelo de Anexo expresado anteriormente.

Todos los requisitos exigidos tienen que cumplirse cuando se presente la 
solicitud de la ayuda y mantenerse durante todo el período subvencionado.

Será causa de denegación de las ayudas no cumplir alguno de los requisitos especificados.

Entrarán a formar parte de la presente convocatoria, de forma automática, 
sin necesidad de presentar nueva solicitud, todos aquellos estudiantes que hayan 
sido declarados beneficiarios en la convocatoria de ayudas de transporte en línea 
regular, para el alumnado de educación postobligatoria (bachillerato y ciclos 
formativos) residentes en pedanías del municipio de Lorca, correspondiente al 
período comprendido entre octubre a diciembre de 2017, aprobadas en Junta 
de Gobierno Local de 7 de septiembre de 2017, cuyo extracto de las bases 
reguladoras figura publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 
11 de septiembre de 2017. Dicha inclusión automática viene motivada por la 
identidad en los requisitos y condiciones impuestos en ambas convocatorias 
y  por el hecho de que tales alumnos ya han acreditado ante el Ayuntamiento 
de Lorca, al inicio del presente curso académico, los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, considerándose, asimismo, que sus necesidades de 
transporte público para el segundo y tercer trimestre del curso 2017-2018 son las 
mismas que las existentes al inicio del curso académico.

Así mismo, en relación con las solicitudes presentadas referidas a la 
convocatoria expresada en el párrafo anterior, y que, obrando en el Servicio de 
Educación, y cumpliendo con todos los requisitos, no fueron atendidas por su 
presentación extemporánea, entrarán a formar parte de esta convocatoria, sin 
necesidad de presentar nueva solicitud.

3.- Naturaleza de la subvención

Estas subvenciones tienen la consideración de ayudas en especie, tal y 
como recoge la D.A, quinta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones (BOE de 18 de noviembre de 2003, en adelante LGS) y el art. 3 del 
Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el reglamento de la 
Ley 38/2003 general de subvenciones.

Por lo tanto, el pago de la subvención no supone ningún desembolso 
pecuniario en favor del beneficiario, sino el otorgamiento de los servicios 
subvencionados, mediante la entrega de bonos que el alumno beneficiario 
canjeará con la empresa concesionaria del transporte público en la línea que utilice.

4.- Financiación de la convocatoria.

Se destina a la concesión de estas ayudas un importe total de 75.300 € con 
cargo al Presupuesto Municipal, partida 60.323.489, del ejercicio 2018.

Esta cantidad prevista podrá ser incrementada o disminuida previo acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, en función de las disponibilidades de la partida.

5.- Solicitudes, lugar y plazo de presentación.

Para participar en esta convocatoria de ayudas de transporte público en línea 
regular para el alumnado de educación postobligatoria, las personas interesadas 
presentarán la solicitud según el modelo que se facilitará a través de cualquiera 
de las siguientes vías:
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- En la Concejalía de Educación y Universidad del Ayuntamiento de Lorca.

- A través de la página web del Ayuntamiento de Lorca: www.lorca.es

- En los centros en los que se imparten estas enseñanzas de educación 
postobligatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de  20 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

6.- Compatibilidad

Las ayudas de esta convocatoria son compatibles con cualesquiera otras que 
puedan obtenerse para la misma finalidad de otras Administraciones Públicas o 
entidades públicas o privadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley General de Subvenciones.

7.- Otros datos:

El texto completo de la convocatoria, los modelos normalizados de solicitud y 
la referencia a los correspondientes servicios de información están disponibles en:

Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Lorca, sita en Plaza de Carruajes, s/n.

Página web del Ayuntamiento de Lorca: www.lorca.es

Centros en los que se imparten estas enseñanzas de educación 
postobligatoria.

Lorca, 13 de diciembre de 2017.—El órgano competente para la instrucción, 
Francisco Félix Montiel Sánchez, Concejal Delegado de Educación y Universidad.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

8444 Anuncio de rectificación de error.

Advertido error en el Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 287, de fecha 14 de diciembre de 2017 y con número de anuncio 8377, 
páginas 34511 y 34512, referente al proceso de selección de un Trabajador 
Social, queda redactado en los siguientes términos: 

“Por el presente se hace pública la Resolución de Alcaldía n.º 2240/2017, de 
12 de diciembre, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos/excluidos 
del procedimiento de selección de un de Trabajador Social de refuerzo del 
programa de Trabajo Social del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras:

Habiendo finalizado el plazo de subsanación de las solicitudes de participación 
en el proceso selectivo de un/a funcionario/a interino/a para cubrir un puesto de 
Trabajador Social de refuerzo del programa de Trabajo Social del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, de acuerdo con lo establecido en la base tercera de las que 
rigen la convocatoria, aprobada mediante Resolución de Alcaldía n.º 1907/2017, 
de fecha 24 de octubre de 2017, 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos a la 
convocatoria, integrada por los siguientes aspirantes:
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ADMITIDOS:

 
Apellidos y Nombre DNI

Alcaraz Quiñonero, Ana Isabel 23.274.207-R
Ayala Ruíz, María Huertas 23.264.922-P
Cabrera Cánovas, Lorena 77.757.816-Z
Canales Vera, Virginia 23.257.020-H
Carrasco Alcaraz, Míriam 23.305.755-Q
Díez Ortín, Sara 23.313.521-P
Egea Sosa, Ana Belén 77.721.473-B
Fernández Rizaldos, Raquel 48.649.893-V
González Pastor, María Encarnación 77.720.443-Q
González Ruiz, Eva Gloria 23.273.803-B
Lorca Martínez, María Belén 23.258.665-F
León Cánovas, Eva María 23.277.956-R
Martínez Gázquez, María Isabel 77.719.174-N
Martínez Navarro, Yolanda 23.284.586-F
Martínez Navarro, Francisca María 23.255.537-F
Martínez Segura, Francisca 23.254.226-F
Mateos Almansa, Míriam 48.654.243-C
Méndez Rodríguez, María Victoria 17.468.659-K
Montañés Ríos, María del Camino 43.370.333-S

Moya García, Nuria 23.282.327-W

Murcia Manrique, Liliana 34.828.734-H

Periago Martínez, Ana Inés 23.331.478-W
Ruiz Méndez, María del Carmen 77.841.731-W
Saavedra González, Irene 48.656.708-R
Sánchez Herrada, Carolina Belén 26.546.663-V
Sánchez Navarro, Sebastiana 23.253.729-Q
Soto Andreo, María Isabel 23.284.694-T
Yuste Martínez, Cristina 77.842.204-S

NPE: A-161217-8444
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EXCLUIDOS:

 APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO
Castellón Tomás, Ana Pilar 77.720.515-L No presentar los siguientes 

documentos:
— Fotocopia del NIF o, en su 
caso, Pasaporte.

—  Acreditación  de  la
titulación  exigida  en  la
convocatoria.

— Justificante del pago de los
derechos de examen.

SEGUNDO.-  Señalar  el  día 21 de diciembre de  2017 para  la  celebración del  concurso-
oposición, convocando a los miembros del Tribunal y a los aspirantes en el horario y lugar que a
continuación se indica:

CONVOCATORIA FASE CONCURSO FASE OPOSICIÓN LUGAR
TRIBUNAL 8:00 Horas 9:00 horas Centro  de  la  Mujer,

C/ Limoneros.
ASPIRANTES -- 9:00 horas Centro  de  la  Mujer,

C/ Limoneros.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el  BORM y en Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.”

Puerto Lumbreras, 14 de diciembre de 2017
LA  ALCALDESA

Mª Ángeles Túnez García

Segundo.- Señalar el día 21 de diciembre de 2017 para la celebración del concurso-oposición, convocando 
a los miembros del Tribunal y a los aspirantes en el horario y lugar que a continuación se indica:

EXCLUIDOS:

 APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO
Castellón Tomás, Ana Pilar 77.720.515-L No presentar los siguientes 

documentos:
— Fotocopia del NIF o, en su 
caso, Pasaporte.

—  Acreditación  de  la
titulación  exigida  en  la
convocatoria.

— Justificante del pago de los
derechos de examen.

SEGUNDO.-  Señalar  el  día 21 de diciembre de  2017 para  la  celebración del  concurso-
oposición, convocando a los miembros del Tribunal y a los aspirantes en el horario y lugar que a
continuación se indica:

CONVOCATORIA FASE CONCURSO FASE OPOSICIÓN LUGAR
TRIBUNAL 8:00 Horas 9:00 horas Centro  de  la  Mujer,

C/ Limoneros.
ASPIRANTES -- 9:00 horas Centro  de  la  Mujer,

C/ Limoneros.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el  BORM y en Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.”

Puerto Lumbreras, 14 de diciembre de 2017
LA  ALCALDESA

Mª Ángeles Túnez García

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el BORM y en Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.”

Puerto Lumbreras, 14 de diciembre de 2017.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.

NPE: A-161217-8444
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

8445 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar y el Presupuesto del Patronato 
Universidad Popular, para el ejercicio de 2018.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación celebrado el día 15 de 
diciembre de 2017, el Presupuesto General del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
y el Presupuesto del Patronato Universidad Popular, para el ejercicio de 2018, se 
expone al público durante el plazo de quince días hábiles, el expediente completo 
a efectos de que los interesados que se reseñan en el apartado 1 del art. 170 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los motivos que se indican en 
el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado.

San Pedro del Pinatar, a  16 de diciembre de 2017.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.

NPE: A-161217-8445
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